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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I 0  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza el concurso de suministro y montaje de tres grupos electro-bombas para la estación elevadora de aguas del río Ebro, a los depósitos de Casablanca, para el abastecimiento de Zaragoza.

Por Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta y siete fué autorizada la ejecución de las obras de «Elevación de aiguas del rio Ebro a los depósitos de Casablanca (Zaragoza)», fijándose ei* el mismo la fórmula económica para realizarlas. APor Orden ministerial de ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete' fué aprobado definitivamente el proyecto, habiéndose desglosado del mismo la parte correspondiente a «Adquisición de tres grupos electro-bomba de la central elevadora», por un importe de ejecución, por contrata, de un millón setecientas diecinueve mil ciento veinte pesetas. Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de las obras por el sistema de contratar mediante concurso, en cuya tramitación se han cumplido fcodfcs los requisitos exigidos por

la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos cincuenta y dos y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Públióa por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras. Públicas para *a celebración del concurso del «Suministro y monta i e de tres grupos electro-bomba para la estación elevadora de aguas del río Ebro, a ios depósitos de Casa- blanca, para el abastecimiento de Zaragoza», por su presupuesto de ejecución, por contrata, de un millón setecientas diecinueve mil ciento veinte pesetas, de las que corresponden al Estado un millón Tréscientás setenta y cinco mil doscientas noventa y seis pesetas, que se abonarán en dos anualidades.' Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JO SE MARIA FERNANDEZ-LADREDA  

Y M ENENDEZ-VALDES

P R E S I D E N C I A  D E L  GOBIERNO
O R D EN  de 8 de noviembre de 1947 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Enrique Ven
tura Guadarrama contra Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 
28 de diciembre de 1945.

Excnio, Sr..: El C on sto  de Ministros, 
con fecha 24 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

(‘En eí recurso de agravios interpues
to por «don Enrique Ventura'Guadarra
ma, en nombré y  representación de dóri 
Manuel Sánchez B  ázquez, ’ don Juan 
Montero Botana, doña Carmen Irayzoz 
Oyarzun, don Narciso Ribot de Armen- 
día, don Teodoro Flórez Gómez, doña 
María Amigo y Amigo, don Jacin to ' Hi
dalgo %ei‘eno, don Joaquín Rodríguez 
Arzúa,^don José María Jover Zamora, 
don Manuel Muriíio González, doña Ma
ría Luisa Alvarez Quesada, doña Vicen
ta Erra Lorente, don Joaquín Bosque 
Maurell y don Emilio Arija Rivares, con
tra t)rdeñ del Ministerio de Educación 
NacionáV de 28 dé diciembre de 1945 Por 
la qué se nombran, en virtud dé oposi
ción, Catedráticos de Geografía Econó
mica de varias Escuelas de Comercio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 3' de m¿fyo,dc 1945 se convocó oposi
ción para la provisión de las cátedras va
cantes, en Escuelas , de Comercio corres
pondientes al turno libre* confiriéndose a 
la Dirección General dé Enseñanza Pro
fe s io n a l y Técnica -el cometido de publi
car las vacantes a proveer, a las que ha
brían: de adicionarse las que resultaren

desiertas en el concurso-oposición res- 
tr.ngido que entonces se tramitaba, así 
como las vacantes que, correspondiendo 
al turno libre, se produjeran antes de 

de septiembre de 1945;
Resultando que, en uso de la citada 

autorización, la Dirección General publu 
có con fecha 11 ,de mayo siguiente la 
lista de vacantes, compuesta, en cuantó 
a la asignatura de Geograha Económica, 
por las plazas de Sarv*Sebastián (recti. 
ficada luego), Almería, Murcia y Pam
plona, al propio tiempo que anunciaba 
para en su día la adición de as qbe que
dasen desiertas en el concqrso.oposición 
restringido, y llegado este día, la pro* 
pía Dirección General hizo pública» con 
fecha 28 de julio del mismo año, la 
’ista definitiva de vacantes,v integrada por 
las cátedras de Geografía Económica de 
las Escuelas de -Comercio de Cartagena, 
Jerez de la Frontera, Las Palmas, Mála
ga, Salamanca, Santander, Santa Cruz 
de Tenerife y Sevilla, que habían que, 
dado desiertas en el concurso de tras-a- 
d a ; Almería, ‘ Murcia y Pámploná, .ya 
anunciadas; Viga y Ciudad R e a l; ert 
total, trece; ;

Resultando que con una misma fecha, 
8 de agosto de 1945, aunque én «Bole. 
tine9 Oficiales» distintos, de 21 de ages
to y 8 de septiembre, respectivamente, ge 
dictaron dos Ordenes ministeriales: ín a  
que rectificaba la de 28 dé julio anterior, 
dejando reducida la lista de vacantes a 
las de Ciudad Real, Cartagena, Jerez de 
la Frontera y Las P a lm as; otra de
clarando desierta-la oposición restringida 
a las cátedras de Geografía Económica 
vacantes en fos Centros de Ciudad Rea],

Cartagena, Jerez de la Frontera y Las 
Palmas^más Granada, .\4álaga, Salaman
ca, Santander, Santa Cruz y Sevilla ;

Resultando que admitidos que «.fueron 
los recurrentes a la oposición en 14 dé 
julio . de 1945 y practicados todos los 
ejercicios sin ser eliminados, <4 Tribunal 
puso á votación únicamente las cua«tro 
plazas a que dejó reducida la ista defj. 
nitiva la Orden de 8 ele agosto, «sin que 
hubiese sido contestada aún la redama
ción que los ahora recurrentes formula- 
Vori con fecha 10 de octubre pidiendo se 
confirmara, lo dispuesto en la convocato
ria de las oposiciones sobre. adición de 
vacantes que resultaran desiertas en el 
concurso-oposición restringido y de las 
que, correspondientes al turno libre, Se 
produjeran antes del día i .°  ‘de sep
tiembre ;

Resultando que aprobada la propuesta 
de; Tribunal por Orden ministerial de 28 
dé diciembre de 1945, tanto los nombra
dos, por estimar lesionado- su derecho 
de opción, como los otros diez oposito
res no incluidos en la propuesta después 
de sexto ejercicio presentaron en tiempo 
y forma recurso de reposición, qué* fué 
desestimado por aplicación del silencio 
administrativo, por lo que recurrieron én 
agravios fundándose en que, anunciadas 
trece vacantes como lista definitiva, na 
pudo la Orden de 8 de agosto reducirlas 
a cuatro sin lesionar el derecho que la 
norma 10 de la convocatoria concede a 
los admitidos, de opositar a todas las 
vacante# producidas antes de i.° de sep
tiembre de 1945, y, aun en el supuesto 
de que dicha rectificación fuera válida,1 
¿jempro deberían adicionarse a tas cua*
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tro cá te d ra s  q u e  c ita , C iu d a d  R e a l, 

C ártagén a, Jt-rez de 'la F r o n t e r a 'y  L a s  

Palm as, la s  o tra s  se is  q u e  l a  O rd en  de 
ja m isiha fe c h a , 8  de a g io to , d ec lara  de

siertas en la  o p o s ic ió n 1 re s t r in g id a ; a  ■ » - ,  

ber; G r a n a d a ,; M á la g a  S a n ta n d e r , S a n . 

ta C ruz de T e n e r ife  v S e v il la , m á s  la  
áe L e ó n , q u e  h a b ía  sid o  a d ic io n a d a  

previam ente a 1 e s ta  op osic ión  y , debe 

■entenderse a s im is m o  d e s ie r ta ; e s  d e 

cir, once c á te d ra s  q u e  e l T r ib u n a l , de
bió proveer d esd e  e l m o m e n to  q u é  hubo 

catorce , o p o sito res  q u e  ap ro b aro n  todos 

jos e je rc ic io s  y q u é  en  la  U r d e n ' dé su 
nom bram iento se  le s d e s ig n a b a  e x p re sa , 

diente p a ra  proveer la s  trece p la z a s  de 

la lista p r im e ra  d e fin it iv a , e n tre  la s  que 

'fig u rab an  to d a s  la s  , q u e  a q u í se  in d ic a n , - 

menos la  de L e ó n ;
R esu lta n d o  q u e  la  S u b se c re ta r ía  del 

M inisterio  d t \ E d u c a c ió n  N a c io n a l p ro
puso la  d esestim ac ió n  deJ recu rso  por

que la O rd en  de 3  d e  a g o sto , d ic ta d a  p¡oi 

Ja . superior A u to rid a d  a d m in is tra t iv a  d e l. 
P e p a rta m e n to  y por v ía  de re c tifica c ió n  

siem pre posib le , a l n o  ser im p u g n a d a  a 
su tiem po ad q u irió  firm e z a , por lo  q u e  

el T r ib u n a l no pudo h a ce r  o tra  co sa  q u e  

tenerse a  e l l a ;

R e su lta n d y  q u e  e n  ia  tra m ita c ió n  d e  
este recu rso  se han  cu m p lid o  I A  pre^. 

cripciohe-s e sta b -e c iffe s  por lá s  d ísp o s ic io . 
des v ig e n te s ; 

Vistos Já  Orderi ministerial de 3 4e 
mayó de 1945, . t í  Or den de n  deJ tni&* 
mo¡ mes, la jde 28 de»ju'bo, las dos de ’8 V- 
de agosto, y. ¡a de 28, de diciembre. Kdas > 
ellas de]’ propio año 1045; eC; Reglam en
to de 25 dfc. septiembre de 1931 <Je opo
siciones a  cátedras'y  la Q fden1 de, 28 de 
diciembre d e ‘ 1944,t 

Cpnsiderando que Ja  cuestión plantea
da en el présente" recurso dé agravios ,se 
centra en comprobar si el Tribunal c a 
minador de las ;oposiciones; convidadas 

Jen 3 de* mayo de 1945 cumplió o no- Ja  
misión piara ,1a que fué,  instituido, y a  
que, dirigiéndose- el ; recurso . coritrá *|i 
Orden ministerial qué, de acuerda con 
ia propuesta del f  ribunal c ita d o ,re su e l
ve tal oposición, únicamente podrá/ pros
perar, como la Subsecretaría indica en 

.■Jjtt informe, en él caso de’ rió haber 
cumpido su misión tal organismo' de 
¿enformiclád con las .norma^ patínenles 
^CónsVdéraAdó qqé,v según resulta dé- 

«¿podiente, él Tribunal ha dado curfiptí-. 
tá^fito fa  las disposiciones contenidas én 
él Réglainento de .oposiciones,. de .25 dé 
fépti^mbré de 193I, 'én lineas generales; 
»en4o . discutida ' únicamente, su' actuación 

lo referente' a.. ..la-\ determinación de 
las plazas! Vacantes,* determinación que 
é l ,Tribuna'' tuvo que ' h a c e ra  la vísta de- 
Jas distintás Órdenes publicadas kl étec.v 
jó, con independencia de la legitimidad 
á  ja le s  Órdenes^ ya  qqe cualquiera qué

fu e se  e l  d e s c o n o c im ie n to  d e  lo s  d e r e c h o s  

q u e  a lg u n a  de ta les  OiKlene» , implica?»©,. 
ni e ra  e, T r ib u n a l ó rg a n o  ad e cu a d o  p a ra  

dilucidar pur si só lo  ta l .c u e s t ió n  ni pue¿ 

d e  a h u fa  v o lve rse  so b re  lo  re a ifn é n te  e s - 4 
lab lecid o  p o r  dicha?, d isp o sic io n e s, u n a 

vez q u e  tueron  co n sen tid as  por p ro . 

p ío s ; i n t e r e s a d ^ ; 
Considerando qué supuesto lo anterior, 

¡o único que en realidad hay qur exami
nar /és si el i't ib înaf interpretó rét ta- 
mente* e: sentido de tales dispos ciones. 
ó st; ppr el contrario, forzó su conteni
do, deduciéndose de los tiechós que han 
quedado recogidos que eli tribunal cita- 
do no dió a jas mencionadas Ordenes) su 
alcance real, porque s ’ bit-n dicho Orga- 
ni^mo,} a! comenzar su actuación, con
sidera ba como vacan tes lás que como' ta-, 
les anunciaba lá llamada listav definitiva 
de ellas pub icada ton techa 28 déJ julio 
de 1945. en ia que se r^vogt&n tres. de 
las cuatro plazas convidadas en... 11 de 
mayo y las ochó anunciadas en 12 de 
juniof în qué $1 Tribuna púdose discu
tir la omisión, por entumes única, ’de fe. 
vacinfe de San Sebastián," ya que la' ds. 
ta se daba cómo definitiva f  no fué im
pugnada por nadie; y también obró rec-; 
tam^nte ay reducir a cuatro , esas trece 
vacantes, a partir de la Orden ministe
rial de 8 de agosto, porque cualquiera 
que fuese fe procedenná de esta última 
Orden, no pábeT otra interpretación de 
ella que la de entender reduce acuatro 
las vacantes anterioras, puesto qtie las 
cui.tro que1 menciona no son; vacantes 
nuevas que pudieran entenderse añadi
das a las..trece ya existentes, sino que 
son precisamente cuatro de éntre ellas, 
por todo lo cual el Tribunal interpretó 
hasta aquí correctamente Jas' Ordenes 
que determinaban esl número de plazas 
 vacantes ;

C o n sid e ra n d o  q u é , rio o b sta n te , d  T r i*  

btiriai rio d ió  c u m p lim ie n to  a  la  co n v o 

c a to ria  d e  3  de m a y o  de XQ45 ¿  p a rt ir  d e  

8  d e  sep tie m b re  d e  19 4 5 , fe ch a  e n  la  q u e  
s e  p u b licó  en e l B O L E i  1N lO H lf c lA L  
D E L , E S T A D O  la lis ta  d¡e p la z a s  d e c la 

r a d a s  d e s ie rta s  e n  op o sic ió n  re s tr in g id a , 

a la  T jue a lu d ía  la n o rm a  To ¿e' U c ita d a  

c b n v ó éa tü ria  tu a n d o  d isp o n ía  q u e  ta les  

p la z a s  se^ a g re g a iíe n ^ a  fes. d e m á s  y a c a n -  
.tes, 'c o s a  q u e  e ; ^TribunaJ^^nq h iz o ^ c u m o  

s e  desprejhde deí e n ca b e z a m ie n to  d e  ‘a s  

a c t a s  a  p artir  de. ^aquella fechá^ s in  q u e . 
q u ep a  en te iid e r  * q ú e  ppr ser  v á c a n te á  
a n u n c ia d a s  ;d esp u és Jd e  ii d e  se p tu m b re  

no} c a b ía n  „ s e r . te n id a s  /en c u é n ta ,, se g ú n  

e l  tex^to d e  la  p tó p ia y c o n v o c a to r ia , 

q u e  ta l A s tr ic c ió n  s ó ld  re f ie re  v a  la s  
d é in á s  W á h t 4s, ¡que1, corrcspt>ndíen do a i  

tu rn o  Jib re , p u e d a n  p ro d u c irse  y  n o  8 
la s  procedeívtes d p  op^^ícióg ,re s t r in g id a  

q u e  incorid icH 'natm en te d éb ía n  a g r e g a r le ' 

a  l á i  y ^ 'c p n v o c a d k s  i :

Considerando que las  anteriores ma- 
nifestaciones no pueden destruirse por la 
hipótesis de que e], Tribunal, a sabien* 
das de ser más las plazas vacantes, úni* 
cameñte proveyó cuatro 'por creerío niás 
conveniente, hipótesis que no vpuéde ad
mitirse. no sólo por no estar recogida tai 
suposn:ión, eri Tas actas de ia oposición, 
sino por la circunstancia, señalada por 
ios recurrentes y que se deduce de fea 
propias actas, de no haber sido puestas» 
a votación jrtás que fes cuatro yacentes 
coótt-mdas éri fe Orden ministerial de 8 
de agosto de, 1945, considerando que, en 
consecuencia de lo expuesto, la Or .̂ 
den ministerial de 28 de diciembre de 
1 9 4 que se recubre se fundamenta 
la propuesta del Tribunal, propwéstá k o  

ajustada ^Lia¿ normas qüe rigieron ia  
oposición; 

D e  c o n fo rm id a d  con  lo  c ó n s u lta á o  pfef 

ei C o n se jo  de E sta d o ,; ;¿1 ,C P ri«ejb V d é’\Mi**; 

n is tro s  h a j  r e s u e lto  e s t im a r  en  p a rte  e l  
p rese n te  re c u rso  d e  a g r a v io s  y ,\ e n - c o n s e 

c u e n c ia , q u e  s e  p o n g an  a  vo tac ió n  p o r 
el T r ib u n a l d e  o p o sic io n e s q u e  fu é  n o fn - 

breado,a i e fecto  sefe v a c a n te s  m á s  d e  fe  
a s íg n a tu rá  de G e o g ra f ía  ^Económ ica é n 

tre  lo s  re c u rre n te s  q u e  n o o b tu viero n  

p ia z a , y  q u e , se g u id a  m entó , fe ñ to  lo s  

cu a tro  in c lu id o s  en  lá  p r im e ra  p ro jjú e s ta  

dé]; T r ib u n a l co m o  lo s ; se is  q u e  lo  séári 
e n , la  se g u n d a  pú ed an  o p ta r , .^xr d  o r 

den de p re feren c ia  q p é  J l é s  c o rre sp o n d a , 
a  se n d a s  C áJed éas d é  G e o g r a f ía  E co n ó *  

m ic a  y a c a p te s  én  la s  E scu elas»  <tó C o 

m erc io  de, C iu d a d ; R fá ^ ’ C a r fe g ^ ^ s i, J e -  
rez 1 de la  .F r o n t é r a / í ja s  P a ím a s / :(S ra n a ^  

d a ,  M á la g a , S á fe r i ia n c a ,;S a n ta n d e r , S a n ^  

ta  Crüz d e  T e n e r ife  y  . S e y ilfe , rdctiFir 
cárid o se  c o n fo rm e  s í  reb u ltad o  dé e s t a  
o p c ió n  J a  O rd en  d & ^ d e  ^ d ic ie m b re

d e  19 4 S .»  ■ ' • ,  'v . ; . , ' '
> L o  q u e  d e  orden  d é  S u  E x c e le n c ia  se* 

p q b lica  eri e l  B O L E T Í N  O F I C I A L  D É ^  
E S T A D O  p a ra  o i i ^ i m i é n j o  4 e v u e s tra  

• e j ic e le n c ia ,.: n óti ficaé ió h  a  J o s  irite re sa d ó s 
y  .d eb id o  cu m p lim ie n to ,1 a  tón er d e  f e  q u e  

d-sporie é l p ú m e ró  p r im e ro  d e  J a  d e  e s f e  

P re s ld e n c iá  d e l G o b ie rn o  d e  ia  d é  ¿ b r íí

de 1945,
Dios guarde a V . E. m uchos años. 

M adrid, 8 de novim ebre de 1947.—  
P. D. el Subsecretario, Luis Carrero.

E x cm o . S r . M in istro  d e  E d u cac ió n  N ac io n a l. 

ORDEN de 21 de noviembre de 1947 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don Juan Poblet Bayer 
contra Orden de la Dirección General de 

Administración Local de 20 de diciembre
d e  1 9 4 4 .

E x c m o . S r .  :  e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,  
con  fech a d e 8  d e m ayo  ú ltim o, tom ó el  
acuerdo que dice así :
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« E n el expediente de reeúrso de a g r a 

v ios  interpuesto por don Juan Poblfct 

B á y e r  contra Orcttn de  la Dirección G e.  
neral de A dm inistración  'Local de *20 de 

diciembre de  1944, S :e resolv ió e lim inar
le del  ̂ E sc a la fó n  provisional de S e c re ta 
rios  de tercera categoría ,  así com o del 
concurso convocado por Orden  do 3 de 
febrero de igual a f í o ;

.Resultando q u e  la Dirección Géneral 
de  A dm inistración  Li*ca ’ dictó una reso

lución* con fecha 20 de diciombre«de 1944 
p or la qu e  se acordaba eliminar a don 
Juan Poblet Bayer del E scala fón  p ro v #  
sional de  Secretarios  de A y u n ta m ie n to  

de tercera categoría ,  , así com o del. Con., 

curso con vocado por Orden de 3 de fe
brero de igual año, para  proveer en pro- » 
piedad plaza de la m jsm a  c a t e a r í a ; lo 
q u e  docidió a la v ista  de que el c itado 
concursante  fué incluido, en el E s c a la 
fón provisional que se publicó en el B O 

L E T I N ’ O F I C I A L  D E L  E S T A D O "  de 28 

d a  diciem bre de 1943, en a te n c ^ n a ôs 
servicios prestados co m o  Secretario  del 
A y u n ta m ie n to  de Pobla de Montornés/  
(T a rra go n a )  d esae  el 10 de  enero *de 

'1941, fecha en qu e  cum plió veintic inco 
" años,  hasta  el 27 de octubre de 1942 ; 

m a s  p,ara aplicarle  lo que dispone, el ar
tícu lo  i .°  de  la L e y  de 14 de o c tu b r e ,  
d e  1942 era preciso leumplir los requisi
tos exig idos en su ap artad o b ) ,  és decir, ' 
haber prestado dieciocho m e s e s . de ser
v icios  in te rn o s ,  siendo así  que los acre* 

datados por 9I si ñor Poblet Bayer,  si 
empiezan a contarse sólo d^sde el 30 de 

. a g o s to  de 1941, lecha en que el Ayunta- 

• m ie n to  do Pobla de Montorné^ se des
a g r e g ó  del d e r L a  Nou de G a y á f son so

la m ente  de uij^año, un m o s y  veintis ie
te  d ía s ;

R esu ltan do  que contra la anterior re
solución, que le fué com u n icada,  a deci|  ̂
del interesado, el 8 dé enero de 1945 

interpuso ddfi Juán Poblet B a y e r  recur
so de a lzada ante  el "Ministro de la Go- 

.bérn ac ión  por escrito  de~i8 de  eneró de 
ese  año, qu e  se registró  de entrada en 

.€»! D e p artam en to  e! día  25, escrito, en el 
q u e  exponía d iv e rso s  hechos y conside

racio n es conducentes a dem ostrar que 
* continúa con derecho a f igurar en el 

E scala fó n  provis ional de referen» ia. ha
bid a  cuenta de los servicios prestados en 
l a  r^isma Secretaría  de A y u n ta m ie n to ,  

/que sé han ^ e xh n d id o  a un periodo de 
tiempo' de  m á s de seis años,  ap art6  de 

'•entender que es m otivo  ^bastante el háhfn 
a p ro b a d o  los correspondientes  e jercic ios 
con la c on fo rm id ad  de la adm in is tra 
c ió n ;  y „ h a c e  constar qu e  presenta  el re
c u rso  do alzada dentro de: plazo de quin 

t é  d ías  hábiles señalado por la Ley ,  a! 
m is m o  tiem po que lo form ula com o trá- 

i m U r  previo v p re p a rator io  del requiso

de agravios,  solicitando, por últ im o, .ser 

nombrado Secretario del A yun tam ien to  

do Pobla  de Nlontornés, en lugar del 
nom brado don José L u is  C ast i l le jo  de la 
M ata ;
, Resultando que por escrito de 15 de 

m arzo  de 1 <>45, que tuvo entrada on la 

Pres idencia  el día 23, form uló .-el señor 
Poblet Bayer recurso de a gra v io s ,  en que 
alegó había interpuesto previamente re.  

curso  de reposición por dos escritos a n 
teriores, de 18 y 25 de enero, com o acre ,  

ditaba con los resguardos p r e s t í t a d o s  y 
en que insistía  en sus anteriores a r g u 
mento^. y solic itaba se d e c larase  después 
con dereyho a figurar en el »Escalafón 
provisional con las restantes peticionas 

deducidas en su ¿nterioi re c u rs o ;

6 so ltando .que en ol expediente  obra 
otrq escrito  del recurrente de fecha 2' d6 
enero de 1945, registrado de  entrada el 
día  18, en que formula  recurso de alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación con .  

tra la -¿solución del con curso  convocado 
por Ordon de 3 de lebrero de 1944 y que 
se publicó en e L  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  oe los días 29 y 30 de 

dic iembre ¿de 1944, £n virtud de lo que 
*e nom braba a don José L u is  C ast i l le jo  
de la Mata Soc ietar io  de! A y u n ta m ie n to  
de Pob.a de M oniornés: *Y en este e>cri-.« 
U> hacía diversas consideraciones y  a le
gaciones p r̂ra aprobar su mejor ^lerorho 
a haber sido nom brado para tal plaza, 
term inando por pedir se le. n om brase  p a 

ra la m i s m a ;
Resu ltan do que ia Sección prim era de 

la D irección General de Administra» ión 
Local em itió  inform e el 28 de lebrero 

de 1946^ en que opinaba no procedía* a d
mitir el r e c u r s o . de ■'agravios,  toda vez 

q u e  es trám ite  inexcusable y previo^para 
su interp »sición haber form ulado dentro 
de plazo recurso dé reposic ión, lo que no 

ha hecho en el presente caso  el recu
rren te ;  j  » - .

R esu ltan do  qu e  el expedien te  fué re 

mitido para sü io n su ita  al C on sejo  de 
Estado, qu e  lo d e v o lt ió  a la Presidencia 

para qu e  se uniera la instancia  que el 
recurrente dec4a haber form ulado con fe
cha 18 de enero y cuya  presentación 
acreditaba con oí correspondiente  recibo, 
a m á s  de ser p n n tso  s e  oyera a don José 
L u i s  C ast i l le jo  de la M ata,  n om brado 
Secretario  del A y u n ta m ie n to  de  Pobla 

de-M o n tp rn és

R esu ltan do qu e  se dió vista  del recur
so al citad*» seño» C ast i l le jo  de  la M ata, 

quie.tr ep escrito  de to  de dic iembre dé 
194Ó expone los a rgu m e n tó*  qué, a su 
juicio, apoyan la reso lu ció n  de la Admi

nistración non ibián dole  con preferencia 
a !/re cu rre n te ; '

R esu ltan do que e>p la tram itación del 

presente recurso han cum plido V a s  for

m alidades establecidas poi las v igentes 

d isp osic io n es;
V is to s  el R e g ia m e n te  provis ional de 

procedimiento adm inistrativo  de. Minis. 
terio .de ía Gobernación de 22 de abril 
de 1890 y Real I V c re to  de 19 d e  agosto  
de 1901, el artícuu» 4.0 de la 'Ley de 18 
de m arzo de 1944; *

C on siderando que e»l presente  recurso 
de a gravio s  ha sido interpuesto por don 

Juan Foblét Bayer contra Orden de la 

Dirección G eneral de A dm inistración  L o
cal de 20 do octubre de 1944, qu e  acordó 
e ’iiVmarle  del Escalafón  provis ional de 
Secretarios de  A yun tam ien tos de  tercera 
c atego ría  y del concurso  con vocado ol 3 
de febrero de igual año, resolución que 
est im a no' ^  tenido en cuenta  süs cir
c u n stan cia s  y servic ios en relación con 
las disposiciones v igentes  sobre provisión 

•de estas plazas

C on siderand o  que el recurso de a gra 
vios es  de carácter extraordinario  y su 
uti lización e x ig e ,  por tanto, haber ago. 

tado con anterioridad los'  recursos, ordi
narios de que dispon e el a g ra v ia d o  y en 
t l supuesto actual era necesario  que con

tra ta resolución de la Dirección General 
do A dm inistracin Local,  de 20 de.*, octu

bre de 1944, se intentase  recurso ,de al
zada ante el Ministro de la Gobernación, 
t rám ite  que ha cum plido oí recurrente 
por medio  de su escrito de 25 de enero 

de 1945, cJue tiene este  carácter.  Mas es 
igu alm en te  requisito  fu n d a m e n ta 1 pafa 
la interposic ión del recurso de agravios 

raber formulad»» provrámente el de repo. 
s.ción ante la m ism a autoridad* que dic
tó la resolución qu e  se recurre  ; y en d  

caso  presente quitire darse  esta virtua- 
lidad de recurso de alzada y de repusi- 
c ;ón a l a , vez aj m ism o ,  escrito , conclu

sión inadm isible  si sé tiene en cuenta 
‘^qtre la m a t e r i a - o e  am bo s es diferente, 

p ues el prim ero so dir igía  contra e^acuer. 
do  de la Dirección General de Adminis
tración Local ,  y el segundo (Jebena im
pugnar la resolución por ta q u e  el. Nli  ̂
i. istro desestimas*./ la a lzada, resolución 

que no se ha diciado ni existe,  por lo 

que el escrito  de 2s de* enero de 1945 no 
puede, considerarse  com o el recurso de 
reposic ión, -cuya prese*nta* ión antes del 

de a g ra v io s  y dentro del plazo que seña
la la L e v  de 18 d e -m arzo  de 1944 es in
excusable ;

C on sidera n d o  que 3 a n á lo g a s  conclu* 
siones es preciso llega* si se exam ina *1 
fcsrrito del recurrente,- de fecha 18 de 
enero de 1945; e r  primei lugar poique 
se im p u gn a  en él otra reso u c i ó p . distin

ta, es, a ' s a b e r , - l a  d e j a  Dirección Geng* 
j a l  de A dm inistración  Local que Resol

vió el con cu rso  convocado en 3 de-fe* 
hrero de 1944, ^diucUcandi* la Secretaría 

do Pobla  do M oniurné* a  don José Luis,
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C a s tille jo  de la M ata, razón por la que 
e ste  escrito  no s* iv ir la  nunca com o trá

m ite  de reposición para un recurso de 

a g ra v io s  en q u e fundam enta-m ente se 
a taca  a la an tes aludida resolución  de 20 
de  octubre de 1944, Mue priva ai señor 
P obiet B ayer no sólo de la citad a S ecre
ta ría , Sino do la situación  de escalafo - 
nado p ro vision alm en te  en el C u e rp o ; 
pero, adem ás, porque ai d irig irse  al M i
n istro  efe la G o b e rn a c ió n  contra acuerdo 

d e  la D ile cc ió n  G u^era!, ha d<f entender
se . igu a lm en te  com o un recurso de a l

zada, qu eU a m p o co  ha sido resuelto por 

la  A dm inistración  ;

C on sid eran d o que el prese.nte recuVso 
de agravios, en cuan to  no ha sido pre
ced ido por el de reposición dentro de 
plazo, que es req u isito  previo e  inexcu
sable para su admisión, debe conside
rarse im procedente y no ha tugar a en
trar* en el fondo del asunto;

C o n sid e ra n d o  qu o  no puede ad m itirse  

la afirm ación  de la Sección  prim era de la 
D irección  G eneral de A dm inistración  L o
cal ú f  q u e  los recursos de alzada in ter
p u esto s por el señor Poblet B ayer en sus 
escrito s  de  fecha» 18 y  25 de enero dé 
1945 hayan  sido < d esestim ados por ap li
cación  del silencio ad m in istra tiv o , pues 
esta  doctrin a no es de» aplicación  al pro. 

w ceñ im ien to  ad m in istra tivo  sino cuand.» se 
d eclara  en un prec epto con creto, d e r la --  

rabión que 'no existe  oh e1 R eglam en to  
p ro vision al de procedim iento del M in is

terio de Id G obern acin , d e  22 de abril 
de 1890, R eal D ocreto de 1 9 'de ag»»stb 
de 1901, que es el qu e regía  hasta  la pu

blicación  del de 31 de enero dé 1947 y 
es el aplicable al baso. T o d o  lo que ob i .  

ga  a declarar que e! presente recurso de 
a g ra v io s  es im p ro ced en te , en el actu al 
e sta d o  del asu nto, pero sin p erjü icio  de 
q u e  en su día pueda interponerse con tra 
la  resolución  m in is te ria l-q u e  decida so
bré lbs\ recursos c!e alzada form alizados, 
en aton c’ón a . lo cual la A dm inistración  
deberá proveer sobre los m ism os por m e. 

clio de una resolución  exp resa, ya que las 
d isp osicio n es m en cionadas ap licab le*, al 

, p ro ced im ien to  a d m in istrativo  en el D e

p a rta m e n to  de que se A ra ta  no recogen 
el prin cipio do!  ̂ silencio a d m in istrativo  ' 
para con sid erarlos desestim ados p or el 

m ero tran scu rso  cei tiem p o ;

C o n sid era n d ó  que la necesidad dé que 

la  A dm in istración  |f«*uelv& exp resam en te - 
' Sobre las peticione?-del recurrente es má» 

patente en él presento caso , tuda vez que 
las norm as que respecto al silencio ad- 
m in -strativ o  én *ia reso ui iór> de los re - ' 

cu rso s do a lza d a \contiene e) articu lo  171 
’del nuevo Regjjarneñto de procedim iento 

^del* M inisterio de ta (iobernoVión no se-' 

ran  „ a p licab les a  io s .d e  oste expedien té

cuando el citade R eglam en to  entre e n 
vigor en ' v irtud de lo que establece su 
disposición tran sitoria , a tenor de la cual 
los expedientes que se encuentren en trá
m ite prosegu irán  éste  con form e a las 
d .sposiciónos v ig e n tes  Á  su in iciación , 

a u n q u e  deberá qu edar u ltim ad a  n ece sa 
riam en te en el pjazo*de un año m arcado 

por la base o cta va  de' la L ey  d e  19 de 
octubr.e de 1889,

D e  conform idad con lo con su ltado por 
e l¿ C o n se jo .d e  E sta d o , el C o n sejo  de M i
n istros «ha resuelto  •que». es im procedente 
e! presente recvir.so de a gravio s.»

•Lo que de ord*-n de Su E xcelen cia  S6 

p u blica  en el B O L E T I N  O F I C I A L  p l í L  
E S T A D O  para con ocim ien to  d e .V .  E . y 
notificación  al in teresado, a tenor tie ItíT 
qu o disp on e el rtVmero prim ero de la de 
esta P residen cia  del G obirn o de 12 de 

 ̂ abril de 1^45.
ftjo s  gu ard e a V .. E . m uchos años. 

M adrid, 21 de n o v ie m b re '  d». * 947 - ' “ ”  

P vD -, el S u bsecretario , L u is  C a rre ro

E xcm o . Sr. M in istro de la G obecnación .

O R D E N  de 21 de noviem bre de 1947 
por la que se  resuelve el recurso de 
agravios prom ovido por don Antonio  
Soriano Palazón contra Orden del M i
nisterio de M arina del  6 de noviem bre 

de 1946.

E l C o n sejo  de M in istros, con focha 
S d e ‘m ayo, tom ó el acuerdo que dice a s í : 

‘ «En el expedien te de recurso de  a g r a 
vios in terpuestojpur. don A n to n io 'S o n a -  
p.okP alazón  con tra O rden del M in isterio 

de M arin a dé 6 de noviem bre de 1946, 
^que d e sestim ó su petición de que ¿ e  ie' 

abon aran  las d iferen cias entre su haber 
p asivo  y el qu e le correspondería  perci
bir, com o dispon ible  ‘forzoso , desde el 
1 do m ayo de 1941 al 9 de juUo de  1944;

R esu ltan do qu e, por in stan cia  dé 5 de 
d iciem bre de, 1946, don A n ton io Sorian o 
Palazón , C o m an d a n te  retirad o de liu tn -  

, d e sv ia  de la A rm ad a, solicitó  del M inis* 
to$o de M arina se lé abonasen las dife
ren cias, no percibidas, entre el haber par 

^ sivo  que te n ía  d :stru tand o, desde la fe
ch a  e ií que se acordó su ro iiro por a p li
cación del artícu lo  prim ero de la L ey de 

12 de julio  de 1940 y «1 h a b er' que le 

, corrospoófi^ h* de estar en la situación 
de disponible forzoso, ventre 1 de m ayo 
de 1941^ fecha en q á é  tuvo efecto la O r- 
cefK S fc retiro, do 25 de abril de ig u a l. 
a h°» y 9 de juiio  .d e  1944, que 'Te fijó 
com o de liquidación  de la g u e r ia ’ de li
beración , para la selección do d ep u ra
ción de "Escalas m ilitares.

F un dam en ta ,su petición en que la Ley 

de 13 de diciem bre 'fio  ,1943 tiene por fi

nalidad señalar,, pura, iodos l°s m ilitares 
que fueron retirad os en aplicación  del 
a rtícu lo  p rim ero de la L ey  d e  12 de jti-

10 de 1940, una m ism a y única fecha 
de retiro, con objeto de corregir ias d es
igu ales situacion es 'econ óm icas quo se  ,

'd erivaron - de no haber- sido ap lica d a  
aquélla a .to do e< personal .'S im ultán ea
m en te; lo que hace su articu lo  segu n do 
soñalándo.a én la de Liquidación de la 
guerra de liberación, que el D ecreto de 

8 de ju lio  de" 1944 fij.a en e l' día 9 do 
igu ales 'n^qs y año, de donde con clu ye  
que al recurrente no puede con sid erárse
le retirado desde 1 de m ayo ^  1941,

sino desde 9 de ju lio  de 1944, y du ran 
te ese esp acio  de tiom p 0» al no tener 
otna; situación  m ilitar, debe entenderse 

que perm anecía on d ispon ibilidad forzo
sa, con derecho..al pereibo de <los h ab e . 
tes de tal situ a ció n ;

tando que Jâ  Jefatura  Superior 
de C o n ta b ilid ad  in form ó la anterior so
licitud/ A p o n ie n d o  _que én • otro caso, 
idéntico h a b ía  sido dé parecer de que, 
efectivam en te, la situación  de oste per
sonal retirado a n te s á íe  ’a^ Ley <1? 13 de 
d iciem bre de 1943 d ^ fp  entenderse era  
1°. de disp on ible  forzoso, por. cuanto  en 
esa  situación  se encontraba desde que se 
in iciara  el oxpediepte de depuración h a s
ta q u e  fué retirado, y ya qqe* la L e y  
aludida d ispon ía  se a p lic a ra ‘ com o fecha, 
de retiro ia .d e  liquidación de la gu erra ,

 ̂ lo qu e p arece suponía una liquidación  
del retiro  aco rd ad o  jV una prórroga de 
su situ ación  an terior, si sé . tiene en 
cuenta que el D ecreto de 8 de ju lio  de • 

1944 d is p u s ^  en su  articu lo  cu arto  qu e 
la ferha de su publicación  en el B D IjE -

‘ T 1N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  (que
• fué al día .sigu ien te) se señ alará  com o 

do retiro  pdra todo el personal a  quien 
ha ya  sido aplicana h a sta  enton ces la L e y  
de 12 de ju lio  d e  1940, á m ás de lo d is 
p u esto  por l  ̂ O rden m in isterial de -34 de 

a go sto , que determ inó qu e hasta  d ich a  . 
fecha de liquidación <Je la C am p añ a  los 
an teriorm en te  retirados^ continuaran  per
feccion an do d e re c h o s ,. les s w r ir á  com o 
pensión p ro visioñ a1 de retiro  corresp on 
diente a i á  fecha en q u e  fueron ro tir a - ' 
dps, sobre la base *de' tom ar co m o  regu - ‘

. ¡adores los su eldas a ctu a les y los q u in 
qu enios acu m ulado s h a sta  enton ces, y  
pensión defin itiva  de retira  se fija ra  con 
relación al 8 de judo de 1944 para todos. 
Q u e  a pesar de haber opinado en< tal 
sentado,, in form aba en el caso presénte

• que debía dese.stim árse la petición de 
co n  A ntonio S orian o  Palazón," habida 
cuenta de que a con tin uación  de su in .

• form e en aquel otro Expediente, • em tió  

e l. suyo la A sesoría G añera! del Ministe-
" rio, y opinó qu e no pro<edería acceder 

a la pretensión, idéntic^ 'a  la dei hoy recu
rrente, porque todas qsfas disp osicion es 
bien claram en te circun scrib ían  los e lec

tos de la hu eva  íectf£ de retiro fijad a  al
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8 de julio do 1944, al señalam iento de 
haber pasivo únicamente, entendiendo 
que tíene en cada ca>>o plena validez el 
rotiro acordado por aplicación d e la ^ L e y  
de 12 de julio .de 1940, y lo que estas 
norm as disponen es que se ^considere 
como .prov’ sionai, a electo de incremen
to de haberes pasivos, pues en otro 

ca9o habría creaoo el problema de lenej 
que considerar activo a personal mi
litar^ que fué retirado, por otra razón 
que no .fuera el cum plim iento de edad, 
después del 18 de ju 'io  de 1936, sin ha
ber prestado sorsicio alguno en el E jé r
cito desde aque.la íecha ;

Resultando que el M inisterio de M ari, 
na dictó la Orden de 6 de noviembre 
de 194b, en que desestim aba la peti
ción del recurrente, do acuerdo *on el 
precedente inform e de la Je fa tu ra  Su
perior de C o n ta b ird a d ;

R esultando quo don Antonio Soriano 
Palazón interpuso recurso de reposición 
contra la Ordené nrijiisterial aludida, que 
afirm a !e fué com unicada el u  de no
v ie m b re ,^  ináiste en sus anteriores ar
gum entos, anadiet-do que la interpreta
ción que se .pretende no se ajusta a la 
finalidad da la j-ey de 13 de diciem bre 
de *'943* de corregir las desigualdades 
económ icas surgidas por . laís . diferen* ias 
de fechas en que el personal de las d is
tintas E scalas fué depurado y obtuvo el 
retiro.

E ste  recurso, previo inform e de la Ase*, 
soria Ju ríd ica , al que prestó su confor
midad el M inisterio de M arina, fué des
estim ado por el transcurso def plazo re 
glam entario, sin dictar una resolución 
e xp resé ; .

R esu ’tando que don Antonio Sórianp 
Palazón, por escrito de 7 de enero d6 

 1947, form uló recurso de agravios, fun- 
pam entádo en razones análogas a las 
¿•legadas en sus anteriores escritos, y 
que la Sección ce  Pérsopal del M miste
rio  m anifiesta, en lugar de inform ar e|

 expediente, q u e w a  ha sido inform ad.' el 
recurso én otro trám ite por la Je fatu ra  
Superior de Contabilidad y A sesoría G e
nera! del M in isterio ;

R esultando que en la  tranftación. do) 
recurso se han cum plido las form alida
des estab ’ecidas ,por las vigentes dispo
siciones, salvo en lo que se refiere a la 
om isión de! informe de la Sección de 
Personal, defecto cuyo alcance se razona 
en el Considerando segundo de la pre- 

 sente resolución. 

V istos la Orden dé la Pres?dencia de 
1 3  de junio de 1044,- en cuanto dispone 
su apartado prim ero; el articulo primo- 
vi* de la Ley de t2 de julio de 1940; lá 
Lev de 13 de diciem bre de 19 4 3; D e. 
croto de 8 de julio de .2944, y Orden del

Ministerio de Marina de 24 de agosto 
de ig u a l añ o  ;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha ^ido interpuosto por don v 
Antí /uó Soriano Palazón contra Orden 
ael M inisterio ie  M arina de 6 de no
viembre de 1946, que al desestim ar su 
petición de que se ie abonen las dife
rencias entre su haber pasivo y el que 
le correspondería si hubiese continuado 
en disponi bilidad forzosa, desde 1 da 
m ayo de 11941 h asta 9 de' julio de 1944, 
entiende el recurrente que infringe lo 
dispuesto en la 'Ley de 13 de diciem bre 

Qe I943Í
Considerando que, a tenor de lo que 

dispone en su apartado primero la Or
den de la Presidencia de 13  de junio 
de 1944» la Sección de Personal a que 
corresponda dol M inisterio deberá pro
poner al tram itar el recurso lo que es
timé pertinente, eo orden a su proceden
c i a ; m as ha do entenderse que no es ne. 
cesario que en todos los casos evacúe 
este inform e pre< idamente la Sección de. 
nominada der Personal* sino que el mis
mo valor tiene el que pue^a em itir bien 
la Subsecretaría del M inisterio, a la que, 
generalm ente, corresponde una verdadera 
jefatura de! personal, bien los de La 
Sección o Centro cuya propuesta hubie
re s ‘do la que dió lugar a la resolución 
recurrida, aunque no se haya conform a
do con aquélla !á autoridad que decidió, 
y aun cuando la lección  de Persona! no 
emite inform e expreso,* es pbr haber «ddo 
ya  inform ado el espediente por la Ase
soría y Sección ii> Contabilidad, por lo 
que este defecto no puede ser estim ado 
como de en tid ad 'su fic ien te  para consi
derar; mal tram itado el recurso, sin per. 
juicio  de que cuiden I09 centros co n es- 
pondientos de no om itir la propuesta de 
que se trata en cuantos recursos de 
agravios hayan dé tram itar;.

ConsM erando que la cuestión a e x a n A  
nar en - el presante recurso es si, c ® .  
apoyo de las disposiciones especiales qáfc 
íegulan  los efectos de la aplicación de 
la Ley de 12 de junjo dé 1940 al* p e r o 
ra ! retirado, el recurrente tiene derecho 

, a percibir los haberes óbrrespondieotes 
a cualquiera de las situaciones desactivo, 
desde la fecha en que efectivam ente fué 

 retirado, hasta aquella otra que se fijó  
como única yr coniún para todos. .0, en 

la  tenninólogía de la Orden de 24 de 
agosto, desde la oe su retiro provisional 
a la de su retiro definitivo, y en rela
ción con tal cuestión, ha dé declarar s e : 
que * no s¿lo  no apoyaba *la pretensión 
que se deduce de ninguno de estos precep
tos, on ’.ps que se está muy lejos de 
declarar a este p tíson al incluid** en otra 
situación que no sea la en que se en.* 
contraba, sino que se opone a que» píos*

pere el principio que reiteradamente sus
tentó la jurisprudencia, inform a el dc*re. 
recho español y* constituye una norma 
de equidad, segiV, el cua' los funciona
rios de la Adm inistración no pueden re
clam ar habotes por cualquier concepto, 
cuando no han prestado ninguna clase 
de servicios, como en el presente expe. 
diente sucede», en el que, efectivam ente, 
la Adm inistración, dada la situación a  
la  que el recuirente había pasado, ni 
m i’ izó sus servicios, ni le tuvo a su dis
posición en otra * form a, que justifique 
e' abono da los haberes que se so lic itan ;

Considerando que, por otra parte, de 
lo que se declara en el preám bulo de la 
L e y  de 13 de> diciembre dc 1943, y, so
bre todo, por lo que apaiece del texto 
de su artículo segundo, se infiere que 
los boneficios que otorga, al determ inar 
nueve fecha del retiro, nó suponen la in
validación de lo acordado con anteriori
dad, el que se acepta como situación 
adm inistrativa en el prveopto citado, al 
disponer, que las pensiones pasivas que 
tspecifica en su Escala por años de ser
v id o s  las percibirán los que hubh-sen 
pasado a la situación de retirados y, d es. 
de ia fe^ha en que lo fueren, y es in
com patible la percepción de un haber pa. 
sivo, que corresponde en virtud de es
tas norm as de la Ley al recurrente, con 
la solicitud dé haberes correspondientes 
¿. cualquiera otra situación de actividad, 
de donde sé devprende que quiere cif-í 
cunscribir esta disposición sus efectos 
al cómputo do años de servicios, desde 
que fué retirado hasta el 9 de julio de 

‘ 1944. ^  *lue Ia posibilidad de perfeccio
nar derechos, que se recogo^en la O r. 
den de 24 de agosto, no puede tón^r la 
interpretación de» percepción de sueldos, 
por la ya-* razonada, no pudiendo entrhr 
en el exam en de su sign ificación , a  
efectos de otros derechos posib'e*s, co*y 
m o los de ascenso y sueldo regulador, 
toda vez que el recurrente se  ̂ lim ita a 
reclam ar abonó ie  haberes activos, que 
nó le corresponda.

De conform idad con lo consultado par 
cJ Consejo de, E stad o , el Consejo de ,Mi
nistros ha resueltíy desestim ar e) pre
sente recurso d e  agravios».

Lo  que de orden de Su Excelencia 
se publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  
J )̂E»L E S T A JM ) para conocimiento de 
V. E . y notificación al interesados a te
nor de lo que dUpone el núm. 1 de la 
de esta  Presidencia del G obierno de 
12 de abril ’de 1945.

Dios guarde a V.* E . muchos años.

Madrid, 2 i  de noviembre de 1947 - *  

F. D ., el Subseuetario, Luis Carrero*

£xpmo. Sr. Minutro de Marina,
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MINISTERIO  DEL EJERCITO
Dirección G enera l d e  Recluta

miento y Personal 
Escala H onorífica (Sanidad M ilitar )

O R D E N  de 10 de ju lio  de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Escala 
H on oríf ica  de Sanidad M ilita r  a los se
ñores que se m encionan.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de febrero próxim o pasado 
(«D  O .» núm. 34», se publica relación del 

^personal al que se ’ e concede el ingreso 
en la Escala H onorífica de Odontólogos 

M ilitares, con la categoría que se señala, 
y en las condiciones que. determ inan los 

artículos 4.° y 5.° del Decreto de 12 de 
diciem bre de 1942, («D . O .» número 2 
de 1943 í e instrucción cuarta4 de la O r
den de 23 de junio de 1943 («D . O .» nú
m ero 142).

* Tenientes Odontólogos
D. Juan T riv iñ o  Rodríguez (Oviedo).
D. Luis Vila Sabater iFigueras. Gerona). 
D. Angel Bugallo P ita  (V igo ! Pontevedra ) 
D. G erardo Harguinde, Salm onte (Lugo). 
D. Arturo Gullón Gulión (E c ija . ‘S ev illa ). 
D. Pedro R crná irde» M artin (Salam anca). 

M adrid, 10 de ju lio  de 1948.'

D A V IL A

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N  de 21 de ju n io  de 1948 por la que 

se convoca concurso para proveer una 
plaza de Ensayador Capataz de Minas, 
al serv icio  de la Hacienda.

l im o . 'S r .:  Vacante una plaza de Ensa
yador Capataz de Minas al sdrvicio .de la 
Hacienda Pública en la Inspección T éc 
nica de Impuestos M ineros de la segunda 
Región — Barcelona — , por fa llecim ien to 
del \que la ocupaba, d on 1 Eduardo f .  del 
Pozo, y T irado, es indispensable y urgen
te para la buena marcha del servicio su 
provisión. En su virtud.

Este M inisterio ha acordado convocar, 
el oportuno yoncurso para cubrir la men
cionada plaza, que tiene asignada en el 
presupuesto del Estado vigente la cate
goría de Ayudante principal de tercera 
clase y el haber anual de 7.200 pesetas.

El concurso se ajustará a las siguientes 
bases: -

1.a'.. Sólo podrán tom ar parte en el m is
mo los españoles mayores de veinte años

, y  menores de cuarenta, en* la fecha en 
que term ine el plazo de presentación de 
instancias, que tengan el títu lo de Capa
taces Facu ltativos de Minas.

2.* Los que reuniendo las. expresadas 
condiciones deseen tom ar parte en el con
curso lo solicitarán en instancia d irigida 
al Exento Sr. M inistro de Hacienda, a la 
que acom pañarán :

a ) Certificación  de nacim iento, o .en 
su defecto  docum ento que íegalm ente le 
sustituva, debidam ente legalizado cuando 
haya Sido exnedido fuera del térritorio  
de la Audiencia de Madrid.

b> T ítuU r de Capataz Facu ltativo de 
M inas o certificación acrod .tativa de ha
ber term inado los estudios necesarios para 
obtenerle eh alguna de las ^Escuelas de la 
especialidad.

O  Certificación negativa de antece
dentes penales..

d ‘> * Certificación de adhesión al M ovi
m iento Nacional.

e) Idem  de buena conducta, expedida 
por la Autoridad local. * 

f> Justificantes de cuantos méritos es
tim e pe>ttnento el concursante alegar. A 
los efectos ¿Hueste concurso se conceptua
rán como oreferentes los que se refieran f 

. a práctica profesional, con observancia de

lo dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
. de 1939, sobre provisión de plazas de la 

Adm inistración del Estado.
3.a yLias instancias deberán presentarse i 

en el Registro General, del M inisterio de 
Hacienda, a las horas hábiles de oficina, 
durante veinte días laborables, a  contar 
desde el siguiente al cíe publicación de 
esta O rcen- en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

4." El concurso será resuelto por este 
M inisterio, a propuesta de la D irección 
General de la Contribución de Usos y 
Consumos.
, Ló que comunico a V. I. para su cono

cim iento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos-años 
M adrid, 21 de iunio de 1948.—Por dele

gación, F  Camacho.

lim o. Sr. D irector general de la Contribu
ción de Usos y Consumos.

M º  D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L  
O R D EN  de 16 de jun io  de 1948 por la 

que se suspenden provisionalm ente los 
ef e c t o s  de nulidad acordados p or la 
Orden de 23 de marzo de 1947 para los 
alumnos que se indican.

lim o. S r.: Vista la certifeaeión expe
dida por el señor Secretario de la Saiá 
Tercera del Tribunal Supremo, en la' qtie 
se acredita la petición del Procurador 
don Antonio Zorrilla O ndovilla sobre su-, 
presión de ciertos efectos acordados por 
este Departam ento en expediente re lati
vo a irregularidades en la expedición de 
certificaciones referentes a Examen de Es
tado en  la Universidad Central, con in
form e favorab le de la Sala, aunque con 
la oposición del M inisterio Fiscal;

Resultando que por Orden m inisteriaj 
de 23 de enero de 1947 fueron declara
das nulas y sin ningún valor ni efecto 
varinr. certificaciones expedidas por la 
Universidad Central relativas a Exáme
nes de Estado, con expresión sde nulidad 
para cuantos actos adm inistrativos hu
bieran pqdido tener lugar al am paro de 
las mismas, y en atención principalmente 
al hecho de haberse acreditado la sufi- 
éteheia en pruebas cuyas actas acadé
micas demuestran lo contrario, todo ello, 
en virtud de expediente gubernativo in
form ado favorablem ente por la Asesaría 
Jurídica de e$te M inisterio;

Resultando que interpuesto recurso 
contenejoso-adm inistrativo por doña Con
suelo Sáez G c n zá l^  y otros contra la 
Orden de referencia y durante su sustan
cia ción el Procurador don Antonio Zo
rrilla Qndovilla form uló petición al M i
nisterio para que se acordase la suspen
sión de los efectos J8e nulidad aludidos, 
sobre la que recáyó en 5 de noviembre- 
del mismo año 1947 resolución, que a la 
letra dice así: «V ista  la instancia sus
crita por don Antonio Zorrilla  Ondovilla, 
en representación de -doña Consuelo Sáez 
González, don Diego del Alcázar Caro., 
denv Carlos . Iznazoía Garcés. don José 
Muñoz Fernández, don Antonio Higuero 
Corro, don Juan Manuel Higue.ro Cárcer, 
don José .María Castelí de Santiago, don 
Sebastián Jiménez* Bolsa, don Gonzalo 
Góm ez Zamnlloa Menéndez. don Carlos 
Antonio B ravo Avala v don M iguel Pa
re jo  García, solicitando que sean sus
pendidos provisionalmente, en cuanto a 
sus representados, los efectos de las O r
denes de 25 de marzo v 6 de junio del 
corriente año. que resolvieron el expe
diente incoado con m otivo de irregu lari
dades en la expedición de certificaciones 
relativas a Exámenes de Estado en la 
Universidad de M adrid;

Y  teniendo en cuenta que, por una 
parte, no ha lugar a apreciar eiTob 
alguno de hecho en la tram itación del 
expediente aludido seeún resulta de in
formo' dete Pedo em itido por la "Secretoria 

•G eneral -de la Universidad^ en el que

de .nuq^o quedan ratificadas las situa
ciones precisas de ios alumnos recurren
tes én relación con el procedim iento re
currido, y por otra, no procede tampoco 
otorgar autorización de ninguna clase pa
ra proseguir estudios que no han sido 
suspendidos ni aplazados, puesto que. los 
escolares a quienes se refieren las O r
denes de 23 de marzo y 6 dé junio que
daron en libertad de form alizar nuevas 
inscripciones de Examen de Estado para 
repetirlo en sucesivas convocatorias como 
tuvieran por conveniente, .

Este M inisterio ha tenido a bien des
estimar el escrito de referencia .»

Resultando que la Sala Tercera del T r i
bunal Supremo, con fecha 30 de abril del 
año en curso, ha dictado auto por el que 
se transm ite al Departam ento una solici
tud de suspensión de ios repetidos efec
tos de nulidad, form ulada ante el T ribu 
nal por el mismo señor Zorrilla  O ndo
villa, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 100 de la Ley de 22 de junio de 
1894, dictada para el ejercicio de la ju
risdicción contencioso-adm inistrativa;

Considerando que este. M inistérió al 
dictar la Orden recurrida lo hizo des* 
pués de adoptar las máximas garantías 
de form a y fondo en defensa del áervicio 
público:

Considerando que aun con la oposición 
del M inisterio Fiscal, la Sala Tercera  
del Tribunal Supremo estima que la sus
pensión solicitada «en nada puede per
judicar al serviéio público» .: «M ien tras 
que la interrupción «s in é  d ie » de los re
currentes en que sus estudios, en tanto 
§e demuestra que con respecto a ellos 
tío existe la aludida falsedad, les origina 
un Perju icio irrep*»rabie para su porve
nir. no sólo por el retraso consiguiente 
en la term inación de sus respectivas ca
rreras. que tengan pensado seguir, o de 
su inm ediata colocación ñor ser va Ba
chilleres. hace de su posición social v de 
su porvenir, sino ñor el aue determ ine 
la* posibilidad, frustada con la susopn- 
sión. de h/aber alcanzado a tom ar Np*rte  
en alguhas oposiciones, concurso o cola
ción, cuvn acceso haga imposible el re
traso en term inarlas»:

Considerando que, aun cuando aparece 
un evidente equívoco en la apreciación de 
estoff hechos, cuanto que los alumnos que 
sufran algún perju icio será d°bido a ,ru 
exclusiva cuenta y voluntad, pues nadie 
les prohibió nueva insérinción para el 

¿Examen de Estado, que-es lo que procede 
cuando los escolares suspendidos desean 
continuar sus estudios, e.1 J>ppartam pnto 
puede estimar el parecer de dtoha Sala v 
a reserva de lo que en su día resuelva 
este A lto Tribunal, y teniendo en cuenta 
que tal estimación no puede afpctar en 
m pdo almmo a la s°ntencia defin itiva : 

Considerando que cualquier medida en 
este orden de cp«as no piiede ni debe 
tener carácter defin itivo,

Este M inisterio ha denuesto suspender 
prov;sionn.lmente los efectos de nulidad 
acordados ñor la. repetida Ordén de 23 
de m a rzo 'd e  iQ47,nara los aptos adm i
nistrativos verificados ál am paro de las 
certificaciones oue- m otivaron . el expe
diente d ° referencia abasta tanto se dicte 
ñor el Tribunal Suuremo sentencia en 
el aludido recurso, nue lleva el numeró 
1 737 v sus Acumulados, v tan sólo para 

• Tos alumnos recurrentes, don D iego del 
A I c é r  Caro. dpn Carlos T7,naz,ol<J Onr- 
c^s. tonn José M^nuej Pedalero Cárc^r. 
don José Manuel Mo^OZ, Fornénd^z don 
Gop^oln ez-'Zq mol loa Mepéndn^ don
Autopio Ffiguprn v Corro don darlos An
tonio Bravo Avala, don José María Cas- 
teUsv de c*apHqrrn don. Sebastián jírp.A- 

R^len. don Mí mi el Párelo  Gnrc’ á. y 
d^fia M aría -del Consuelo Báez González.

Ip  digo a V I. para su conocim iento y 
efectos. *

Dina fniatoe a V. .1 muchóc' afios. 
M adrid,, 16 de junio de 19¿8

. r IB A Ñ E Z  M AR TTN

Zimo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
<*•
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ORDEN de 23 de junió de 1948 por la 

 que se distriouye el crédito de pese
tas 300.000 consignado en el vigente 
presupuesto de este Departamento para 
<Becas y Protección Escolar a los alum
nos universitarios». 

Unios. Sres.: Visto el expediente for-  
muiaÚb para la distribución del crédito 
de ¿Jw.OjO .pesetas, consignado en el ca
pitulo tercero articulo cuarto, grupo se
gundo, concepto único, subconcepto cuar
to, partida g), del presupuesto vigente de 
este Departamento, para .«Becas y Protec
ción Escolar a los alumnos universitarios»;

Resultando que en el capitulo "tercero, 
artículo cuarto, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto cuarto, partida g ), del 
presupuesto de este año se consigna la 
cantidad de 300.000 pesetas para «Becas 
y Protección Escolar a los alumnos uni
versitarios»;

Considerando la conveniencia de distri
buir el crédito consignado, cumplimentan
do así lo dispuesto en los apartados g) del 
articulo 90 d* la Ley de 29 de julio de 1943 
y en él apartado Letra g) del párrafo 
cuarto del artículo 21 del Decreto de 9 de 
noviembre de 1944. regulador del régimen 
económico de las Universidades y la Ley 
de Protección Escolar de 19 de julio 
de 1944;

Vistos el .'mencionado presupuesto, la 
Ley de 29 de julio citada y el Decreto 
de 9 de noviembre de 1944 (BO LETIN  
OFTCIAL DEL ESTADO del 20);

Tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad en 31 de mavo, en 
principio,' y autorizado éste por ia In
tervención General de la Administración 
del Estado en 15 de junio en curso. 1 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la distribución del crédito preci
tado, en la cuantía y o^ra los Centros 
que a continuación se indican:

A las Universidades de Barcelona v Ma
drid. la cantidad de 50.000 pesetas por 
Centro.

A las de Granada. La Laguna. Murcia, 
Oviedo, Salamanca. Santiago. Sevilla. Va
lencia. ValiadoLd v taragoza. la de pe
setas 20.000 por Centro.

Las anteriores cantidades serán libra
das «en firm e» a los Administradores 
generales de las Universidades respecti
vas.

Lo digo a VV II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios em?rde a VV. TI. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN
Umos. Sres Subsecretario y Director g *  

neral de Enseñanza Universitaria de 
este Departamento.

ORDEN de 7 de Julio de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don 
Julio González Santos.

limo. Sr : De conformidad con lo ore- 
Vpv,>*o on tetra a> del articulo segun
do del Reglamento de 14 de abril de 1945. 
y  en atención a los méritos v circunstan- 
o u p  concurren en don Julio González 
Septos,

*M“.e M inisW ín ha. dispuesto concederle 
el 4̂ m*eso en la Orden Civil de Alfonso' X  
el con iq c°tpqnria de Cruz,

pinq miente a *v I  años
M&drid, 7 de julio de 1948.

’ IBAÑEZ M A R T IN  
Umo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de julio de 1948 por la 
que se apr u eban obras de conservación
en la Estación Biológica Alpina, en Cer
cedilla del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.
Umo Sr.: Visto el proyecto de obras de 

conservación en la Estación Biológica Al
pina, def Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, form'ulado por el Ar
quitecto don Eugenio Sánchez Lozano, en

la siguiente forma: importe de ia ejecu
ción material 27.166,79 pesetas. ídem de 
ios pluses de carestía de vida y cargas 
.amillares, 1.034,90 pesetas; total, pese
ras 28. 201,69; 

i Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado por la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, en sentido favo
rable;

Considerando que las obras de que se 
trata son urgentes y necesarias;

Considerando que en 5 de julio actual, 
y en armonía con la fiscalización del 
gasto llevada a cabo en 22 de junio úl
timo por la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado, toma razón 
del gasto de 28.201,69 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción de dicho provécto. por su expresa
do importe de 28.201,69 pesetas, que las 
obras se realicen por el sistema de ad- 
nfinistración y se abonen con cargo al 
crédito que figura en el capítulo tercero, 
artículo sexto, grupo único, concepto úni
co del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, librándose dicha su
ma a favor del habilitado del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
don Luis Hervás.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN  

limo. Sr Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O RD EN  de 24 de junio de 1948 por la 

que se aprueba el Reglamento de la 
Mutualidad General de Funcionarios y 
Empleados del M inisterio de Obras Pú
blicas y los especiales de cada una de 
las cinco Secciones que la integran.
limo. S r .: Visto el Reglamento de la 

Mutualidad General de Funcionarios y 
Empleados del Ministerio de Obras Pú
blicas, asi como los Reglamentos especia
les de cada una de las cinco Secciones 
que integran dicha Mutualidad, que vues
tra ilustnsima me remite con oficio de 
esta fecha, en cumplimiento de la Orden ‘ 
ministerial de 3 de diciembre de 1947,

He resuelto, eñ virtud de la facultad 
que me otorga el articulo 6.u del Decreto 
de 3 de julio dp. 1944, aprobar uno y otros 
de los expresa .ios Reglamentos por que 
ha de regirse la referida Mutualidad.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1948.

FERNANDEZ-LADREDA 

limo, Sr. Subsecretario de Obras Públicas.

R E G L A M E N T O  
DE LA M UTUALipAD GENERAL DE 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CAPITULO PRIMERO
' Denominación, naturaleza, personali
dad, objeto y fines de la Mutualidad

Articulo 1/» La Mutualidad. General de 
Funcionarios y Empleados del Ministerio 
de Obras Públicas, creada por el Decreto 
de 3 de julio de 1944, complementado por 
el de 21 de noviembre de 1947. es una Ins
titución de Auxilio y Previsión investida 
de personalidad jurídica, con capacidad 
patrimonial v constituida por cinco. Sec
ciones autónomas que dentro de ella exis
tirán. a tenor de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947, y 
que agruparán a lps Cuerpos y personal 
de Obras Públicas que a continuación se 
detallan:

A) Ingenieros de Caminos. Canales y 
Puertos p Ingenieros de otras especialida
des y Arquitectos al servicio del Ministerio

de Obras Públicas qiu: reúnan las condi
ciones que señale el respectivo Regla
mento.

B) Personal Técnico y Administrati- 
: vo y Auxiliar y Funcionarios atines, in- 
• cluso los de otros Ministerios que figuren 
I adscritos al de Obras Públicas y reúnan

las condicionas que determine el Regla
mento de esta Sección.

C) Ayudantes y Sobrestantes de Obras 
Públicas y Facultativos de otras especia
lidades al servicio del Ministerio de Obras 
Públicas que reúnan las condiciones que 
señale el respectivo Reglamento.'

D) Interventores cte¿ Estado en 4a Ex
plotación de Ferrocarriles.

E) Delineantes de Obras Públicas, Téc
nicos-mecánicos de Señales Marítimas y 
demás funcionarios y empleados de Óbras 
Públicas no* incluidos en los grupos ante
riores y que reúnan las condiciones que 
señale el respectivo Reglamento.

. Art 2 0 La Mutualidad tiene por objeto 
dar cumplimiento a los fines que determi
na el articulo 3.° del Decreto de 3 de ju
lio de 1944, a través de las Secciones que 
la integran, por medio de sus Reglamen
tos respectivos. Será de carácter obliga
torio a todas ellas atender preferente
mente los fines marcados'en el aparta
do a) de dicho artículo.

CAPITULO II

De los socios, sus clases.— Derechos 
y deberes

Art. 3 ° La Mutualidad general estará 
constituida por socios honorarios, protec
tores y de número.

Serán socios honorarios los Ministros 
y Subsecretarios del Departamento a par
tir de la creación de la Mutualidad. Asi
mismo tendrán igual condición aquellos 
Jefes del mismo a quienes la Junta Direc
tiva designe en atención a las circunstan
cias que en los mismos concurran.

Serán socios protectores las personas o 
entidades que deban considerarse como 
tales a juicio de la Junta Directiva, por 
la avudri o.auxilio que hubiesen prestado 
a la Mutualidad.

Serán socios de número los funciona
rios o empleados adscritos al Ministerio 
de Obras Públicas pertenecientes a los 
Cuerpos y Servicios enumerados en cada 

‘ ’ una de las Secciones citadas en el articu- 
to primero de este Reglamento que en el 
plazo máximo de dos meses, a partir de- 
su publicación en el. BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO, no nagan manifestación 
contraria por escrito Esta renuncia a for
mar parte de la Mutualidad en el presen
te, o el darse de baja en lo futuro, im
plicará quedar inexorablemente invalida
do para ingresar o volver a ella en nin
gún tieYnoo u ocasión 

Todo funcionario o empleado de les re
feridos Cuerpos y Servicios que ingresen 
o sean readmitidos en el Servicio del Mi
nisterio de Obras Públicas serán «  nside- 
rados como socios de número, a ro  ser 
que en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de su nombramiento mani
fiesten phr escrito su deseo en coi.trarib; 
entendién^-'e en este qaso que *emmcjan 
a poder ingresar en lo sucesivo- en ningu
na de las Secciones de la Mutnn.iiriid. ge
neral que pudiera corresponderles, análo
gamente á lo prevenido en el l arrufo pre
cedente. ¡

Sin embargo, y como Acepción, los fun
cionarios y empleados que no. pertenez
can a Cuerpos o Servicios del iMinisterio 
de Obras Públicas y que presten servicio 
en el mismo ,o pasen a prestarlo en lo su
cesivo. deberán solicitar .su Ingreso por 
escrito en el plazo de tres meses a onrtir 
de la publicación de. este Reglamento O 
de la fecha de su nombramiento, respec
tivamente. para poder adquirir los dere
chos de mutualista. que no podrán serles . 
concedidos sin el cumplimiento, de dicho 
requisito dentro del plazo señalado.

Los escritos mencionados en los tres pá
rrafos anteriores se dirigirán a la Junta
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de G obierno de lat Sección correspon
diente.

A  estos efectos, por rada una c.e las 
Secciones se lléva la  un fíchelo cíe aseria
dos en el q u e  se nara eo.is.ar “Jad ( Sta-  
do, c m e ^ n a  «.idmimsi ra iiva destino que 
desempaña > residencia del muiualista. :

La Junta , Ln ee tiva  de :a General esta 
facultada para recadar de las d:feivote.s 1 
Secciones ios datos que estimen oportunos 
sobre los mutuaiioias que tá <*U oV¡ tormén 
parte.
S No se podrá figurar más que en una 
Booc:-u de las que integran la M utuali
dad. Los que pertenezcan a mas de un 
Cuerpo o Servicio incitado en vanas de 
las Secciones de la Mutualidad General 
optarán defin itivam ente, en el plazo de 
dos meses, por la que les interese form ar 
parte, comunicando su decisión a las Jun
tas de Gobierno de las Secciones en las 
que se lia He comprendido.

Transcurrido el plazo señalado anterior
m ente sm que el interesado Haya hecho 
uso de su derecho de opción, quedará ins
crito en la Sección que corresponda por 
el cargo oficial que desempeñe o por el 
ú ltim o que haya ejercido si en la actuali
dad no presta servicio oficial alguno.

Art. 4.'* Los derechos, deberes, respon
sabilidades y sanciones por incumplim ien
to de las obligaciones de los mutualistas 
se fijarán en los Reglam entos de cada 
Sección.

Los jubilados voluntarios no tendrán 
derecho a pensión hasta que cumplan la 
edad fijada para ia jubilación forzosa por 
el Estado

El rnutualista que dejara de abonar tres 
cuotas consecutivas será baja en la .Mu
tualidad, a no ser que justifique debida
mente. a ju icio de la Junta de Gobierno 
de la Sección, las causas de la demorjt Si 
esta fuera de seis meses consecutivos, se 
considerará que ha renunciado a seguir 
pert-meciondo a la Mutualidad, quedando 
in v ilid ad o  para reingresar' en ella, salvo 
circunstancias excepcionales, que aprecia
rá la Junta de Gobierno de la Sección.

Art. 5 °  De los acuerdos que adopten 
las Juntas de Gobierno de las Secciones 
respectivas con relación a lo determ inado 
en el articulo anterior cabrá recurso de 
alzada ante la Junta D irectiva de esta 

, M utua.idad i Las resoluciones de ésta po
drán ser revisadas ñor aportación de nue
vos documentos o pruebas Esta revisión 
deberá solicitarse cíe la Junta D irectiva 
de la M utualidad General, la que con au
diencia de la de Gobierno de la Sección 
corr^soendient/r resolverá en firm e y con,- 
carácter inapelable.

C AP ITULO  III
Gobierno y administración de la 

Mutualidad General
Art 6. El gobierno y adm inistración 

de la Mutualidad estará a cargo de una 
Junta D irectiva, presidida por el Subse
cretario de Obras Públicas o Director ge- 
n e n l en quien deh-gue. y un funcionario 
mutual-ista con residencia en Madrid, por 
cad t una de las Secciones que integran 
1a M utin lidad. designados por el M inis
tro de Obras Públicas Las vacantes que 
puedan producirse serán provistas por la 
misma autoridad a nropuesta en terna de 
la Snc°ión rasnectiva

Los representantes de las Secciones en 
la Junta D irectiva desempeñarán en ésta 
el cargo de Vocal

Esta Junta Directiva tendrá como mi
sión fundam ental la recaudación de los 
fondos ar-r oor disposiciones oficiales le 
sean atribuidos- v su dis S bución entre 
las Secciones con arréalo a no que d'snnne 
el seo-undo párra fo  del articulo 2.° del De
creto de 21 de noviembre de 1947.

Ar¡ 7 * El dom icilio social deberá ra
dicar en M adrid y provisionalmente en e) 
local habilitado a este efecto en' el Mi 
nisf^no de Obras Públicas.

A rt 8.° Corresponde a la Junta Direc
tiva • * -

1.° La recaudación de los fondos1 que

 por  disposciones judiciales de m i :contri- 
buido o se concedan en lo sucesivo a -sta 
víuiuahciad.

2.a Adoptar ni* medida* • upOi tU:la.-; pa
ra la recaudación c ie io *  i * cursos c! ‘ la
Mutualidad,» quedando *Lu liana r- -He 

: tur las normas e ínsiruc ion» s que con 
sidere necesarias a este fin 

I 3.° Cumplir y hacer cu npin cuanta* 
disposiciones contiene este Reglam ento

4.'' Resolver las dudas sobre aplica
ción de preceptos reglam entarios

5.* Resolver en ultima instancia, los
recursos de al-zada contra resoluciones 
adoptadas por las Juntas de Gobierno de 
cada Sección, a que se retí •■■re el articu 
lo o.° 1

6. Piia-r los días en que hayan de ce
lebrarse reuniones ordinarias o extraordi 
narias de la Junta D irectiva

7 “ Est udiar y redactar el presupuesto 
de ingresos y gastos de la Junta D irectiva

8.1* Acordar la distribución de los fon 
dos recaudados entre cada una de las Sec
ciones en la proporción que determ ine el 
M inistro, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 2.° del Decreto de ^  de no 

■viémbre de 1947
9.° Redactar la M em oria anual de la 

Mutualidad dentro del primer trimestre 
del ejercicio siguiente, sometiéndola a La 
aprobacióp del M inistro de Obras Pu
blicas.

10. Acordar la compra y venta de va
lores del Estado, títulos de renta fi.'a o de 
fincas urbanas y rústicas, asi como la 
constitución y cancelación dp hipotecas y 
demás derechos reales, con los recursos 
propios de 1a Mutualidad.

• I I .  . Designar, con elementos de su pro
pio seno. Comisiones especiales, perma
nentes o transitorias, delegando en ellas 
las facultades que estime precisas, y adop
tar las medidas qüe considere pertinentes 
en vista de las gestiones que aquéllas rea
licen.

12 Nom brar y separar el personal au
x iliar que preste sus servicios en la Jun
ta D irectiva de la Mutualidad General, 
fijándoles la remuneración debida

13. Exam inar v aprobar los balances de 
cuentas que se form alizarán  trim estral
mente.

14. Designar entre los. componentes de 
’ la Junta D irectiva, en los casos de ausen

cia o enferm edad de alguno de ellos el 
que ha de sustituirle en las funciones qué 
le están encomendadas

15. Resolver, en la form a que estime 
oportuna los asuntos que se relacionen 
con la existencia y buen funcionam iento 
de la Mutualidad.

16. In form ar los Reglam entos de cada 
una.de las Secciones y las propuestas de 
modificación ;de aquéllos.

Art. 9.n La Junta D irectiva se reunirá, 
por lo menos, una vez al mes en el dom i
cilio social de la Mutualidad.

Art. 10. Corresponde al Subsecretario 
de Obras Públicas, Presidente de la Jun
ta D irectiva, o al D irector general en 
quien delegue *
- 1. ’ Representar a la Mutualidad en to
dos ios actos y contratos ante las Autori
dades y Tribunales en toda clase de asun
tos administrativos, gubernativos v judi
ciales, otorgando los poderes que resulten 
necesarios.

2.° Designar entre los miembros de la 
Junta D irectiva las que havan de ejercer 
ios cargos de Secretario, Tesorero e In 
terventor respectivam ente..

3.° Convocar v presidir la Junta D i
rectiva v dec ’.áir las votaciones, en caso 
de em pale con su voto de calidad v cuan
tas cuestiones de carácter incidental se 
msciteri en las reuniones ,

4.* E jercitar todos los derechos y cum
plir las obligaciones que le conciernen, 
conforme a las disposiciones de este Re 
^lam ento y * los acuerdos de la Junta.

5 ‘ Resolver «as dificultades que pue 
dan surgir en caso de urgencia dando 
cuenta de sus resoluciones a lá Junta Di 
rectiva en la primera reunión que celebre.

6. Auto r izar con su firma en unión 
;el IVs^rero. in terventor o secretario, los 
documentos que se formal.cen y según 
proceda.

Ari. 11 Cíoi i espende al Secretario:
l Llevar los libros de actas de la Mu- 

.nulidad en los que hara constar, con el . 
visto ouefio del ?r b idente. • los acuerdos 
ítie- adopte la Junta D irectiva

2.’ Redactar, de acuerdo con el Presi
dente. v cuidar que se distribuyan entre 
!os Vocales cor. antelación de cuarenta y 
ocho h^ras les avisos de convocatoria con 
el orden del d;a para las sesiones de la 
tunta Directiva

3. Redactar la Memoria anual, que 
>era sí m etida a ia aprobación dé* la Jun
ta Directiva d°ntro del primer trimestre 
i? l -\jere:cío siguiente.

4.' Custodiar el archivo y los sellos de 
la Mutua! dad y llevar los libros-registros . 
de la misma

5." Autorizar todos los documentos que 
no sean ae competencia especial de algún 
cargó de lo Junta Directiva.

6/* E jercer la ]efatura del personal au
xiliar ae la Junta D irectiva.

7." Cumplir todas las obligaciones que 
le conciernen con arreglo a las disposicio
nes de este Reglam ento y a ios acuerdos 
de la Junta D irectiva

Art 12 Corresponde al Tesorero:
1" Recaudar las cantidades que por 

disposiciones legales y prescripción de 
este R>glam ento correspondan a la Mu
tualidad.

2.° Satisfacer todas las obligaciones re
glam entarias cuyas órdenes de pago estén 
autorizadas por el Presidente, con la co
rrespondiente intervención.

3 “ Ingresar sin demora en la cuenta 
corriente del Banco de España a nombre 
de la Mutualidad las cantidades que per
ciba. no pudiendo tener en Caja cantidad 
superior a la autorizada por la Junta D i
rectiva *

4v Conservar en su poder los ta lona
rios de las cuantas corrientes y autorizar
los con su firma en unión del Presidente 
y del Interventor.

5." L levar al dia los libros de Caja y 
cuenta corriente con el Banco

6.° Verificar, las entregas que en virtud 
de este Reglam ento correspondan a las 
Secciones, en cumplim iento de acuerdo de 
la Junta Directiva.

7.a Confeccionar el presupuesto de in
gresos v gastos y el particu lar de la Jun
ta D irectiva

Art 13 Corresponde al In te rven tor :
1.“ In terven ir ía ejecución de los pre

supuestos. form ulando las observaciones 
que estime pertinentes.

2." In terven ir sobre las ordenaciones 
relativas a inversión del patrim onio de la 
Mutualidad, em itiendo in form e cuando lo 
luzgue oportuno, o la Junta D irectiva lo 
reclame, antes d e  que ésta, adopte' el 
acuerdo correspondiente.

3 .1 In form ar en todos los asuntos en 
que la Tunta lo estime conveniente.

Autorizar con su firma los talones de 
cuenta corriente en unión del Presidente 
v el Tesorero.

5.° Auxiliar al Tesorero en la confec
ción de los presupuestos.

6.° L levar los libros de Contabilidad de 
la Mutualidad, conform e al sisterAa que 
de^rm ino  la Tunta D irectiva. $

7.° Tom ar razón de las entradas y sali
das de Tesorería para form alizar sus co- 
rr°soondi<mtes asientos.

8.' Confeccionar los balances trim es
trales, con situación de ingresos y gastos.

C APIT U LO  IV
Recursos y patrimonio de la M utuali

dad General
Árt. Í4 Són recursos de la Mutualidad 

General, uara ser distribuidos entre las 
Secciones que la fo rm a n :

l. ,v Las subvenciones que conceda el 
Estado.

2/ Los derechos de naturaleza potes
tativa o revocable autorizados por Orden
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m in is te r ia l  de 30 de noviem bre de 1939 
m e m ead a  por la de 28 de febrero  de 1941 
a . las A sociaciones de Socorro de los C uer 
pos^ de Ing en íe lo s de C am inos, C anales \ 
Puertos. In te rv e n to re s  del E stado  en la 
E xplotación  de F errocarriles, A yudante; 
y S o b res tan te s  de - O bras Públicas y T éc
n ico s -A d m in is tra tiv o s  del M inisterio  de 
O b ras Publicas.

3.° U na te rcera  p a rte  de los ingresos 
que se o b ten g an  por ap licación  del a r tic u 
lo segundo del D ecreto de 21 de noviem bre 
de 1947, en el caso de obras que se con
tra te n  por su b as ta  o concurso, y u n a  cuar- 
p a r te  de los m ism os, cuando  las ob ras se 
e jecu ten  por destajo .

4.°' H asta  la te rc e ra  p a rte  de la p a r ti
c ipación que a  los o rgan ism os o función 
rios dep en d ien tes  del M in isterio  de O bras 
Púb licas corresponde por su gestión en las 
m u lta s  o sanc iones que se im póngan en 
usq de las a trib u c io n es c o n f e r ía s  a d i
cho D ep artam en to  por las disposiciones 
en  vigor. x

E stas  p a rtic ip ac io n es se flja rán  después 
de a ten d id o s los g astes  a  que e s tán  a fec 
ta s  d ich as sanciones. ¡

5.° Los fondos p ro ced en tes de ingresos 
que se concedan  por d isposiciones del Mi
n is te rio  de O bras Públicas.

6.° Los donativos o legados que su h a 
g an  a  la  M u tu a lid ad  G en era l, e x ce p tu a n 
do aquellos que por su n a tu ra leza  no fue
r a n  fác ilm en te  d is trib u ib les e n tre  las Sec
ciones

7.° L os in te reses, re n ta s  o cualqu ier 
otro^ ren d im ien to  del patrim onio* social.

Art. *5. L a  J u n ta  D irectiva  d e tra e rá  
dé los recursos a re p a r t ir  a  las d ife ren te s  
Secciones el im porte  de sus gastos de a d 
m in istrac ió n .

Art. 16. El P a trim o n io  de la M ¿tuali 
d ad  G en era l e s ta rá  co n stitu id o  por aq u e
llos donativos o legados que fu e ran  p reci
sam en te  hechos a  la M u tualidad  G enera l 
y que. adem ás, por su n a tu ra le z a  o con
dición  no fu e ra n  fác ilm en te  d is trib u ib les 
e n tre  las Secciones.

CAPITULO V 
Gobierno y adm inistración de las 

Secciones autónom as
Art. 17. C ada  u n a  de las -iivertas Sec

ciones au tó n o m as e s ta rá  regida por ui a 
J u n ta  de G obierno, cuyo n o m b ram ien to  
y  renovación  e s ta rá  especificado en sus 
resoec tivos R eglam entos.

Art. 18. L as d ife re n te s  Secciones que 
in te g ra n  la  M u tua lidad , re p re se n tad a s  r oí 
sus respec tivas J u n ta s  de G obierno, te n 
d rá n  p e rso n alid ad  ju ríd ica  in d ep en d ien te  

. con cap ac id ad  p a ra  ad q u irir , poseer, gra- 
vk r y e n a je n a r  b ie n e s ; co n stitu ir, m odi
ficar y ex tin g u ir  derechos reales sobre in 
m uebles, y re a liz a r  to d a  clase de actos y 
c o n tra to s  re lacionados con los propios bic
h es de ¿u Sección y p a ra  los fines p rev is
to s erwsu R eglam ento .

Asim ism o p o d rán  com parecer y e je rc i
t a r  derechos y 'a cc io n e s  que les co rresp o n 
d a n  a n te  los T rib u n a le s  de Ju s tic ia  ✓ o r
gan ism os de la  A dm in istración  Pública.

A rí. x19. La a d m in is trac ió n  de las Sec
ciones au tó n o m as e s ta rá  a cargo c e su 
J u n ta  de G obierno  y se llevará  a  efecto  
de  acuerdo  con las disposiciones qufc se 
señ a len  en  el R eg lam en to  respectivo. #

Ca p it u l o  v i   
Recursos y patrim onio de las 

Secciones autónom as
* 'Art. 20. C o n s titu irá n  los recursos de 
c a d a  u n a  de las  Secciones: ' '

1/' Las. cu o tas qqe según  sus propios 
R e g la m e n to s‘h ay an  de cobVar d irec ta m en 
te  a  sus m u tu a l istas.

2.ü Los ingresos qué deb an  recib ir de 
la  J u n ta  D irectiva  por los conceptos es
pecificados en  el a rticu lo  14 de este  Re* 
g lam ento .

3.a Los in te reses, re n ta s  o cualqu ier 
o tro  reñ d im ien to  de su p a trim o n io  social.

4.° Cas can tid ad e s  q u e  las  J u n ta s  de

G obierno de las Secciones acu erden  d e 
trae r de su?j fondos de regulación  que en 
el sigu ien te  a rticu lo  se d e te rm in a n  en  el 
caso excepción»?i de que los recursos a n te 
riores fu e ran  insuficientes para  el %cum- 
p iinnen io  de los fines sociales, m ínim os 
que se f ija ián  en sus respectivos R eg la
m entos p a ra  las pensiones de jub ilación , 
v iudedad y o rfan d ad .

El im p o n e  de las cuo tas a sa tis face r 
por los m utua  lis tas n ab rá  de ser se ñ a la 
do en el R eg lam en to  respectivo  de la ¡Sec
ción y no podra ser in ferio r al 1,2 por 100 
n i superioi al 6 por 100 del sueldo in te 
gro a n u a l Sin em bargo, las J u n ta s  de G o
b ierno de las Secciones podrán  señ a la r, 
p a ra  aquellos m u tu a lis ta s  en s ituac ión  a d 
m in is tra tiv a  especial, cuo tas superio res al 
ú ltim o  lim ite  fijado, sip exceder del diez 
por c ien to  del sueldo a n u a l que le co rres
p onda  m su escalafón. Su cobro deberá  
hacerse ' por m ensualidades.

A rt 21 El p a trim o n io  social de cada 
Sección e s ta ra  fo rm a d o :

a) Por la sum a de ingresos consigna
dos en los a p a r ta d o  prim ero , segundo y 
te rcero  del a rticu lo  a n te rio r, como re 
cursos. ^

b> P ot los d onativos o legados que pu 
d ieran  serles asignados con cre tam en te .

c i f Por las ap o rtac io n es que de sus bie
nes pudiera h ace r a lguna  de las M u tu a li
d a d  e s p a rticu la re s  de F u n c io n ario s de 
O bras Publicas q u e  a c tu a lm en te  existen .

d> Por su fondo de regulación .
E ste fondo se fo rm ará  con la a p o r ta 

ción de u n a  c an tid ad  no in fe rio r al 5 por 
100 ni &uperiojr a l 10 por 100 del im porte  
de los ingresos globales consignados en el 
a p a r ta d o  a> Si en el ejercicio  económ ico 
re sa lta se  su p eráv it, éste  te n d rá  la consi
d e rac ión  je  recurso  d isponible p a ra  el 
ejercicio  sigu ien te , a no ser que se haya 
ab onado  el m áxim o de las pensiones de 
jub ilación , viudedad, o rfan d a d  y aux ilio  
por fa llecim ien to , en cuyo caso d icho su 
p e ráv it p a sa ra  a  in c re m e n ta r  el fondo de 
regulación . ,

CAPITULO VII

Aprobación y reforma de Reglam entos
A rt 22.' El p resen te  R eglam ento  de la 

M u tu a lid ad  se so m eterá  a la aprobacióñ  
del M in istro  de Oleras Públicas

Asim ism o, los R eg lam en to s de cad a  una 
de las Secciones se so m e te rán  a la m ism a 
ap ro b ac ió n  previo ’ in fo rm e da  la Junta- 
D irectiva.

A rt 23. La re fo rm a  del R eg lam en to  de 
la  M u tu a lid ad  G enera l, cuando  se consi
dere  necesaria , se rá  cursada  *.por- la J u n 
ta  D irectiva  aco m p añ a d a  de M em oria 
que la justifique a ia ap robac ión  del Mi
n is tro  de O bras Públicas.

A rt 24. La re fo rm a  de los R eg lam en tos 
de las Secciones au tó n o m as, una vez a p ro 
b ad a  re g la m e n ta r iam e n te  po f su .asam 
blea. se rá  re m itid a  con M em oria que la 
justifique, a  la Ju n ta  D irec tiv a  de la M u
tu a lid a d  G enera l, la que con su in form e 
la  cu rsa rá  a la ap robación  del M in istro  
de O b ras Públicas.

CAPITULO VIII

Duración de la Mutualidad.—Ambito 
de la misma

Art. 25. La M u tu a lid ad  se co n stituye  
por tiem p o  Indefinido, y el ám bito  de su 
ac tu ac ió n  a lcan za  á  todo el te rr ito rio  n a 
cional.

 CAPITULO IX

Disolución d e  la Mutualidad
A rt. 26. Si por cualqu ier c ircu n stan c ia  

se p lan tease  la conveniencia  de disolver 
a lg u n a ^ e c c ió n  de la M u tualidad  'G en e ra l 
o la  to ta lid a d  de ellas se convocará  por su 
J u n ta  dé G obierno  a u n a  reun ión  e x tra 
o rd in aria  de su a sa m b lea  a este  exclusivo 
objeto. Él a c a l d o  de la p ro p u esta  de d i
solución h a o rá  'de se r ad o p tad o  por m a 

yoría de veros no in ferio r a Iob dos te r 
cios del num ero  to ta l de asociados en tre  
a sis ten te s  y rep resen tados, en prim era  
convocatoria . Dv- no reun irse  d icho núm e
ro de votos, se a n u n c ia rá  .segunda convo
ca to ria  con un plazo m ínim o de un mes, 
en cu va sesión el acuerdo  de d isolución 
podrá to m arse  por m ayoría í a p ropuesta  
se h a rá  a la Ju n ta  D irectiva cíe la M u tu a 
lidad  la que con su in form e la re m itirá  
ul M in istro  de O bras Publicas p a ra  su re 
solución.

En el caso de disolución, la J u n ta  de 
G obierno se c o n stitu irá  en Com isión li
qu idadora . d estin án d o se  el cap ita l fo rm a
do por la Sección con las cuo tas de sus 
asociados y recursos recibidos de la Mu
tu a lid ad  G en era l a fines sociales en bene
ficio de Iqs m u tu a lis ia s  y beneficiarios 
ex is ten tes  en aquel m om ento , con a rre -  - 
glo a las n o rm as que se d ic ten  por el M i
n is tro  de O bras Públicas, ten ien d o  en 
cuen ta  los m otivos y c irc u n stan c ias  que 
ha van aco nsejado  la  p ro p u esta  de d iso
lución

La ao licación  de los dem ás b ienes del 
p a trim o n io  de la Sección se h a rá  de 
acuerdo  con las condiciones con que fu e 
ron a p o rtad o s  o en la fo rm a que d e te rm i
ne la asam blea  en la m ism a sesión que se 
a c u e r d e ^ l  disolverse.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
La e n tra d a  en vigor de . los derechos y 

obligaciones de los asociados em pezará  el 
m ism o m es en que se publique en el BO
LETIN  OFTC7AL DEL ESTADO este R e
g lam ento . q uedando  su n ed itad a  1a pe rcep 
ción de los beneficios de los m u tu a lis ta s  a 
lá entrecia ñor la Ju n ta  D irectiva  a  cada 
una de l as  Secciones de los fondas cuva 
recaudac ión  le com nete y a  que el im oor- 
to de las can tid ad e s  d isnohihles sea b as
t a n t e  para sa tis face r las a ten c io n es Drc- 
v jstas . En los R eg lam en tos de las Seccio
nes r'\snor:Tivac se ha rá  co nstanc ia  de- la 
e n t r a d a  en vigor de d ichos derechos 
nhlicrm ’ones.

Lns co rresp o n d ien tes en treg as  de las 
c a n t ;dojp.s re ca u d ad a s  se h a rá  por m cses;» 
s i^m n ro que  srp r a íb l e ,  y com o plazo m á
ximo. ñor trim estre*

M adrid  24 de iun io  d e  1948 —A proba
d o —José M arín Fernánciez-Lacjreda

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de oposiciones para la Inspec
ción de los Tributos

Relación de funcionarios a d m itid o s al 
concurso- oposición convocado por Or
den de 25 de febrero  ú ltim o , con ex 
presión del grupo.

k
D A gustín Batallgr Olio, libre.
D Francisco Franco Chocano. libre.
D Bartolom é Ferrer Urba. libre.
D. Juan R odríguez-O rta , libre  
D. A ntonio Ríos Muñoz, libre.
D José Luis Correas García, libre.
D Enrique Ernesto Foz Ubeda «libre.
D Ramón Bernús Barón, libre.
D Pablo Rodes G onzález, libre 
D. Manuél Loñgueira García, libre 
D Angel M uficz M aidonado, libre.
D. Amador Rodríguez M enéndez, libre.
D Luis Ostpia y Osuna, libre.
D Luis Báez del Toro, libre.
D Angel C añete Nenda, libre
D Julio Pérez y Fernández.-G olfin, libre.
D losé Ruiz dé y Illa Sañudo libre.
D. Eladio del .Mazo Cabo, libre.
D. Ensebio López Sierra, libre.
D Agustín Lluch Orra libre.
D Pabla Torre López, libre.
D Carlos Orland Villar, libre.
D Juan Salazar Pórtela, ex com batien te.
D José Luis Pérez San ch is, ex com batien te. 
D. A ntonio Cortejoso V illanueva, Ubre.
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D. José Salm erón Navaro, libre.
D. Eloy Sánchez López, libre
D. Bruno M uchada V a lerga ;-lib re . 
D. Federico Paiacios Tárrega, libre.
D Pedro Cascubón pojas, libre.
D. Joaquín G u tié rrez  del A lam o Mahou, 

libre.

D. José L itis Fernández Rodlcio . Ubre.
D. H ila rio  Moral Ruiz, libre.
D. Ramón Cam ino lsasm endl. Ubre.
D A nton io Crespo Fernández, libre.
D. Antón Lo López Ru ipérez, libre 
D. A n ton io M erch an te 'S án ch ez, Ubre."
D. V icen te Sau<* Mas. libre J  

D. Juan Astray Risueño, Ubre.
D. A n ton io  Peñuela  Calatayud, Ubre.
D. Manuel Capella Ros. Ubre.
Di Eduardo C lim ent González, libre.
D. Éamón Arbona M artí, Ubre.
D. G regorio  Manzanos Broche.ro, Ubre.
D A nton io  Pena lva  Salvador, libre.
D. Ju lio R ob 'es Bustos. Ifbre.
D. Manuel M artín ez Rom án, libre.
D Carlos .AJamU* fe rran d o . Ubre.
D. José Loren zo  Bravo-V Masan te, Ubre.
D. Jenaro Cacho Carballido, Ubre.
D. M ariano García Puyol. libre.
D. Manuel A n ton io  Vidal Villa,- libré.
D. Luis Román Cardero, Ubre.
D. Rafael Sorra Mir. Ubre 
D» A lfonso G onzá lez  Catoira, Ubre.
O. An ton io  T o rn er Arastey. libre.
D. Rem igtó Nenot Ararlsl, libré.
D. M atías Paunero M artín , libre.
D. José Comas Plan ella libre 
D Tom ás Rogliíguez García, libre.
D. Angel M oreno Cerezo, libre.
D. M anuel G u tié rrez  Góm ez, libre.
D. Luis Pa">corbo RUiz. libre.
D. Ramón- Novoá Sánchez, libre.
D. Agustín G avín  Mené. Ubre.
D. Santiago V illanueva G racia, libre^
D. V icen te Solves Bracfcenbury. libre.
D Aurelia no R odríguez Arroyo Ubre.
D. Rafael V illegas García, ex com batien te. 
D. Rafael H ernández de la T o rre  Serrano, 

llore .
D. José C onejo  Zurita , libre.
D. A n ton ln o  Sistac Badía. libre 
D. A n ton io  P in tado Noguera, libre.
D. An ton io  de Dtoa H ilario, libre 
D José Lu,is Echegaray Pagola.r libre.

B. César A rtu ro B enéd iro Redón. Ubre. 
Ram iro Sangüesa Rallo, lib re 

D. Juan Pédro  Abad G u lllén . libre.
D.- Esteban Abad G u lllén . lihre.
D. José- G u lllén  Cpssñez. líbre.
D. Juan A n ton io  Balhás Flores, libre.
D. G onzalo  Vera Lá lnez, Ubre.
D, Cavetano G óm ez Lobo, ex com batien te. 
D. A lfonso Augusto ' Lóoez Espeñol libre,
D. Fernando M ontaño Sánchez, libre. •
D. An ton io  Piqueras García, libre, 
p  Ramón Mora Ramos, .libre.
D. Ju lio M arcelino Pedregal Ebrat, lib re.
D. Ismael Pedregal Ebrat. lib re  
D Salvador Comas Qamps, Ubre.
D. José A Lim&s Beltrán, Ubre 
D. Francisco G onzá lez  R id rue jo . ll^re.
D. José Am ate Castellón . Ubre.
D. Faustino H e r v a d a  Fern&ndez-Espafia. 

libre.
D. Francisco M artín ez G u lllén , libre.
D. A lfredo Prados Llamas. Ubre.
D Federico R u iz  G o itla . Ubre.
D Manuel G é rr ’ do A llepuz, Ubre.
D. Andrés Agustín  Santiago Alonso. libre. 
D Manuel García Rustos. lib re 
D. Mariano R am írez Minero. Ubre.
D. Mnrt.ín C sbo de la C ruz. Ubre. •
D. José A n ton io  M artín ez O la b o te . Ubre. 
D. Samuel. CnstreiaVia. Buñuelos Ubre!
D Francisco Candela Más. libre .
D.. José A n ton io  Sanz Castañeda, libre.
D. Juan O nedes Morales. Ubre.1 >
D. V íc to r  O av Lom nte. lib re
D. José M aría de Castro M aroto  Ubre.
D. José M orales Pérez, libre.
D. T.uia U garte  v Ram írez, lib re  
P  Jo-é Ram ón Fernández M enéndez, lib re 
T). T nía Ju lián 'Cém ara. libre.
D. F e ^ n o n d o N úñez de P rado B erm ejo  

, libre.
D. G onzalo  Ferré 8em pere. Ubre.
D José M aría Laborda y M artín , libre.
D Cristóbal Lea l Ureba. ex com batien te. 
D. Juan N ie to  jEsteban. lib re  
D Em ilio Dessy' Hernández, Ubre.
D Elias Escudero Marsella, libre.
D Francisco Juan M ayoral Ubre
D. A n to n io ' G óm ez*  García. Ubre.
D. R estitu to  S ierra Bravo, ■ Ubre,
D Pedro G onzá iez  Serrano, libre.
D. Herminio Sánchez Sánchez* libre.

D  Jesús B lanco Al varo ,  l ib r e  
D F loren tino  G aricano • A zp iazu  lib re  
D Fernando ’ M artín  García, libre.
D. M elan io E n nqu ez Moüre, Ubre.
D. Km'.lio Sánchez García, libre 1
D. Angel R u iz  de Hu idobro Sánchez. Ubre. 
D José M." -Sarm iento Pérez-Sierra, Ubre 
D. V icen te G onzá lez Arrojas, libre. •
D Andrés G arcía Ram írez, libre 
D. Francisco Pacheco Dom ínguez, llbVe 
D A lejandro  Sim ón ' Die¿, lib re 
D  An ton io  Valero Castejón, líbre.
D  Jesús G aricano Ortega, lib re ,
D  R oberto  G  Baycd Pallarás, libre.
D. Lu ís Alcplea La joya, libre.
D  Tjeórt Sanz Jim énez, Ubre.
D José l uis G onzá lez Sobrinos x Ubi#.
D Eduardo Sanz V ilap lana. libre.
D. Enrique de Pablo y O lázabal libre.
D  Angel Galán C alv illo , libre 
D. Pascual de L lfién  y López, libre.
D. José Pascual y González,’ libre.
D Ign ac io  M arín Marín, Ubre 
D. Celso M éndez Isla, ex com batien te.
D. Loren zo  de la Cruz Losa, Ubre.
D. G erardo Santos Pedrosa. libre.
D. Juar^ MáS Barlam , libre. *

D. Fernando de Cestells Adri°ensen8. Ubre. 
D' San tiago Iba rz  B nltó. Ubre 
D Juan lo r e n z o  Pérez, lib re.
D. R a im u n do  V illa r  A lvarez. ex  com ba- 

* t ien te

D. José Fernón dez-G olfín  y M ontejo . Ubre 
D  José de las Parras Áeosta. libre»
D  Juan Carlos F erteiro  Pérez libre 
O José Lu is Carra v illa  Cnrravilia. libre.
D Joaquín Pérez Am at, l ib r e .,
D. César M anuel A lb iñana  G arcia-Q u in - 

tana Ubre.

D M anuel R isueño Salgado, libre,
D Manuel G u st°m s Ferrar, libre.
D Anffel Soto Llamas. Ubre 
•D Jocé M ar'a  M 'ñano G rifo l. Ubre.
D. José María S a ín en te  Lópofc. Ubre 
D. Fernando B rau lio  F- b)es Sánchez, lib re 
D Rom án A rto la  H ernández de -Lorenzo, 

líbre.

D. Ram ón G a llego  Bohaños, libre. • '
D R icardo Hueso Cbércoles, Ubre.
D Jo^é A lvo  M artínez, Ubre.
D. M iguel Ochoa Lumbreras^ Ubre.
D  -M anuel Briso de Montin.no M aján, libre. 
D. M artín  Casánovas Ogué', libre.
D. A lfonso  H ernández O rtega libre.
D. Francisco Cartagena Gu isado libre.
D. A do lfo  N ieto  García, libre 
D  A rm ando Arefzaga, S im ón, Ubre.
D: Angel. OasteRaná Torres, Ubre.
D M anuel G onzá lez  Rodríguez, Ubre.
D. S an tiago1 R a fael D íaz Góm ez, l ib r e é  
D T eodoro  Lancha Rodríguez, libre.
D. F é lix  Palasí Franco, libre 
D Jesús M edrano A lvarez. Ubre 
D A n ton io  Más Garjdia. ex com batien te. 
D. M anuel O rtega  Cebreiro, libre.
D  José A n to n io  N avarrete  Rabanaque, 

libre.

B  José M éndez C arva ja l. Ubre.
D Francisco Vázqúez Gayoso. Ubre.

. D .A n to n ió  O leda  Delgado, libre 
D  S an tiago  Reigosa Zorzano. libre .
D  José V icen te Gazo, Ubre:
D  Juan Q ueralt CuIIeres, libre.
D Fernando D iez Heppe, . Ubre 
D. ‘ M iguel Q á lvez y G óm ez Landero, ubre. 
D José M aría  i  C riarte  libre,
t). A n ton io  de Pab lo Díaz, lib re 
D. M iguel A gu lló  Bonnin. Ubre 
D  G onza lo  Pancorbo Tercero, libre.
D Anastasio M óreno Maestre, .líbre.
D. Lu ía  María, Rubio Bustam ante,¡ libre. 
D M ario D íaz Fernández, Ubre 
D  A n ton io  M a c e d », Ram ón, Ubre.
D N icasio d© Castro T iscar libre. v
D M arino Lóp ez-Tello  Megía; libre.

. D. Jc>aquín García  Palom ar, lib re .
D. Carlos M anuel Herrera de Vargas, Ubre.
D Juan JOsé G onzá lez R lvas Ubre.
D Bernabé M artín ez Febreros, libre.
D Jesús G óm ez M artínez, lib re 
D C lau d io  José Pérez García. Ubre. ■
D Sa lvador Lu ján  Ruiz. libre.
D. N lceto  Mftgán Castellanos, Ubre.

: D. Carlos C aballero  Baquero. Ubre. , ,
D  Lu ís Rodríguez Llanos, libre 
D José Manuel Asús Cantera, libre, v 
D. Eugehio iz q u ie rd o  Garqia Ubre.
D FVancisco Su.áréz SotiHo. Ubre 
D Germ án G loria  Ernaut Ubre 
D Satu rn ino de a M uefa Aluázar, libre.
D. Francisco Chavés Torres, Ubre.,

D Manuel Juan Buri llo Solé, l ibre.
D Enrique Fernández Feijoo. ex comba

tiente.
D. Ram ón Rodríguez San Juan, libre.
D Bernardo Rodríguez de Torib io, libre.

. D A do lfo  Se o Arjona. Ubre.
D. Francisco Cum pián Morales, libre.
D José Rodón peralta, Ubre.
D Agustín García Redondo, libre.
D José M artínez Cedillo. Ubre*
D Luis Cortés Bravo, libre.
D Francisco Fernando Góm ez, libre.
D. Manuel Cosmen M ayordom o libre.
D G u illerm o Laporta  Lan^rta, Ubre.
D. A n ton io  García  A randa López * Rosado, 

libre. ,

D. G u illerm o R u iz  Arroyó, libre 
D Osw allo D om ínguez Santalíces, Libre.
D José Fernández Vázquez, libré.
D M anuel V ivern  Moya, libre 
ip  Luis García Arranz. Ubre 
D Ram ón García A rr in z . Ubre *
D. Nem esio Rodrigue? Moreno, Ifbre.
D. An ton io  de *03 Reyes-Garcia y M artí

nez. Ubre. » ‘ .

D An ton io  G onzá lez Loeches. Ubre.
D Luis Am ate Andrés, lib re  r
D. In'ocencio c ru z  VUlabdna, libre.'
D Ju lio  Varas Sánchez, libre 
D Jesús1 Cam pos Sánchez, Ubre
D V icen te M ontesinos P iqu er . libre.
D. Marco A n ton io  R odrigo  A legre ex Com

batiente.

D Francisco* Quiles López, librea
D José María V illa res, del Am o ' Ubre.
D Secundo Eirás Abal. lib re ' " , '
D  Perfec to  Lónez v I ópez, ex combatiente. 
D. Francisco Serra L lu ll, nbre.

• D Manuel Luctro Rey Ubre.
D M ateo Ru iz O riol, Ubre.
D Manuel Sánchez To irán . libre.
D F 'a n c i^ o  Caus Aribáu, Ubre ' • .
D  Carlos Montes Pérez Ubre (
D. Arsenlo Martín?'? M artínez libre.
D Fé’ ix Roca de Ortega ex cautivo.
D R afael Martos y J iitíón . libre.

B 'Félix F ila d o s  M ed ’ ano, Ubre 
José M 'guel xflosouera Luengo, libre.

D Rafael Mpntes Rublo libre 
D Carlos cám argo  G a 'ván  Ubre.
D sManuel Avuso Teje izo, lib»^.
D Anvei \ agüe Lanzaróte l i^ ié  
D Juan José García Ledesma libre 
D. M iguel Fernández ■ Isr^on iin go  libre.
D Franotsco ToiTes López, libré 
D A nton io  Gorospe G onzá lez Ubre.
D  Manuel Poblaciones López, Ubre 
D. Eduardo Prados Suárez. libre 
D. Manuel Jesús Arlas Pórtela Ubre. .
D  tLuls M e ljide González, libre 
D Juan G arcía Gato, libre 
D. Agustín  García  Gato, Ubre 
D  Angel Rodrigue? Carbnllo. Ubre.
D °ed ro  d*» la P laza A vila  íbre.
D Manuel R eou e iló  Iglesias. Ubre 
D Rom ualdo Corchero Dom ínguez. Ubre.
D  Pedro, Salvador Tem prano libre.
D. A lfonso J im énez García, libre 
D. Fu lgencio  Rosloue Navarro, líbre .
D A n ton io  La iz  Espín libre 
D  Jaim e Felo  de Castro. Ubre.
D. V icen te Santiago Díaz, libre 
D. Pabto Jos é  M aría Antoñanzas Sanz, 

Ubre.
D A n ton io  Sanz Vázquez, libre 
D. Gerardo Fernández R odríguez Ubre.
D A nton io  Francisco Sánchez Barbero, 

libre.
D Augusto Peláez Quelle, libre*
D Pedro Madre Muñoz, libre. - .
D  Roberto  M unaiz y Lópéz. lilbre.
D Ra fael Vázquez Rebollo, libre 
D Rafael Ivars García-B lanco Ubre.
D. Pedro Domenech Róvira. libre 
D  Francisco Lorca García.- libre 
D. Am ador H ernández/ Sánchez Ubre.

De conformidad con lo previsto en el
número 8 de la referida disposición se
previene a los señores opositores que e\ 
sorteo ,oara determinar el orden de ac
tuación se celebrará en el Salón de Lote
rías. sito en la calle de MontaIbán nú
mero 8. ' de ésta capitaL el día 17 de seo- 
siembre próximo, a lás diez de iay ma~ 
fiana.( J

Madrid, 13 de julio de 1948.—El Vocal- 
Secretario Enrique' Moya-Angeler -Visto  
bueno: El Presidente, Justo Gonzáleí 
Tarrio» /
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 681 por la que se anula  
la 643 y se dan normas a que habrá de 
ajustarse la producción, circulación y 
utilización de las grasas denominadas 
libres.

Fundamento
 Al objeto de com plem entar debidam en
te  io dispuesto sobre grasas d istin tas de 
aceite de oliva, aceite de orujo, tic.-, en 
la  Circular h ú m e ro  665. de esia Comisa
ría G eneral (BÓLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de abril de 1948, num e
ro 94), aclarando aspectos de la interven
ción tstablecida en ía misma disposicñn, 
asi como con el fin  de» regular Jetuda
m ente cuestiones que en la misma Circu
lar no se establecieron con el detalle ne
cesario.

Esta Comisaría ha tenido a bien iispo 
írer que ía intervención de todos los acei
tes de frutos y semillas pleaginosas esta

b le c id a , en el artículo primero de lá Or
den de la Presidencia de 13 de marzo 
últim o (BOLETIN ‘O FIC IA L DEL ESTA
DO número 86), así como en el artículo 

'p rim ero  de lá Circular de esta Comisaría 
an tes c itada,*• se entenderá respecto a los 
aceites y grasas que a continuación se in
dican, establecida en la siguiente form a:

A c e it e  d e  p e p i t a  d e  u v a

Artículo 1.° Todos los fábricantes de 
aceite (alm azareros o extractores) que de
seen dedicarse a la extracción de aceite 
de pepita de uva deberán solicitarlo de 
las Comisarías de Recursos de las Zo
nas Sur, Levante y Norte, los enclavadas 
en provincias su jetas a  jurisdicción de las 
mismas y de l îs Delegaciones Provincia
les de .Abastecimientos^ y Transportes res
pectivas los enclavados en las reatantes 
provincia^ presentando al efecto, con di
cha petición, • declaración referida • al 30 
del mes de junio pasado, en la que ha
rán  constar: ’

Nombre, apellidos y. residéñcia del in 
dustrial o denom inación de la razón so
cial.

Fábrica en que habré de realizarse la 
extracción de aceite de pepita de uva.

Existencias de pepita de uva en 30 de 
junio del año en curso.

Existencias de abeite producido, dispo
nibles-̂  en el caso de que estuvieran con 
anterioridad autorizados p a ra  obtenerlos.

Art. 2.° Se autorizará la fabricación de 
esta clase de aceite a todas las industrias 
m oíturadoras o extractaras que* lo .solici
ten y dem uestren hallarse a cero de exis
tencias de aceituna  y orujo graso, aun
que teñeran aceite, en^la fase de alm ace
nam iento, siempre que dichas «industrias 
no estén sujetas a sanción. ' ,
, Art. 3 ° Se autorizarán  las ventas de 

aceites de pepita de uva. sin limitación, 
para  todos los empleos industriales en que 
puedan utilizarse, con inclusión de la f^-J 
bricación de jabones de tocador.

Art. 4.° \S i bien como norma general, 
y ae acuerdó de lo oue determ ina el a r
tíc u lo '12 de la Orden de la Presidencia 
de 13 de marzo de 1948 x(BOLETIN OFT.- 

- CTÁL DEL ESTADO de 26. de ‘marzo dé 
1948). así como el artículo 22 de la Circu
la r d e te s ta  Comisaría número 665 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 

. abril de 1948). todos los aceites han de 
ser sometidos al r previo desdoblamiento 
para  beneficiar la glicerjna. se autorizan 
las ventás de aceites de pepita de uva. 
sin dicho requisito nrevió. paira todos 
aquellos destinos industriales que requie-

*
ran  el empleo de grasas neutras, a cuyo 
efecto, en los casos de duda, las Comi
sarias de' Recursos o Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos, solicitarán 
el informe de los organismos técnicos 
compeiéntes, antes de conceder las auto
rizaciones de compra solicitadas.

Art. 5.° Los fabricantes productores ú( 
aceite de pepita áe uva formularán^ men
sualm ente, a p artir  de ly  de agosto 
próximo, declaración conforme al* mo- ¡ 
délo anexo núm ero 1. con expresión de 
las en tradas de pepita de uva registra
das durante' el mes anterior, especifican- : 
do la procedencia de las d istin tas parti- 1 
das, saRdas de pépita dé uva para pro- ¡ 
ducción.de aceite, existencias disponibles, ! 
producción de aceite, salidas y existencias, j

Art. 6.° Para autorizar las salidas de | 
aceite de pepita de uva y en gen. ral de | 
toda clase de grasas industriales libres, | 
se seguirá el siguiente procedimiento:

a) El fabricante de aceite de pepita de 
uva presentará en la Comisaria de Recur
sos de la Zona o en la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos de la provin
cia en que radique la industria produc
to ra ,. solicitud de v en ta  de la partida de 
aceite de pepita de uva. Tal partida no 
podrá ser superior a la cantidad que tem  
ga declarada como producida. Se, especi
ficará en la solicitud la industria o uti-' 
lización a .que la partida se destine.

b) La Comisaría de Recursos o la De
legación Provincial de Abastecimientos, a 
la vista de la solicitud y de la ficha del 
fabricante, en la que deberán estar sen
tados todos los datos de produ°éión de 
la misma, comprobará que. el fabricante 
tiene cantidad declarada suficiente para 
cubrir- la petición, y en segundo Hi?ar,

- decidirá si se ha de enviar o no el aceite 
a desdoblamiento, teniendo en cuenta lo 
indicado en el artíoulo cuarto de esta 
Circular.

c) jEn el caso de que haya de orde
narse el pase de la partida a d sd o b la - 
mienta. sé pedirá al fabricante peticiona
rio designe la desdobladora a la que de? 
sea enviarla o se ordenará el pase de la 
misma -a la desdobladora m ás próxima a 
la fábrica del aceite ¡de pepita de uvá.

A tal efecto se expedirá . por la Comi
saría de Recursos o D; legación Provín-* 
cial de Abastecimientos en cuya jurisdic
ción esté enclavada la fábrica de aceite 
de pepita de uva ,1a autorización confor
me al modelo anexo número* 2 ' titulado 

>eíán para la compra de grasas li
bras». F igurará en dicho impreso .la plan

eta desdobladora como receptora de l'ace i
te v la fábrica como sum inistradora *Uná 
cooia de dicha autorización quedará ar- 

, chivada en el organism o expedidor, otra 
se enviará a la Inspección de Recursos 

’de la provincia en que la fábrica radique, 
a efecto^ de expedición de la guía única 
de circulación para  la movilización' del 
aceite y una cuarta  se enviará a la Plan
ta  desdobladora que haya de recibir la 
p a ^ ’da
• Cuando dicha p lan ta  desdobladora ra- 
d4quc fuera de la Zona ó provincia a qife 
abarca la iurlsdicción del organismo ex
pedidor de M a .autorización. ’ se enyiará 
una copia de la autorización a la Comi- 

'saría de Recursos o Delegación «Provincial 
de Abastecimientos de que dependa la. des
doblé dora. a efectos de nne la misma pue
da tener conocimiento cfél envío a  desdo
bladora de la partida de grasa. i »

d) En el caso de que no sea conve
niente autorizar, el pase a desdoblamien
to de la partida de aceite, por requerir 
el empleo de grasas neutras la industria' 
a que vaya destinada, se exped irá 'd irec
tam ente 1a autorización de pase del aceite 
ae fábrica productora a industria ' consu-

1 midora. Utilizando el mismo impreso' mo
delo -anfxo número 2, figurando en* este 
caso, como receptora, la industria consu
midora v. cotno rem itenta. la fábftca pro
ductora de los aceites Expedirá la auto
r iz a rá n  la. Comisa na de Recursos o De
le g a b a  Provincial de Abastecimientos que

h V

tenga jurisdicción sobre la fabrica pro
ductora del aceite. En ei organismo expe
didor quedara una copia del documento: f  
el original de la anión-,.ación se dará a 
la industria sum inistradora; una copia a , 
la fábrica consumidora y otra a la Ins
pección de Recursos d. la provincia en 
que la fábrica radique, caso de haberla, 
para que pueda expedir la guia, cíe circu
lación de la mercancía. ¡

.Cuando la industria consumidora radi
que fuera' de la jurisdicción de la Comi
saria de Recursos que haya expedido la 
guía se enviará, ademas, una copia d é la  
autorización a la Comisaria de, Recursos
0 Delegación Provincial de Abastecimien
tos de cuya jurisdicción dependa, al ob-, - 
jeto  de que pueda ten r conocimiento de 
la llegada de la mercancía.

e) En el caso de que la partida de 
aceite de pepita de uva ha va de sufrir 
previo desdoblamiento, como sucederá 
siempre que haya de destinarse a indus
trias de jabonería (común o de tocador) 
y a otras industrias que no requieran el 
empleo de grasas neutras, habrá de aqto- s 
rizarse, ad más del'pase  de la partida de 
aceite d'e fábrica productora a 'descfobla- 
dora, »el pnvío de ios ácidos grasos insul
tan tes desde la nlnnta desdobladora a la - 
industria consumidora. Se utilizará al 
efecto el mismo impreso modelo an-xo 
núm ero 2, en el que habrá de figurar la 
firma consumidora como receptora de la 
partida v la planta desdobla dará como 
sum inistradora Teniendo en cuenta que 
el rendim iento dél aceite de pepita' de 
uva es el de 94 kilogramos det ácidos gra
sos por 100 kilogramos de aceite, se ten
drá "en cuenta el mismo al autorizar sé la 
salida de ácidos grasos correspondientes 
ñ las partidas de aceita cu.vo pa^e.a des
dobladora se. ordenará, haciendo la co
rrespondiente reducción.

Art. 7° Fn relación con la autorización 
para pase de los ácidos grasiis de desdo
blan ora a industria consumidora pueden 
darse los dos siguientes casos:

a) Qu° la fábrica productora del acei
te' y la desdobladora radiquen dentro de 
la mism a jurisdicción, aunque la indus
tr ia  consumidora lo esté o no.

En este caso nueden concederse al mis
mo tiempo las dos autorizaciones necwa- 

’ rías para com oletar la oo 'ración: prime
ra. au tonzac’ón oara envío 'del aceité de 
fábrica productora a desdobladora, y se
gunda. teniendo en cuenta el rendim ien
to dé aceite en ácidos grasos. la autoriza
ción para salida de éstos de fábrica des- 
doblaclora a consumidora. La* expedición , 
de documentos y emrTo de copias de los 
mismos se hará como si se tra ta ra  de 
operaciones aisladas., asustándose a lo in
dicado en los. apartados c) y d) del ar
tículo sexto. N

b) En el caso de que-la d°sdobladora 
a* que se haya enviado el aceite no co
rresponda a ía jurisdicción del organismo 
a que corresponda la de la fábrica pro- 
durtora .-no  nqdrá ser sim ultaneada la au
torización pora salida , d*3 los ácidos gra
sos de. la desdobladora Esta salida cofres- 
ponderó autorizarla al organism o a cuva ' 
jurisdicción pertenezca ,dicha 'planta des
dobladora, que se a justará , a l d a r la . 'a  lo 
indicado en el párrafo  c) del articulo 
sexto. \ * *

Las autorizaciones de comnra referidas 
servirán a receptores y sum inistradores 
de aceite de pepita de uva. oara acreditar 

i* an te  la Inspección de Recursos o 'Delega- 
! ción Provincial de Abastecimientos de la
1 provincia fn que la indust/ia  radique, el 
| derecho a la obtención de la. guía única 
i de circulación que pueda am parar la mo

vilización de das grasas -
Art 8.° Las instrucciones dadas ^nte- 

v nó rm en te  para el aceite de penjta de 
¡ uva se tt ndrán en. cuenta.- como norma 
j general, para las^fiemás clases de aceites 
, v grasas libres.* salvo Tas oartTculartda- 

des que para algunas puedan deducirse 
de ios* artículos siguientes:
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ACEl'iE DE HUESO DE ACEITUNA

Art. 9.° Todos los industriales fabri-- 
cantes que deseen extractar hueso de acei
tuna form ular an igualmente "ante las Co
misarías de Recursos o las Delegaciones 
Provinciales de Abastecinnenios. según 
los casos, antes de 31 de julio actual, 
petición de autorización para poder efec
tuarlo, bien entendido que no se permiti
rá la realización de tales operaciones en 
fábricas que no hayan quedado previa
mente a cero de existencias de aceituna 
y orujo graso, aunque puedan tener acei
tes de oliva y orujQ, siempre que estén 
declarados y en ' la fase de alm acena
miento.

Las industrias que actualmente no se 
encuentren en situación de solicitar tal • 
autorización y lo estén en el futuro por 
terminar las operaciones de molturación 
de aceituna o extracción de oru jo graso, 
podrán formular idéntica solicitud tan 
pronto com o se hallen en condiciones de 
hacerlo, ajustándose a los mismos requi
sitos especificados a continuación:

Art. ( Í0. En la petición que habrá de 
formularse se harán constar los siguien
tes datos referidos aj 30 de junio próxi
m o  nasado. •

Nombre, anelfidos y residencia del pro
pietario o denominación y residencia de 
la, razón social, cuando haya lugar.

Fábrica en qué babrán de verificarse 
las operaciones de extracción del aceite 
de hueso de aceituna. *

Existencias de hueso de aceituna en la 
misma fecha, con expresión del lugar en 
que se encuentran. '

Existencias de aceite de hueso de acei
tuna, en el caso de que la firma hubiera 
estado autorizada con. anterioridad para 
obtenerlo. '

Art: 11. Las. Comisarlas de R o co s o s  v 
D elegacionrs Provinciales de Abasteci
mientos resolverán las solicitudes,, acce
diendo a Jas mismas cuando las fábricas 
demuestren hallarse a cero de existencias 
de oru jo gra*o y aceituna.

Art. 12. Se autorizará el destino del*, 
aceite de hueso de aceituna para su em
pleo en la fabricación de lábón de toca
dor y demás usos industriales para los 
que sea apto, previo desdoblamiento pár¡a 
todas a q iu lias ’ utilizaciones en que no se 
requiera el empleo de grasas neutras.

Art,. 13. Meñsualmente y en la misma 
form a ordenada para el aceite de pepita 
de uva, los fabricantes de aceite de hue
so de aceituna formularán declaración de 
entrada de hueso dé aceituna, con detalle 
de procedencia de las partidas', salidas de 
tal producto para fabricación, existencias 
ael mismo, producción de aceite, salidas 
autorizadas y existencias disponibles de 
aceite, todo ello en el modelo anexo nú
mero 1. , • ■

A r t / 14. 'L a s . Comisarías de Rpcursos o 
D legaciones Provinciales de Abasteci
mientos baio cuya útrisdirción se encuen
tre #  las fábricas de aceite de hueso "de 
aceituna com probarán, en cuanto sea po
sible. la procedencia de los huesos de acei
tuna declarados y ejercerán la vigilancia 
necesaria para qwe no se hagan pasar 
cantidades^ de¡ aceites de oliva u orujo 
com o proqed ntes de hueso de aceituna.

Art. 15. Las Comisarías de Recursos, 
las Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos v. los propios interesados se aten
drán a ló dispuesto también oara el acéi- 
,te de pepita de uva. en cuanto a la con
cesión de autorizaciones dé compra sobre 
los aceites de hueso de aceituna declara
dos, hayan o no*- de oasar previamente 
por la fase de desdoblamiento, utilizando 
el mismo modelo de autorización y si
guiendo la m ecánica allí establecida.

A c e it e s  d e  f r u t o s  o  h u e s o s  de  f r u t o s
(NU EZ, ALBARJCOQUE. MELOCOTÓN, CIRUETA 
ETCÉTERA) Y OTHAS SEMILLAS (GIRASOL CÁÑA
MO, E T C } NO CTTADAS ESPECÍFICAMENTE EN LA

' p r é s e n t e  C i r c u l a r  

Árt.‘ 16. Para la obtención de autoriza
ciones de fabricación, declaraciones, venta

y empleo, concesión "de autorizaciones de | 
com pra-venia, etc!? de estas ciases de acei
tes, regirán idénticos requisitos a los se- 
ñálados para los aceites de pepita de uva 
y de hueso de aceituna. Cualquier duda 
que pudiera' surgir respecto a aspectos de 
tales requisitos deberá ser elevada para 

> resolución a las Comisarías de Recursos 
y Delegaciones Provinciales d e ' Abasteci
mientos. organismos que. caso de que no 
consideren conveniente- resolver, consulta
rán, a su vez; a este organismo Superior.

G r a s a s  y  a c e it e s  p r o c e d e n t e s  de  a n im a l e s
MARINOS DÉ PRODUCCIÓN NACIONAL

Art. 17. Todos los industriales de la 
nación que obtengan en sus,, industrias o 
explotaciones pesqueras aceites proceden
tes de males marinos vendrán obliga-,
dos a arar mensualmente la produc
ción obtenida ante las Comisarías de Re
cursos . o Delegaciones Provinciales i de 
Abastecimientos, según organismo a que 
corresponda la competencia en materia de 
grasas en la provincia pn que la indus

t r i a  radique. Dichas declaraciones debe* 
rán formularse dentro del plazo señalado 
e rre l artículo 51 de la Circular de este 
organism o núm ero 665, de 24 de marzo 
del año eii curso, utilizando para ello, el 
m odelo anexo número 3.

Art. 18 Los industríales que se dedi
quen ík la obtención de aceites de esta 
clase cpque los obtengan en sus industrias 
com o subproductos, no precisarán de au
torización previa para verificarlo, pero de-’ 
borán formular ante la Comisaría de Re
cursos o Delegación Provincial de Abas
tecim ientos la decoración  mensual a que? 
hace referencia el artículo anterior, sin 
cuyo requisito no les serán expedidas 
guías de cfrculaciófi para la movilización 
de la s 'p a rtid a s  de grasas o aceites de 
pescado que hayan poqUdo producir y^de- 
seen. vender

Art 19. Por las Comisarías de* Recur
sos y Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos se concederán directamente 
las guías de circulación que se- soliciten, 
respecto a cahtidad.es de grasas o aceites 
de nescado previamente declaradas, sin 
requisito previo d£ concesión de autori
zación de compra. • v

Dichas grasas y aceites podrán ser des
tinados. sin limitación, a cualquier clase 
de industria. '

Art. 20. Las Comisarías de Recursos v 
Delegacinnfs* Provinciales de Abasteci
mientos llevarán el oportuno registro so
bre guías expedidas* oara la circulación 
de grasas y aceites de pescado y anota
rán en • el mismo los datos sobre remi
tentes de las partidas, origen , y destino 
de las nrfismas, especificando las cantida
des de cada clase de grasa y los destinos, 
tanto por lo que se refiere a localidades 
com o a industrias. : *

Art. 21. Los Husmos organismos remi
t ir á n 'a  esta Comisaría resúmenes men
suales sobre movimiento de tales grasas, 
con firm e  *al m odelo que venían utili
zando.

GRAÉAS Y" ACEITES DE. ANIMALES MARINOS 
PROCEDENTES de  im p o r t a c ió n

Art. 22. Los. organismos, entidades o  
particulares'q#ie realicen importaciones de 
grasas o aceites de animales marinos pro
cedentes del exterior darán cuenta a esta 
Comisaría General (Oficina del Aceite) 
d irectanrnte  de la llegada de tales expe
diciones, indicando procedencia de la mer
cancía, clase de grasa, cantidad bruta y 
peta de la misma, barco en que llegará 
la misma y puerto de entrada, caso de 
venir por vía marítima o punto de lle
gada caso de venir por vía terrestre., con 
indicación igualmente de los puntos y 
destinatarios de la m ercancía' a efectos 
de que por esté organism o puedan ser da
das con la debida antelación las órdenes 
precisas fiara expedición de las guías de 
circuí a cióíi necesa rijas para la movilización 
de la mercancía. • '

Art. 23. Dichas gulas serán expedidas

por las Inspecciones de" Recursos o Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos 
de los* puntos a que llegue la mercancía, 
previa solicitud cL tal expedición por los 
interesados, sin que a efecto#': de ta l. expe
dición se oponga lim itación alguna por 
los organismos expedidores, los cuales, por 
otra parte, llevarán el debido control de 
las guias expedidas en la forma indicada 
para la movilización de aceites y gVasas 
de animales marinos "de producción na
cional. • , .

A c e it e s  de p a l m a , p a l m i s t e . c o c o , b a b a s s u ,
. e t c é t e r a , p r o c e d e n t e s  de  G u iñ e a  o  p r o c e 

d e n t e s  DE SEMILLAS IMPORTADAS DE DICHA 
COLONIA

Art, 24. Para la  movilizaejón de tales 
semillas y aceites regirán las siguientes 
instrucciones:4 ...

a),- Las semillas podrán circular Ubre- 
emente por ti territorio nacional, sin limi
tación, si bien los tenedores de las mis
mas quedan obligados a poder justifican 
la prqcedencia mediante el oportuno co
nocimiento. de embarque o factura ’jjie 
com pra-vm ta *7 ' /  ,

b) Los molturadores oüe reciban par- , 
tidás de semilla procedente de Guinea 
declararán la entrada de las mismas en 
el modelo anexo núm ero/1  al formular . 
las declaraciones mensuales, debiendo, ha
llarse siempre en situación de"poder jus
tificar documentalmenté la - procedencia. 

••Sin dicho requisito no podrán ser conce
didas autorizaciones de salida para los 
aceites que se obtengan de dichas semi
llas.

Los aceites que se vayan obteniendo, 
así com o el movimiento y existencias d e  
semillas fie aceites, serán declarados\ f.n 
la form a ordinaria con  arreglo al mode
lo. anexo número 1 /  *i

c) Cuando los. aceites se importen d i
rectamente. los industriales importadores* 
deberán- solicitár en loá puertos de lle
gada de la mercancía y de la Comisafí-a 
de Recursos o Delegación Provin^al de 
Abastecimientos correspondiente la a u to - . 
rizaoióo de com ora oara el oase de ta< 
les aceites * a la planta dcsdobladora que 
señalen, o ata lo cual deberán acompañad 
a la solicitud declaración de la cantidad 
imnortada acompañada de conocim iento 
do embarque de la misma' o» factura de 
enmura cuando s*e trate de -partidas pro
cedentes di .  reventa, hecha por el impor
tador a,varios industriales

d) Para' la movilización de losv aceites 
procedentes de semillas imnortadas com o 
para la de aquellos otros importados di
rectamente Se seguirá la misma mecáni- 
cq9 y se utilizarán los mismos modelos 
impresos indicados al tratar del aceite 
de neníta de uva .

e) Los aceites importados directamen- * 
te de Guinea y. los obtenidos de semillas 
importadas de tal. procedencia deberán 
pasar, salvo autorización exnrqsa en con
tra. que deberá ser solicitada de este or
ganismo, 'por la fase dé desdoblamiento.

f)  Los ácidos grasos* resultantes del 
desdoblamiento de los aceites importados 
de Guinea y de los obtenidos de la mol
turación de semillas de la misma prope- % 
dencia podrán ser vendidos libremente 
para los distintos usos industriales en que 
puedan ser utilizados: •

g) Las tortas procedentes de la m ol
turación de las semillas importadas de 
Guinea quedarán intervenidas por este 
organismo en las fábricas que hayanvrea
lizado la molturación y serán declaradas 
en #=1 mrímo modeló utilizado para decla
rar los aceites (m odelo anexo número V .

Las Comisarías de Recursos .o Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos a 
que corresponda la fiscalización de tales 
fábricas incluirán las tortas producidas 
de tales molturación ̂ s en los .resúmenes 
mensuales que han de remitir a este or
ganismo de acuerdo con el modelo anexar 
núm efo 4, enviando> un modelo del mis
mo a la O f i c in a  del Aceite y otro a la 
de-Cereales, :
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A c e it e  d e  a l g o d ó n

Art. 25. Las fábricas actualm ente au
torizadas pa ra , la  fabricación de aceite 
de algodón, de acuerdo con escrito del 
Institu to  de Fomento de la Producción de 
F ibras Textiles son las siguientes:

Compañía Auxiliar para el Comercio y 
la Industria .—B adalona (Barcelona).

Industrias Aceiteras Casanova, Sociedad 
A nónim a.—Valencia; y

Los Molinos • del Institu to  de Fomento 
de 1$ Producción de Fibras Textiles, si
tuados en Tabladilla (Sevilla)^ Ecija (Se
villa) y Córdoba.
‘ Art. 26 . Las demás industrias que de
seen .dndicarse a la. m olturación de semi
lla de algodón para  la obtenr'ón de aceite 
deberán suscitarlo  de la Comisaría de Re
cursos o Del gación Provincial de Abas
tecim ientos correspondientes a la provin
cia en que se encuentre enclavada, de
biendo acreditar en este caso, por m dio- 
de certificaciones expedidas por el In s ti
tu to  de Fomento de la Producción de Fi
b ras Texfiles’Tas adquisiciones de las can
tidad  s de semilla de algodón que vaya 
m oqueando p extractando.

Dic^a obligación alcanzará tan to  a las 
industrias que pretendan efectuar 16. mol
turación para la venta posterior de los 
a c ^ ^ s  de algodón obtenidos, como a 

.aquellas otras nue puedan utilizarlos en 
'fabricaciones que se realicen dentro  de 
la misma industria.

Art, 27. Las Comisarías de-R ecursos y 
Delegación es Provinciales de Abasteci
m ientos autorizarán la . fabricación de 

^nce’tes de algodón a todas las industrias 
que lo soliciten, siempre que por las mis
m as se cumplan los requisitos indicados 
en el artículo anterior.

Art. 28. T an to  las industrias autoriza
das actualm ente para  fabricar aceites de 
algodón como las que puedan ser au to 
rizadas nara  poderlo e ffc tuar de acuerdo 
con lo indicado en, los artículos 26 v 27, 
deberán presen tar en las Com isarías de 
Recursos o Delegaciones Provinciales de 
Abo<5tecimieotos c^breshond’ente s decla
raciones mensuales de en trada  de semilla, 
fabrteacióri de aceites v tortas, salidas de 
áerculla para  fabricación, salidas de acei
tes y to rtas y existencias de semilla, acei
te  v tortas, en el modelo anexo núm ero 1.

Art. 29. Lofc aceites de algodón obteni
dos podrán ser vendados en- su to talidad  
librem ente, con destino a cualquier uso 
industrial para  el que puedan ser u tili
zados. pasando por la fa se -d e  desdobla
m iento, siempre que se dediquen a indus
tr ia s  de íab o n era  o rme no requieran el 
em n1<ao He grasas n °” tras.

Art. 30. A los efectos de autorización 
de ventas de los* aceites, de algodón tan to  
p a ra  desdoblamiento como para otros usos 
industriales, así como para  autorizar la 
salida de los ácidos grasos resultantes del 
desdoblamiento, se seguirá la mHmn me- 
carnea, establecida nara los aceites de pe
p ita  de uva en los artículos I.» al 8.° de la 
presente Circular.

Art. 31. Las to rtas resultantes de la 
molturaevón de sem bla de algodón queda
rán  intervpn^das a disposición de esta Co
m isaría General, con excepción de una 

. p^rte  que quedará, como reserva nara de
volución a los productores que hubiesen 
entregado el algodón.

Art. 32. A efectos de fiscalización de 
la  orodurrtón de aceite 'de algodón y dis
tribución de las to rtas se tendrán  en cuen
ta  lo¡5 seguientes rendim ientos: •

Por 100 vunqrrpi-nnc? d° camiiiq m oltura
da. .las fábricas deberán declarar: 14 fci- 
lo ^ am o s de aceite y 50 kilogramos de 
tortas. ,

De dicha cantidad de to rta  quedarán 
intervenidas las dos terceras partes a dis- 

 p o r t ó n  de esta Comisaría, en tan to  que 
el resto qu dará  como reserva para devo-. 
lurtón a los productores.

Art. 33 El T n^itu to  de -Fomento de la 
Producción d e rF ibras TextHes podrá ex- 
p^d’r ñor dele^artón de esta Comisaría las 
guías para  envío de la p arte  de to r ta s

destinada a reserva para  los productores 
desde las fábricas en que se obtengan a 
los destinatarios.

Art 34 Las guíás para la movilización 
de las to rtas que queden a disposición de 
esta Comisaria serán expedidas por las 
Inspecciones de R cursos y Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos según co- 

 rresponda a unos u otros organismos la 
competencia de la fiscalización de los acei
tes en la provincia en que radique la 
industria, ‘a tin o r  de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la C ircular de este orga
nismo núm  6S5, de 23 de marzo del año 
en curso (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm  94).

Art. 35. Las Comisarías de Recursos v 
D elegación's P rov inciales '. de Abasteci
mientos, al form ular los resúmenes men
suales sobre aceites libres obtenidos en 
sus demarcaciones, así como de to rtas co
mestibles para el ganado resultantes de 
dichas molturaciones, incluirán la to tali
dad rie las to rtas obtenidas, si bien espe
cificando claram ente las existencias, en
tradas, salidas y disponibilidades de una 
■y otra clase (to rtas intervenidas y libres). 
U tilizarán al rfecto el mismo modelo, ane
xo núm. 4 que rem itirán  por dunlicado 
en la forma indicada al tra ta r  de los acei
tes de palm a, coco, palmiste,*etc., de Cfui-* 
pea.

A c e i t e s  d e  a l m e n d r a  y  a v e l l a n a

Art 36. Se autoriza a p a rtir  de la fe
cha de publicación de esta Circular, la 
m olturación de frutos de alm ndra y ave
llana. con destino a la obtención de acei
tes. Los industriales qu¡* deseen efectuar 
esta 'm olturación deberán solieitarlo de la 
Comisaría de R -cursos o Delegaciones 
Provinciales de Abasteeimientos. según co
rresponda a uno u o tro  organismo el Con
trol de las grasas en la provincia en que 
la fábrica radique, dem ostrando m edian
te  presentación del oportuno certificado 
de la Comisión para el Comercio de Al
m endra v Avellana, poder (disponer de la 
cantidad de fru to  que pretendan m olturar.

Art. 37 Las Comisarías de R ecursos.o 
Drlegáciones Provinciales de Abasteci
m ientos concederán tal autorización siem
pre que quede cumplido el requisito a aue 
se refiere el artículo an terio r v la fábrica 
se encuentre a cero de existencias de acei- 
tim a v cru^o graso.

Art. 38 Lás industrias autorizadas pa
ra  la molturación de alm endra y avellana 
p rrsen ta rán  m ensualm ente an te  la Comi-1 
saría de Recursos o Delegación Provincial 
de •Abastecimientos, según cosresnonda, 
declaración mensual de fabricación, mo
vim iento y existencias de fru tos y acei
tes en el modelo anexo núm. 1.

Art. 3T  Los aceites producidos podrán 
venderse librem ente, .si bien con suleción 
a los precios d? tasa vigentes, pasando por 
la, fas° nrovte d^H oblanreoto . siembre 
que vavan destinados a industrias que 
puedan utilizar ácidos grasos.

Art. 40. P ara  autorizar la salida de los 
aceites y .ácidos grasos de fábrica para 

o uFúzs ción. se seguirá 
la m ism a m ecánica indicada para  él acei
te  de rep íta  de uva, eñ los artículos 1,° al 
8.°. inclusive.

Art: 41 Las to rtas resultantes de -la 
m olturación de la alm endra y avellana 
que sean comestibles para el ganado, que
d arán  intervenidas en las fábricas pro
ductoras, a disposición de esta Gopaisaría

Art. 42. Los fabricantes que las obten
gan ,las . declararán  m ensm im ente, Junto 
;con los aceites, en el modelo arnxo nú
mero 1, a que ya se ha hecho referencia / 
en el artículo 28. -y.las Comisarías de Re
cursos y Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos las incluirán en Tos re
súm enes que sobre, movimiento y existen
cias de aceites de esta clase y to rtas co
mestibles para el ganado habrán  de re
m itir tam bién m ensualm ente a este orga
nismo. en los modelos y form a indicada 
en los artículos 24 y 35.

Art 43. Queda autorizada la produc

ción de aceites de esta clase por el siste
ma conocido «a maqihla» si oien por este 
organismo y organismos delegados ha
rá siempre responsable al fabricante del 
exacto cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en los artículos 36 al 42 inclu
sive.

A c e i t e s  d e  c a c a h u e t e

Art. 44. Q u.da autorizada la fabrica
ción de aceites de esta clase.

Las industrias que deseen efectuar ta l 
ooer'ción  lo solicitarán de la Comisaría 
de Recursos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos correspondiente, debien
do dichos .organismos conceder las auto- 
r 77ciones solicitadas siempre que las fá 
bricas se encuentren a cero de existen
cias de aceituna y orujo graso.

Art. 45 Las fábricas autorizadas para 
m olturar cacahuet form ularán declara
ción mensual r ié ro n te  a su actividad du
ran te  el anterior, en el modelo anexo, 
número 1.

Art. 46 Los aceites producidos podrán 
venderse, librem ente, si bien con' suleción 

-,a los precios de su tasa v a la m cánica 
establecida en los artículos 1 ° al 8 o p a - . 
ra todos los usos industriales en que pue
dan ser utilizados.

Art 47' Los aceites de cacahuet debe
rán  p a s a r ,  por la fase de desdoblam hnto 
siempre que vavan a jabonería o a indus
trias que' no requieran el empleo de gra
sas neutras.

Art ,48, Las to rtas resultantes del pren
sado de cacahuet quedarán intervenidas 
en las mismas condiciones indicadas para 
las to rtas de alm endra y avpllana. si
guiéndose igual procedimiento resnecto a 
la declaración de las mismas, conocimien
to a este organismo, distribución, etc.^

S e b o  f u n d i d o

Art. 49. Todos los fundidores de sebo 
Pgalm ente establecidos deberán  presentar 
m ensualm ente en las Comisarías de Re
cursos y Delegación Provinciales de Abas
tecimientos, según corresponda, declara
ción mensual de entrada de sebo en ra
ma, producción y existencias de sebo fun
dido. con arreglo al modelo anexo húm  5.

Art. 50 Toda la producción nacional 
de sebo fundido, una vez. declarada, no- 
drá ser vendida' libremente, con destino 
a todos l*s ir  os para que el producto pue
da ser 'utilizadp.

Art. 51. Será obligatorio el desdobla
m iento del- sebo fundido, siempre que se 
destine a industrias que ño- requieran el 
empleo de grasas neutras.

Art. 52. Para  autorizar la salida del 
sebo fundido de fábrica productora á  des- 
dobladora o consumidora, así como para 
autorizar la calida de los ácidos grasos 
de sebo desde desdobladora a la fábrica 
consumidora se tendrá en- cuenta la mis
ma m cánica indicada «en los artículos 
l.o al 8,°, para el aceite de pepita de uva.

T u r b io s  y  b o r r a s  d e  a c e it e  de  o l iv a  p r o 
d u c id o s  EN LAS F Á B R I C A S  Y  A L M A C E N E S  

DE ORIGEN

Art. 53 4 Los turbios y borras ta n to  de, 
alm azaras como de alm acenes de origen,’ 
p o d rán .se r adquiridos sin limitación por 
los fabrican tes.de iab.ón común do la pro
vincia donde se havan producido Sin-em 
bargo, si alguna DTegación Provincial de 
Abastecimientos estim a más conveniente 
la distribución-dé los? turbios y borras pro
ducidos en su provincia entre los fabri
cantes de Jabón común de la misma, por 
el sistema de adquisición 'forzosa, podrá 
asi efectuarlo.

Art. 54. En el caso d e ’que se autorice 
la adquisición libre de Tos turbios v bo
rras. los tenedores de turbios y borras so
licitarán las guías en ios impresos que' las 
Comisarías de Recursos y Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, tengan 
establecidos o establezcan para tal fin, 
consignando en los mismos la riqueza gra
sa que contenga & mercancía que solici-
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tan vender y ei fabricante de jabón co
mún presentará con dicha solicitud una 

■ declaración jurada en la que se mamfies 
te la conformidad con ia riqueza grasa 
declarada por el vendedor en dicha peti
ción.

Art. 55. Si la riqueza grasa declarada 
fuese inferior a un 60 por 100 del p* so 
bruto de los turbios, no se expedirá la 
guía de circulación, del o. iducto hasta 
tanto no se efectúe toma de muestras de 
la mercancía, que se enviará a un Labo 
ratorio oficial para su análisis Una vez 
tomadas las muestras y a fin de no demo 
rar la retirada de turbios, se expedirá la 
guía, haciendo firmar u n ' documento al 
fabricante de jabón común por el que se 
compromete a poner a disposición de Co
misaría el jabón común córrespondiente 
al rendimiento de la grasa útil que arro
je el análisis una vez efectuado.

Art 56. En las partidas superiores a 
2.000 kilogramos será siempre nrcesaria 
la previa toma de muestras, sin perjuicio 
de la declaración de riqueza grasa a que 
se refiere el artículo 54.

Art. 57. Las almazaras deben tener li
quidadas sus existencias de turbios y bo
rras antes del día 15 de septiembre pró
ximo. sin cuyo requisito no se autorizará 
su apertura en la campaña 1948-1049 La 
solicitud 'de guías deberá ser efectuada 
antes cfel día 15 de agosto, en cuva fecha 
se procederá a adjudicar forzosamente las 
partidas para las que no hubieren solici
tado guías.

Art 58 Las adjudicaciones forzosas se
rán hachas precisamente a. los fabrican
tes de jabón común más cércanos, los cua
les vendrán obligados ,a almacenar, sin 
excusa ni pretexto, los turbios adludiea- 
dos. cualquiera que fu^se la riqueza gra
sa que contengan: bien entendido qup al 
industrial que se negare a almacenar al
guna partida le serán retirados los cunos 
de grasas que les puedan corresponder 
durante doce meses consecutivos.

Art. 59 Los poseedores de grasas pro
cedentes del aprovechamiento de aguas 
residuales de molinos aceiteros que las 
tengan declaradas antp las Comisarias de 
Recursos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos solicitarán la toma de 
muestras nara determinar la rioueza oue 
contengan las grasas recuperadas y para 
que, a la vista del análisis, puedan soli
citar la venta a otros industriales o el pa
se á la propia jabonería.

Art. 60 Iguales requisitos que los de
terminados en el ártículo anterior debe
rán cumnlir los limniadnres de turbios v 
borras que estén Ipgalmente autorizados. 
* Art. 61. No se admitirá que ninguna 
partide de turbios y borras contengan una 
riqueza grasa inferior al 25 por 100 de 
su peso bruto. Los almazareros o almace
nistas eme no alcancen pste norcentaip 
serán sometidos a expediente por ocul
tación de aceites, a menos que demues

tren  ñor las declaraciones mensuales que 
' han puesto a disposición de Comisaría 
aceite procedente de la castración de los 
turbios en cantidad suficiente para que 
juntamente con la riqueza grasa de éstas, 
alcance como mínimo el 25 por 100 exi
gido Sin perjuicio de los expedientes que 
se incoen por tal motivo, no se autorifR- 
rá la apertura para la nueva campaña 
si se trata de una almazara o la clasi
ficación si fuese almacenista.

Art 62 El precio de la grasa útil de 
los turbios y borras de aceite de oliva 
que se produzcan en almazaras y alma
cenes de origen será el establecido en el 
artículo 21 de la Circular rtúm. 665 de 
est^ Comisaría General.

Por ío que se refiere a la proporción 
de colofonia a incorporar, como lo oue 
afecta al rendimiento, los turbios y bo
rras de aceite de oliva (grasa útil) se re
girán por lo dispuesto eñ la Circular nú
mero 665 de esta Comisaría General ar
tículo 42 para los ácidos grasos de aceite 
de orujo. » '

. l 'O H H IO S  V COK HAS Dt  ACEITE OL JL1VA
DtJCIDOS EN A L M A C E N E S  DI* D E S T IN O  j

Art. 63. Los turbios y borras de aceite ¡ 
de oliva que se produzcan en almacenes 
de destino por el proceso de decantación 
de dicho articulo, serán destinados obliga
toria m nte, con- carácter general, para 1h 
fabricación de jabón común; a tal objeto 
se tendrán en cuenta las siguientes nor
mas:

Art. 64. ‘ Todos los almacenistas de acei
te en destino deberán declarar a las De-, 
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos en los oartes usuales de movimiento 
de aceites las cantidades de turbios y bo
rras producidas y existencias en sus al- ' 
mácenes.

Art 65. Los servicios de Inspección de 
las Delegaciones comprobarán tales exis
tencias y que se trata de partidas no ap
tas para el consumo.

Art 66 [.os mismos servicios tomarán 
las debidas muestras para determinación, 
mediante análisis en Laboratorio oficial, 
de la riqueza grasa contenida en dichos 
turbios y borras

Art. 67. Las Delegaciones deberán dis
poner periódicamente -1 paso de tales gra
sas a lás fábricas de jabón común de la
var d- la provincia, incrementando tales 
disponibilidades a los cupos de grasas asig
nados por este Organismo Dichas grasas 
asignadas a fábricas de jabón común de 
lavar deberán computarse a las mismas 
a efectos de cupos que puedan corres
ponderás en el reparto de grasas.
* Art 68 Una vez fabricado el jabón 
común por la industria correspondiente, 
deberá ser adiudicado al almacenista que 
entregó la materia grasa, almacenista que 
distribuirá cl jabón de acuerdo con las ór
denes que recibiere de la Delegación. Pro
vincial de Abastecimientos, la que tendrá 
en d ien ta  la conveniencia de asignar ta
les partidas de jabón para atenciones de 
establecimientos de beneficencia, hostele
ría. etc., de forma que se evife la media
ción del detallista en * tal distribución.

Do esta forma, el margen que hubiera 
•podido corresponder al detallista en esta 
distribución de iahón vendrá en parte a 
compensar la pérdida que el almacenista 
experimente al vender lomo turbios v bo
rras cantidad s pagadas en origen como 
aceite comestible

Art. 69 Las cantidades de sosa nece
sarias para la saponificación dedales gra
sas deberán ser adúidicadas por las De
legaciones provinciales de Abastecimien
tos a los fabricantes de Iahón común de
signados para,llevar a cabo la fabricación 
a cargo de los cunos de dicho artículo se
ñalados por este Centro a las provincias 
para atenciones generales de fabricación 
de jabón común.

Art 70. Las cantidades de jabón co
mún que deberán exigirse por las ♦Dele
gaciones por 100 kilogramos de grasa útil 
contenida en los turbios- y borras, consi
derando una Incorporación á c\ 5 por 100 
de colofonia 'oor 100 kilogramos de grasa 
útil v un 80 por 100 de ácidos resinosos 
ñor TOO kiino>rqmos de colofonia, será igual 
a la exi°dda para 100 k il^m m os de ácidos 
grasos de aceite de orujo.

T ttrrtos y  s o r r a s  de acftte de o r u j o

Art, 71 Las/ industrias extractaras de 
aceite de orujo en que se produzcan tur
bios y borras de esta calidad vendrán 
obligadas a declararlos mensualmente, in
cluyéndoles en columna especial en la 
declararon que dichas fábricas deben 
presentáT en las Comisarías de Recursos 
o Delegaciones provinciales de Abastecí- i 
miemos y Transportes.

Art 72 Los turbios y borras de aceite 
de orujo que se produzcan en las fábricas 
extráctoras se distribuirán en la misma 
forma establecida para los aceites de oru
jo de más de 50° en la Circular núm. 665 
de este Organismo.

Art 73 El precio de la grasa útil de 
los turbios y borras de aceite de orujo

seru ei mismo establecido en la Circuí r 
núm 665 de este Organismo, para los tur
bios v borras de aceita de oliva y en 
cuanto a rendimiento, quedan equipara
dos a los ácidos grasos cfe^aceile de orujo.

A c e ite s  de l in a z a  y  r ic in o

Art. 74. De*acuerdo con la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio encargada de la distri
bución de estos «aceites, se ha dispuesto, 
respecto a los procedentes de importación 
u obtenidOsS de semillas ímporiifdas, que 
teniendo en cuanta que los mismos son 
controlados y distribuidos por la indicada 
Secretaria General Técnica, a través de 
los Sindicatos de Industrias Químicas y 
del OlTVo, podrán circular sin sujeción a 
la guía de circulación,

Tampoco se exigirá la guía de ^circula
ción para las partidas de aceite dé linaza 
y ricino que pudieran obtenerse de la pro
ducción nacional. -

A c e it e s  y  g r a s a s  pr o c e d e n t e s  de a n im a 
l e s , j u g o  de h u e s o , et c .

• Art. 75. Todas las grasas procedentes 
de huesos y residuos de animales, inclui
do el jugo de hueso, quedan intervenidas 
en la misma forma que el sebo fundido. 
Los fabricantes o industriales que posean 
existencias de dichas grasas por produ
cirse las mismas dentro de sus industrias 
(mataderos industriales, fábricas de cha
cinería) o por dedicarse a recoger las que 
en otros lugares se prqducen, habrán de 
presentar, en la misma forma que los fun
didores de sebo, declaración mensual de 
movimi nto y existencias de tales grasas, 
sin cuyo requisito no se les autorizará la 
movilización de dichas existencias.

Cumplido' el requisito de la declaración, 
se autorizará la movilización de dicha 
clase de grasas, para cualquier destino o 
utilización. x

Art. 76 Por las Comisarías de Recur
sos y Delegaciones Provinciales de’ Abas
tecimientos, según los. casos, se concede
rán las guías necesarias para la movili
zación de estas grasas, ajustándose a la 
mecánica y formularios establecidos para e\ aceite de p¿pita de uva.

La guia de circulación será necesaria 
incluso’ cuando la mercancía haya de mo
vilizarse dentro de la misma provincia en 
que se hava producido. -

Las Comisarías de Recursos y Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
llevayán una estadística de las grasas de 
esta clase producidas y movilizadas.

S e m il l a s  y  f r u t o s  o l e a g in o s o s

Art. 77.. Todas las semillas y frutos 
destinados a la obtención de aceite, ex
cepto las de avellana, almendra, aceituna 
y derivados, tanto d§ importación como ’ 
de producción nacional, podrán circular 
libremente sin sujeción a la guia única * 
de circulación dentro, del territorio na
cional.

P r o h ib ic ió n  de f a b r ic a c ió n , e n  u n  m is m o

LOCAL DE- DISTINTOS VfcfclTES

Art. 78 Subsiste la prohibición de fa
bricar simultáneamente aceite de oliva y 
de orujo y de otros frutos oleaginosos, se- ' 
gún lo establecido en el artículo 13 de la 
Circular núm. 665 de esta Comisaría Se 
exigirá, además, que las fábricas en que 
havan ,dé realizarse operaciones de extrac
ción de estos últimos aceites queden a 
cero de aceituna y orujo graso, debiendo 

k estar las existencias que posean 'de aceite . 
de oliva o de aceite de orujo en la fase 
de almacenamiento.

P r e c io s

Art. 79. Los precios de los distintos 
productos a que stf refiere la presente • 
Circular son los ya fijados en las corres
pondientes disposiciones vigentes sobre la 
materia, que a  continuación se recuerdan:
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Aceite de pepita de uva -Circular nú
mero 615 de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transpones tfíCLE  
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO d* 28-2-47) 

Crasas v aceites precedentes de ani 
m a l m c r . n o s  vOrden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 31 de iulio 
de 1941 (S G L E ilN  O F IC IA L  DEL ES 
TADO de 8-8-41).

Aceites de almendra. avellana y * ca- 
cahv^t -Circular número 518 de la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes (B O '.S T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 8-1-46).

Turbios y borras de aceite de oliva y 
ont o -CirciTar número 6"5 de la Corni 
sana General d: Abastecimipntos’v Trans
portes ( B O T ~T IN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 3-4-48).

Para los restantes aceites y grasas a 
que se n iiere la píeseme Uucuiai que 
tengan ti jado precio, r. giran los que de- * 
terminen las disposiciones actualmente en 
vigor.

I n t e r p r e t a c i ó n  e n t r a d a  e n  v i g o r  y  a n u 

l a c i ó n  DE DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN  

A LA PRESENTE

Art. 80. Cyanto se dispohe en esta 
Circular comentará a regir el mismo día 
de su publicación en el BOLETIN OF1 
C IAL DEL ESTADO.

Cualquier duda qut pueda surgir sobre 
la interpretación de los preceptos conte
nidos en la presente disposición deberá 
elevarse por escrito a esta Comisaria Ge- 
n.raL

queda anulada la Circular num 643 
de 12 de agosto de 1947, asi como cuan
tas disposiciones del mismo rango se 
opongan a lo establecido en la presente.

Madrid. 7 de julio de 1948 El Comisa
rio general. José de Corral Saiz.

Para superior conocimi. nto: Excelentísi
mos señores Ministros de Agricultura e 
Industria y Comercio.

Para conocnnientó: Unios. Sres. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Exce
lentísimos, señores Gobernadores civiles, 
J fes Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes e limos. Sres. Comisarios 
de Recursos.

ANEXO NUM. 1m
MINISTERIO DE IND., - TRIA V COMERCIO

  D e c la r a c ió n  tu rada correspondiente al mes de ............
Comisaria General de Abastecimientos

y Transportes      ¿94....  qUe presenta

la industria  .....................................................................................

  como fab rican te  de aceites y to rtas.

T

C O N C E P T O S
C L A S E S  D E  S E M I L L A S  O F R U T O S

■

Existencia fin del mes anterior................
Entradas según detalle al dorso.................

Sum a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . .

Salidas a extracción.....................................
Existencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

i ! i

>

1 1
1

1 i

C O N C E P T O S
C L A S  E S  D E  A C E I T E S

Existencia fin del mes anterior.................
Entradas por extracción..............................

Sum a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ‘

Salidas según detalle al dorso................... .
Existencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Suministros pendientes ...............................
Disponibles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

---------

i
i

■ i 1

1 1

i
|............ 1

1
1 ‘

C O N C E P T O S
T O R T A S

*

Existencia fin del mes anterior.................
Entradas ... ............... ......................... .......

Sum a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Salidas seerun detalle al dorso...................
Existencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Suministros pendientes ..... ................ .........
Disponibles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  ii —

---------- 1

i

i 1 
1

.1

i >

---------- 1
1

i ■

1 1 1 1

1
1

i — — —
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 ANEXO NÚM.2

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaria Genera l  Abastecimientos AUTORIZACION DE COMPRA DE GRASAS INDUSTRIALES LIBRES

y Transportes

.'■ t ■ '

Se autoriza a  la firm a  ............................ ........................................................... ........................

<
d e ................ .....¿......................................................................  provincia d e ......................   *.......................... para

contratar con ....,........ ,......................... *....... ......... .............. ...............................     •.............  «••••. d,e

    provincia de         la cantidad de

  ,               . / .... .
. > * 

kilos de ................................       *.      a ........... ............. ............. ............. ............. ............. ............. .............

para .........      .......................   ........ ...... ................... ................................................

d e    de 191

' * . • . i

i -
Caduca el día ......  de   de 194...
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(Reverso del anexo núm. 2)

Relación de Guias extendidas con cargo a esta autorización de compra hasta .. .. .. ........ ................................ ...............  Kgs. ^

F E C H A Nº DE LA GUIA  CLASE DE G RASA
VENDEDOR                     

N O M B R E L O C A L I D A D

K IL O G R A M O S
Contraseña 

de expedición de 
las gulas

*
t

•

ANEXO NUM. 3

* Clase de industria ........................................................

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Industrial

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes ‘ Localidad ................................ ................. Provincia ................. . v

E
%

D eclaración jurada del movimiento habido durante el mes de .............................................. de 194..................

C L A S E  D E  G R A S A S
<

Existencia anterior...........
Ei tras en el mes (1) ..........
' Total ......
Salidas de fábrica............ ,..
Existencias reales .............. /
Calidas pendientes .......... .

Disponibles ............... .
•

/

(1) Entradas de propia producción o de instalaciones ajenas.

C O M P R O B A C I Ó N  D E S A L I D A S  D E  G R A S A
 

N .o  DE G U ÍA S  D E S T I N A T A R I O L O C A L I D A D P R O V I N C I A
CLASE  

DE IN D U S T R IA
C LASE  

DE  G R A S A
K IL O G R A M O S

*

'

*

♦

Á

4

f

*

\ i:

' (Sellq de la Industria.)

---------- 1----------------------------- — ----------
................. . a ......  d e .................r.. de 194...

. (Firma.)

*
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ANEXO NÚM. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos 
' ' y Transportes 

Declaración jurada que presenta el industrial
 ..................................................................................................................      fundidor de sebos
en  .......................... i . , ...............................................................provincia de ........................................................   . .*

dei movimiento habido en*su industria durante el mes de 
de 1 9 4 »

SEBO EN RAMA: Kilogramos

.Existencia mes anterior ................................  -
/  Entradas en el mes

t Suman.  .  , . . . . . . . . . .  .....................

Salidas a fundir.     ̂ -
Quedan. . .  a ,  . ,  e  .  • .  . .  s ............. ......................................  |

SEBO FUNDIDO: Kilogramos J

Existencia mes anterior . . ,  ¡ e . , ..... ....    |
Entradas por fundición . . . . . .  4 \  ¡.i j

S u m a n , ........... .........................................................

Salidas según detalle ai dorso.  ...............    i\ ’T ' r j .
Quedan* •  « •  •  •  » « • « • * « '  

/ de  « .  de 194
,(Firma,*

Dorso que se cita
D E T A L L E  D E  S A L I D  A D E  S E B O  F U N D I D O

Numero 
 de 

autorización
Número 

de las gulas DESTI NATARI O Clase 
de industria Localidad K i l o s
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M INISTERIO  DE EDUCACIO N  
N A C IO N A L

 Subsecretaría
Convocando concurso-oposición para pro

veer las plazas de Oficia l y Auxiliar del 
Colegio Politécnico de La Laguna

v Vacantes las plazas de* O ficia l' y Áuxi* 
liar del Colegio Politécnica de La Lagu
na, con el sueldo .o  gratificación anua) 
de 6.QÜ0 y 5.000 pesetas, /respectivamente, 

gsta' 'Subsecfetaria, de conformidad con 
•las pVescripoionés establecidas en la Ovt 
den Ministerial de< 3 de s e-p t  i e m b r e 
d é '1940, ha acordado convocar concurso^ 
Oposición' para la provisión en propiedad 

> de jás' plazas anteriormente, mencionadas - 
, La realización ñ$\ referido caneurso- 
oposicíÓP se . ajustará a las siguientes 
ba'ses;: ' ; . ; ■ . ' . . ■;,

■H' I »  Podrán tomar parte en .-este' con- 
cprso-QPQsiQipn , los españoles- de ambo? 
sexo^/Oue pp se eneueqtrep incapacita- i 
dos para, el ejércició de cargos públicos 
ni padezcan defecto físico o enfermedad 
contagiosa que les impida eL ejercicio cjel'
cargo, , ...............

Los documentos necesarios para tP- 
mar parte' en el concurso-oposición son 
les siguientes: >.v. .

a) Tnstanciá dirigida al limo. Sr Sub
secretario del Ministerio solicitando to
mar .parte ep el m W Q- 

b> Recibo de hqfeer abqna do en la 
qretaria del Centró la cantidad de 50 pe 
seta^en concepto ae derechos/ dy. examen 

c i *. Partida de nacimiento * debidamen
te legalizaba. cuando eí ásoiranté ha.va 
nacido fuera del territorio de la Audierv 
qia en' que ha, de surtir ' sus efectos la 
misma.1 " ‘ . v “ . ,  v

cp Certificado negativov de anteceden
tes penales. " "  '/-'.A / ‘

é )v Certificación. facultativa dé* no pav 
decér ^defecto físico ni .enfermedad con
tagiosa que . lé impida - el ejercicio del 

1 cargar1' , ., ^
. f) /Los documentos expedidos, bor Or-; 

gamsmós oficiales que e) solicitante con
sidere! necesario presentar para acreditar 
su'plena adhesión &L nuevp Estado.

gl Documento acreditativo de t e n  e r 
realizado (en su cato) el Servicio -Social 
dé la Mujer o la exención/ del mismo 

^  L> Tos  -que estime conveniente anor- 
tai' para justificar los /méritos' o áPriv 
tudes que posqa *'
.. ,f,»'---Lás docdmentaciones se presenta
rán én la Secretaría del Centro y se com- 

• pletarán' éh el niazo, de treinta, /dias. a 
coiifcar de la' publicación de esta orden en' 
el BQLETTN O FIC IAL DEL ESTADO 

4.a' ¿jl Director del Centro de que sé- 
trata'. designará; dentro !del plazo- seña
lado/en el apartado anterior, el .Tribunal 
qué ha de juzgar los eiercicios de ?este 
concürco-opósición dando cuenta del nom

bramiento a * esta Subsecretaría; Es|e se 
compondrá de tres miembros.

5'.*/L W  opositorés verificarán los tres 
ejercicios a que se alude en, la Qrden 
ministerial dé 2 de octubre de 1946. por 
la  que' se convocan oposiciones .para, pro
veer plázas de Auxiliares de, Administra*

‘ ciqn ,de este: Ministerio, realizándose én 
íá  forma que sé determinad eñ . ia men- 
ciónada disposición. ' .

0.a .Se dará .por aprobado • el primer 
ejercicio a los aspirantes! que apredi.te^ 
hallarse en posesión‘ de-un título acadé

m ico.
7.a L o s  ejercicios daran comienzo a tos 

tres meses de lay publicación de esta Or
den eh el B O LE T IN : O F IC IAL DEL ES
TADO, celebrándose en losfe locales del 
Qentro, quien, vendrá -obligado a anunciar 
en'sú' tablón de anuncios, y con veinti- 
cuairo horas de antelación,-como mínimo, 
eKdía hora,/en, que han de realizarse. 
Habrá una sola convocatoria par4 . cada 
ejercicio, decayendo de su derecho/quien 
por cualquier causa - no se présente > 4, ellá, 
‘ 3.a El cuestionario que habrá de regir 
para la realización, de la primera parte 
• del tercer ejercicio será publicado en

él BOLETIN Q F ig iA L ' DEL ESTADO
del 2 de noviembre de 1946.

9 a El Tribunal queda obligado al ri
guroso cumplimiento de las «normas g e - . 
perales que para esta clase de concursos- 

. oposiciones establece ia Orden ministerial 
de 3 dé septiembre de 1940 CBOLETIN 
OFIC IAL: DEL ESTADO: del SO y qué 
Sean (de aplicación en el presente caso.- 

Lo digo a V S, para su conocimiento y 
demás efectps. •
* Dios guarde a V. S. muchos jaños.
. Madrid M) de junio de 1948.—El Sub
secretario. 3. R u b i o . ^
Sr. je fe  de, la Sección Central - del De

partamento; ; \

Mº DE OBRAS PUBLICAS
D ire c c ió n  General de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por 
  Carretera

Anunciando subasta de las obras de edi
ficios y obras accesorias de los trozos 
primero al cuarto de la Sección de Ri
badeo a Los Cabos, del ferrocarril de 
El Ferrol del  Caudillo a G i jó n .

virtud dé 10 dispuesto pori Orden 
¿xHlustenai .ae ¿i) ae yo ae i94tí, e¿ca 

WJ’cü.iefítJL lia.’ Stiialaúp el ü.jST’ i i  
de agüisitPíU las aoce* ae ia manaua/ para 
la en paquea sueasia 'úe las
poras ae eauicios y. ornas accesorias de 

Dps tl’O^ós primero ai cuarto de la  oeceion 
de. ^o^ntía.,a Los papos,- neí feriocarni 
de Ei r'errpi aer'Gauauia a ürijon, cuyo 

■’ presupuesto de contraía, es de-íu .2í32.ü5 ,̂o4 
y para, ciiyo pago .existe crédito,

. según- cerúíxcáción expedida eh 12 de 
abru.de 1948. • ' . " •
, La suoastk se celebrará en los términos 

pré veníaos . por la Tnstruccion • de U  de 
septiembre de J.888, en Madrid, ante la- 
Dirección General de Férrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, situa
da en el local que ocupa el Mmisterip de 
Obras- Publicas, ñafiándose de manifiesto,, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y plazos: carrespon- 

) dientes en dicho Ministerm- "
Rara tomar parte én la* subasta habrá 

de depositarse previamente como gáran- 
Rq |a cantidad dé 131.410,29 pesetas, :pü- 
, diendo constituirée esie depósito en títu
los dé- la Deuda Publica admitidos para 
esta'clase de operaciones o; en metálico. 
Si sé constituyese én tituloá dé la Deuda. 
Publica habrá, de acreditarse la propier 
dad de los m ismos. con la póliza de 
oompra> . . - \ .

■ *: A; cada, proposición se acompañará un 
sdbre abierto, y por sepáracio'. él'resguar
dó que acredite háberse efectuado el de
pósito de. la cantidad áeñalada en alguna 
Delegación de Hacienda de la Península 

Caja General de Depósitos, y el 
doculpento qué acredite la propiedad del- 
depósito y la personalidad • y capacidad 
del 4icitador, 'así como ios documentos 

; referentes a estar al corriente en*er pago 
de| seguro M i  vejez y  contribución in
dustrial. Cuando se trate de personas ju
rídicas habrán de justificar su capácir 
dad, asi como da qe sus representañtósV 

^acómpáñandb lá /certificación que sobre- 
ihcómpatibilidádes se exige para contratar 
eon la Administraéión Pública, como dis- 
popen los Reales Decretos de 12 Ide oc- ’ 
tubre de T923 \y 24 de diciembre fáe 192$. 
Si concurren §ociedade§ extranjeras q in
dividuos extranjeros, los documentos qué 

. presenten habrán de üeyar cértifiícado de/: 
legalidad del Cónsul de España \en su país/ 
o del de Su háción en Madrid, todos per
fectamente legalizados.;; •' *. \

El depósito, hecho en la formá indica
da, ^ei# devuelto al concursante, que no1 
resulte, adjudicatario en el punto en qué lo 

• depositara' dentro. dé los quinée días-si
guientes a la adjudicación de la subasta 
^h él caso de que  ̂resultasen dos. o más 
proposiciones, iguales se procederá en el

acto de la subasta a un sorteo entre las 
mismas. v 4 '

- »Se admiten proposiciones en la Sección 
correspondiente del Ministerio, de Obtus • 
Públicas, en las horas hábiles de oficina^ 
desde el día de la fecha hastp. las trece 
del : día 9 de . agosto prpximo, y en la ; 
Quinta Jefatura de Estudios y Construc» 
ción ae Ferrocarriles. 1

; ' Las proposiciones se presentarán eh 
pliegos cerrados, en <pape) sellado, dé lá 
clase sexta (4,50) pesetas, ájtístandose 
al adjunto modelo.

Madrid. 9 de julip de 1948.—El Direc
tor general. José María García-Lomas.

Modelo de- proposición
Don .......L  vecino de ....... , provincia

de  según cédula personal, nume
ro .‘L !...... con domicilio en , pro»
vincia d e  . calle de .........* nume^
ro ...........  enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFLQ1AL. DEL RSTADQ,
cón fecha ...<...... -de .........  último y
las condiciones y requisHos que se -ud* 
gen para la adjudicación en publica su
basta de las obras provincia dé
.a....:.., sg compromete a.tomar a-su cargp 
la ejecución de las mismas, con estricta 

; sujeción /a los expresados requisitos- y 
condiciones .por la éaot-Mad de 

_ pesetas t i).  . ^
(Fecha v  firma del proponente.)

— *  ■ . , ^
(1) Aquí la proposición que se haga,*

admitiendo o mejorando lisa y llanamen^ 
te el tipo* fijádoj* pero advirtiendo que 
será desechada todá proposioi.ón en qu® 
no se exprese determinadamente la( cam 
tidad* en pesetas y céntimos/escrita eq 
letra, por la que se compromete el pro 
ppnepte a lá ejecución de las obras así
cómo toda aquélla en qqe se añada alv
guna cláusula. * ,

Asimismo ,se comprómeté a ¿jue las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cadá oficio' y cate
goría. empleados , en las obras., por lomada 
legal de trabajo y por horas extraordinav* 
'fias.- no sean inferiores % los tipos fija-, 
dos por la , Junta creada por  ̂Real Orden,> 

, de 26 de marzo de 1929.
1 " ■ , ’ 

Condiciones particulares y económicas 
que/., además* de las facultativas corres- 

k poñdientes las 4e  Ley de í.° de iulio 
de 1911 y las del pliego general de ion- 
tratación: de 13 de mgrzo de _ 19Q3 han 
dé regir en 'la contrata de. las obras de 
edificios y obrás accesoriaf de. los trozos: 
primero ql cuarto de la Sección dé Ribdr 
déo a Los Cabos, del ferrocarril de El 

Ferrol del Caudillo a G iión r
, 1.a El rematante quedará- obligado a 

otorgar en/Madrid, a su'qpsta, la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario oficial que se- designe, dentro 
de lod tTeintá días siguientes ;<a la ou-' 
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la Orden de aprobación del 
rematé, debiendo justificas en la misma 
haber .satisfecho (os derechpa de lnser- 

. ción dql anuncio de la subasta en el 
QF1CJAL DEL ESTADO r  e »  

el «Boletín O ficia l» de la provincia donde 
radique lá obm. La1 primera cppia .de está 
escriturá, una vez liquidados por el~Té- 
Inatante todos los impuestos, será\ entre-' 
gada en Ta Dirección Geperal dé Ferro
carriles. ' ' N v

2.a Son dé cuenta del' rematante* no 
sólo los impuestos de liquidación de la 
escritura V timbre, .sino jtambiép todos 
los que la Ha uendá imponga comp útili- 

1 dades, industrial; impuestos de pagos al 
Estado etc.  ̂ •

3> Antes del otorgamiento^ de la es
critura debérá el rematante habér con»-, 
tituído én la Caja General de Depósitos 
la fianza defin itiva según la Ley Me 1-T 

1 de octubre, de 1940. con eí auménfo pres-' 
crito en la misma si hubiera lugar a ello; 
Dicha fianza podrá ser constituida en



B. O. del E.— Núm. 199 17 j ulio 1948 3265

m etálico o efectos de la Deuda Publica 
al tipo asignado pur las disposiciones vi
gentes, deciéndose jusim pai en ia misma 
escritura la propiedad de ios electos, para 
lo . cual se Vescnarán los efectos y la¿ 
pólizas en la escritura, La falta de otor
gam iento de la escritura en el plazo se- • 
nalado en la primera o de constitución 
de la fianza definitiva, producirá los 
efectos determinados en el articulo 51 de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
del Estado.

4.a La par¡te de aumento de fianza po
drá ser devuelta al contratista en las con
diciones que senalu el apartado d» de la 
Ley de 17 de octuore de 1940 El resto 
no sera devuelto nasta que, aprobada la 
recepción definitiva y. liquidación de las 
obras, se cumpla lo prevenido eri el ar
ticulo 65 del pliego general de condicio
nes y Reales Ordenes de 7 de marzo 
de l9Q9 y 3 de agosto de 1910, que lo com 
plementan.

5.a Se dará principio a la 'ejecución 
de las obras dentro del término de treinta 
dias. a contar desde La fecha de publi- 
pacion en el J30LFT1N OFICIAL DEL 
ESTADO de la aprobación del remate, y 
debpra quedar terminada en el plazo de 
diez meses.

6.a Los gastos de comprobación del re
planteo, de inspección vigilancia v de li
quidación serán de cuenta del contratis
ta, aplicándose los Decre^js de 9 de mar- 
zo de 1940 v 21 de noviembre de
y la Orden ministerial de 29 eje marzo 
d r  Í940

7.a Se acreditará meusu^lmente al con
tratista el imnorte de las obras ejecuta
das con arreglo a Iq que resulte deMas 
certificaciones f-xnedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso a que se refiere 
la condición siguiente, v su 7bono se hará 
en la forma establecida por las disposi
ciones vigentes.

8 a El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mavor escala que la nece
saria oara *r las obras en el tiempo
fijado Sin embargo, no endrá derecho 
a que se le abonen en un año mavor 
suma que la ‘que corresponde según las 
anualidades' consienadas en la condición 
quinta que antecede, de las que deducirá 
la parte correspondiente a la baja que sp  
obtenga en la subasta v el descuento a 
que se re fie re  la condición sexta Por lo 
tanto, los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales concede 
al contratista no sp  aplicarán partiendo 
com o base de la fecha vde la certificación 
sino de las épocas en que debprán rea
lizarse las pagos.

9.a Regirán para esta contrata los pre
ceptos a que se refieren las Leyes de 
14 de febrero de 1907. 24 de noviembre 
de 1939 y disposiciones complementarias 
'relativas a la protección de la industria 
nacional; los del artículo tercero de la 
Lev de 11 de abril de 1939/ aprobatoria 
<Jel plan general de fibras públicas: los 
Reales Decretos de 20 dé iunio v 12 de 
ju lio  de 1902. Real Decreto de l . ‘> de 
septiembre de 1929 relativo al fom ento del 
consum o de artículos nacionales* Real De- 
Ctetodev de 5 de marzo de 1929 v Real 
Qrden de 7 del mismo v año. referentes 
al con trato de trabajo con los obreros v 
lo legislado sobre el seguro de vejez v 
accidentes del trabaío v las disnosic<enes 
dictadas o qu¡e en lo sucesivo se dicten 
nue sean aplicables* acerca del * régimen 
de trabajo e n tre  ellas la Ley de 21 de 
noviembre de 1931.

v .10 av Los licita dores están obligados
a d ec la ra ra n  la s  proposiciones que ore- ¿ 

sen ten las remunera ejonea mínimas oup 
percibirán por tornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias oue se utili
cen dentro de los límites legales los obre
ros de cada oficio  v categoría de los. oue 
havap de ser e m o l id o s  en las obras o 

s*°ndo. desdp Ine^o d^sa^badas 
' las pronos^eionefl én oue tales remune^ti- 
: eiopes mínimas seen inforim*es 9 tos ti

pos qué a la sazón, rijan en la zona p

locaHdades en que las obras hayan de 
realizarse

b> üs obligación de los rematantes 
presentar a las Eüuaades publicas que 
nubiesen realizado la adjudicación de las 
obras o servicio, antes del com ienzo de 
estos, el contrato de trabajo a que sé re
fieren los' artículos 67 y siguientes de ia 
Ley de 21 de noviembre de 1931, en ios 
cuales, a más de las estipulaciones pre
ceptuadas por • la citada disposición, se 
consignaran ios plazos en que hablan de 
realizarse los pagos de los jornales.

Dicho contrato sera extendido por tri
plicado, con un anejo, en el que cónsten 
las listas de ios obreros a quienes afecte 
y será autorizado con las firmas del con
cesionario »o contratista 'y del represen 
tante que los obreros designen. Un ejem 
plar quedara^ en podejvde cada uno de 
los consignatarios y el ,otro será el que 
se presente a l^s Entidades publicas ad 
judicatantes de las ooras,. las cuales re
mitirán copia del misino ai Ministerio de 
Trabajo dentro ú e  los cinco días siguientes 
'y archivarán el original, del que expe^ 
dirán gratuitamente y en papel común, 
las certificaciones que en cualquier tiem
po fueren solicitadas por los interesados
0 por los Organismos, de la Administra
ción . pública.

c) Lps contratistas quedan obligados 
a entregar a cada obreró que en ellas 
se empleen una cartilla, en que consten 
las.obras o servicios públicos de que .se  
trate, el nombre del - obrero o empleado, 
servicios que "éstos presten u oficio  que 
ejerzan y la fecha del contrato de tra
bajo a que se rehere el apartado a " ' e- 
rior En dicha cartilla se consignarán to
das las liquidaciones de nsalarias que >a- 
gan al obrero con separación de las re
muneraciones correspondientes a la jom a- . 
da ..legal de trabajo y a las horas extra
ordinarias que hubiese trabajado.

11. Bajo ningún pretexto podrán re
sultar^ responsabilidades contra el Estado ; 
por incum plim iento cíe ías disposiciones 
sobre contrato' de 'trabajo.

12. El contrató es esencialmente ad-, 
m inistranvo y sujeto, por tanto a esta 
jurisdicción. * v *

13. * Queda obligado el -contratista a 
ejecutar dentro de cada año la cantidad 
de obra correspondiente a las respectivas 
anualidades. : ‘

14. El adjudicatario, en caso, de in
cumplimiento, contrae las obligaciones de
finidas en el articulo 51 de la Ley de
1.°. de julio de 1911; e igualmente habrán 
de observarse por el mismo% cuanto pres
cribe la Ley de 14 de febrero de .1907 
sobre protección a la industria nacionaj ,

15 Será de aplicación a fá presente 
subasta ras adiciones al^phego de cort 
diciones facultativas dispuestas en la nor
ma 15 de las a p robad ^  por Orden minis
terial de 3 dp octubre de 1945, para cum 
plimiento de la Ley de 17 de julio dej 
mismo añOr asi * cqmo sus disposiciones 
com plem entarias vigentes.

16. Serán de aplicación a esta subas
ta los preceptos de la citada Ley de 
17 de julio de 1945. con la facultad que 
el artículo 13 de la misma otorga al 
Gobierno para su suspensión o definitiva* 
derogación^ en cualquier momento.
1 tvfrudrid. 9 de julicf de 1948.- E Í  Direc
tor general, José Maria Gaircía-Lomas.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Ramón Andrés Adalid 
y don Mateo Navarro Mateo, para ocu
par una parcela de terreno en la zona 

 m aritim o-terrestre de la playa de Sa
 gu nto ( Valencia ), con destino a la cons

trucción de dos viviendas.

Visto el expediente incoado a instancia 
de don Ramón Andrés Adalid y don Ma
teo Navarro Mateo por la Jefatura de 
Obras Públicas de Valencia solicitando

ocupar terrenos en la zona m antim o-te- 
iresire ue la playa pe áangunto,' y cons- 
trun dos viviendas;

Resultando que el expediente ha sido 
tram aádü de acuerdo con lo dispuesto en 
la vigente Ley de Puertos y Reglam ento 
oara su e je cu ción ;

Resultando que la petición  ha sido so
metida a iníorm aéion publica, nQ, habién
dose presentado reclamación alguna en 
coptra y la 'inform ación  oficial ha sido 
favorable al otorgam iento de la conce? 
s ió n , . ; ,

Considerando que ésta debe ser otorga? 
da con carácter oneroso, esto es, sujeta 
al pagu de un ca n o n ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para ios intereses dél 
Estado ni de particulares en acceder & 
lo que se pide, ' ^ '

Este Ministerio, de «cuerd o  coh la Di
rección General Puertos y\Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:. ^

1.a Se autoriza a don Ramón Andrés 
Adalid y don Mateo Navarro Mateo para 
ocupar una parcela de terreno en la zona 
maritimo-terrestre de la playa deh puer* 
to de Sagunto (Valenoia». Con destino a 
la construcción de dos viviendas, que 
constituyen un trapecio en el que la oase 
rnenor que es la dej lado Norte, es pro
longación de la linea*de fachadas de la 
Calle de RernánCortós, y mide cuarenta 
y siete (4Í> m etros; la base $ur es pro
longación de la línea de fachadas de la

-calle de la Virgen de los Desamparados y 
mide cincuenta y cuatróy m etros: el lado 
Oeste es paralelo al eje de la avenida del 
General. Mola, dista diez (10» metros dé 
él v mide setenta y siete (77» m etros; y 
el lado Este mide igual longitud. '

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto aprobarlo que ha servido 
de base a  la tram itación del expediente, 
con las modificaciones que se introduzcan 
en el renlánteo v lás. de detalle que sean 
autorizadas por la 'Jefatura durante el 
curso de las obras No, podrá ser dedica
do el terreno afectado nj las obras le
vantadas en él a fines nLusos. distintos 
de los autonzad’os. /

3(h Se otorga la presente concesión en 
precario, sin plazo lim itado' sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción á lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.° Las obras com enzarán en el plazo 
de dos meses y terminarán enr el de un 
ano contados ambos plazos a^partir dé 
la' fecha de esta concesión.

5.a El concesionario abonará^un canon 
de cincuenta cóntimps por metro cuadra
do de superficie^ocupada v año. por tri
mestres adelantados. Este canon será re
visadle y. por tanto,, variable, por acuer
do de la Superioridad'. ,

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Valen
cia y de esta operación se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superionda. En éstos cons
tará la superficie, asi com o los linderos y 
nombres de los prdpietarios o  concesio
narios colindantes ^ c o n c e s io n a r io  que
da obligádo a so licita f de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del (replanteo 
y a ingresar el importe de sv presupues
to  en la Paguduria dé la misma; en tiem
po y form a de mofiQ que pueda verifi
carse el replanteo dentro del plazo se
ñalado para*com enzax ías obras.
’ 7.* Term inadas las ’ obras .el concesio

nario lo pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a \n  de pro
ceder á su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, qué será sbmetidá 
a la aprobación de la Superioridad.

8 V  Las obras quedarán bajo la Inspec
ción y vigilancia dé da Jefatura de Obras 
Públicas obligándose el concesionario a  
conservarlas en buen estado.
. 9.a Todos los gastps que ocasione 11 
inspección, el replanteó y el recon
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miento de las obras, serán de cuenta del  
concesionario.

10 El concesionario elevará la fianza 
a l  5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en .la- vigente Ley del Timbre, 
en el plazo de un mes, a partir de la le 
cha de la concesión. '

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para él .comienzo de las .obras no se hu
bieran empezado éstas, til solicitado pro 
rroga ñor el concesionario, se considera 
rá, desde luego, anulada sin más trámites 
la concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.
i 12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento: de las disposiciones vigen
tes. relativas te' contrato y accidentes del 
trabajo y demás disposiciones de fcarác- 
ter social, así como de las leyes de Pro 
tección a la industria nacional, de lo Que. 
fuera aplicable a esta concesión del. Re
glamento de Costas y Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento

13. La falta de cumplimiento oor par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad v. llegado este caso, se procederá 
con sujeción a las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada po* el se
ñor Ministro digo a V S para su conocí 

, miento, el del interesado y demás efectos
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 27 de octubre de 1947 —El Di

rector general' M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Valencia.

Autorizando a don Luis Valcárcel Ruiz 
para ocupar terrenos de dominio pú
blico en la playa de la isla del puerto 
de Mazarrón,  c o n  destino a la cons
t rucción de una casa con carácter per
manente, para dedicarla a vivienda.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Murcia a 
instancia dt don Luis Valcárcel Ruiz, 
para obtener la autorización necesaria 
para ocupar terrenos en la zona maríti- 
mó-terrestre de la playa de la Isla del 
puerto de Mazarrón, para la construcción 

. de una casa destinada a vivienda;
Resultando que la petición ha sido tra

mitada como comprendida en el articu- 
. lo 42 de la vigente Ley de Puertos, ha- •. 
bienio sido tramitado el expediente con 
arreglo a lo dispuesto en él artículo 69 
y demás correspondientes del Reglamen
to para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya, presentado reclamación en contra, 
y la* información oficial ha sido también 
favorable al otorgamiento de la conce
sión;

Considerando que. no existe perjuicio 
para el interés público en acceder a lo 
que se solicita;

Considerando que la concesión debe de 
otorgarse con carácter oneroso, esto es, 
Bujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General dé Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1» Sé autoriza a don Luís Valcárcel 
Rúiz par aocupár terrenos de dominio * 
público en la playa de la Isla del puer
to de Mazarrón, con destino a la cons
trucción da uña casa, con carácter per
manente, para dedicarla vivienda.

2.* Las-obras se ejecutarán con arre
glo! al proyecto que ha servido de base 
a la concesión, con las modificaciones si
guientes: El muro Este tendrá una lon

gitud de 15 metros, y su paralelo ten
drá 11 metros. La fachada Sur deberá 
tener la alineación de la casa conti
gua, y su longitud sera de 10,80 metros. 
Delante de la casa se construirá una te
rraza de 3,70:tneiros de anchura, con sus 
laterales Esté y Oeste abiertos para cir
cular libremente por todas las terrazas.

3.a El terreno afectado y las obras eje
cutadas en él no podrán ser dedicadas á 
fines ni usos distintos de los autoriza* 
dos, quedando obligado el concesionario 
a conservar las obras en buen estado

4.a Se otorga la presente concesión en 
precario,. sin piazo, limitado, sin perjui
cio de tercero y% dejánoo a salvo el dere
cho de propiedad y sujeta a cuanto se 
prescribe en el articulo 47 .de la vigen: 
te Ley de Puertos.*

5.° Esta concesión se otorga con ca
rácter oneroso y, por tanto, sujeta al 
pago de on capón de 0,óü pesetas por 
.netió cuadrado y año de superficie, ocu
pada. Este canon será revisable y, por

, tantOy vajriabl- cuando asi lo acuerde la 
Administración.

6.a Las obras deberán dar comienzo en 
el plazo de tres meses y deberán quedar 
terminadas en el de un añq, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
concesión.

7.* Ei concesionario, en el plazo de 
un mes, a partii de la fecha de la con-

; cesión y tu  todo caso antes del replan
teo, elevará al cinco por ciento (5 por 
-.A) > del importe oe las obras la fianza 

depositada y reintegrará esta concesión 
cón arreglo a* lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre.

8.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, y de su resultado se levantará ac
ta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad, cuya re
planteo deberé solicitarlo el concesiona 
rio, previo -depósito,, en la Pagaduría de 
la Jefatura, -del importe del presupuesto 
que se formule para, la práctica de di
cha operación.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de aue 
por la misma se proceda al oportuno re
conocimiento, levantándose acta, que se
rá sometida a la aprobación de lat Su
perioridad.
. 10 Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas. ■ -

11 Todas los gastos que se originen 
con motivo de las referidas operaciones 
serán de cuentA del concesionario.

12. Si transcurrido el plazo señalado 
para dar comienzo q las1 obras, y si és
tas rio hubiesen sido empezadas ni so
licitado prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la concesión.

13. El .concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones rela
tivas al contiato de trabajó, subsidio fa
miliar y de vejez, accidentes* del traba
jo y protección a la industria nacional 
y de lo que le fuejre aplicable del Regla
mento de Costas y Fronteras.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario f de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado es
te caso, se procederá con arreglo a io de* 

‘'terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia '

Lo que de orden comunicada por él se
ñor Ministro digo ai V S' para su co
nocimiento* el del- interesado y demás 
efectos « '

Dios guarde a V & muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1947.’-E l D i-, 

rector general, Luis M de Vidales. N

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Murcia,

Autorizando a « Rodríguez Hermanos, L i
mitada», para ocupar terrenos en la 
zona marítimo-terrestre en «E l Freijo» , 
término de Outes (La Coruña ), para 
construir un muelle embarcadero y co
bertizos secaderos de madera.

Visto e l expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de La Coruña 
a instancia de don Antonio Roui.guez 
ro. tino, tn representación ue ia exiuuad 

¿ic¿inonus, L^uu.», ¿>ouciutn- 
uo dUtui iZaeiun pul a ocupai tei icuoa ae 
la zona maiiumo-ieiie&ué ae «El Erei- 
jo», para construcción' ue un muelle em- 
oaicaueio y coueruzo.  ̂ secaderos de mu- 
aera, con e» fin ae mejoiai iaS instala
ciones üe un aseiradero ae maueias, 

Resultando que la petición se fulla 
coiiiprenutua en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expeaiente se 
ha tramitado cor) arreglo a io dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes aei n.egiunienio puiu su ejecución;

Resuitanao que la petición ha sido so
metida a íhiorniación pu'unca, sin que 

.se haya piesentadt reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al ptorganuenlo de ia concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés puoli- 
co en accedei a lo solicitado;

Considerando que la concesión debe 
sér otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta a/ pago de un canon.

Este Ministerio de acuerdo con ia Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, fia resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a la Socieuaü «Rodrí
guez Hermanos. Ltda.», para ocupar te
rrenos de ia zona marítimo-terrestre en 
«El t reijo»*, termino municipal de Outes, 
para ia construcción de un muelle era- 
oarcad’ero y cobertizos secaderos de ma
dera. >

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al moyecto suscrito, en La Coruña 
a ¿6 de septiembre de 1945 por el Inge
niero de Caminos don Alfonso Monna 
Brandao, en lo que no resulte modifica
do por las cláusulas de la concesión o 
por las modificaciones de detalle que se 
introduzcan en su replanteo o qu : doran
te la .onstrucción sean autorizadas por 
la Jefatura de Obras Publicas de la pro
vincia, de acuerdo con la Dirección fa
cultativa aei Grupo de Puertos de Noya, 
quedando ei concesionario pbligado a 
conservarlas en buen estado y sin que 
puedan ser. destinadas a  fines ni usos dis
tintos a aquellos para íós que es otorgada 
la presente concesión, ni transferidas a 
tercero sin autorización de este Minlste» 
rio.

3.a Esta concesión se otorga a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertós

4.a El concesionario abonará un canon 
de una peseta ( 1,00) por metro cuadra
do dev superficie, ocupada y año. por se
mestres adelantados y a partir de ia fe
cha limite qu para el comienzo de las 
obras se le asigm. en la Caja del Grupo 
de Puertos' de Noya* A este objetó”, la su
perficie de 4.662 metros cuadrados que 
se solicita quedará incrementada , sn 371 
metros ^adrados, correspondiéntes a la 
señalada en los "planos Este canon se
rá revisable y por tanto, variable por 
acuerdo d< la Administración.

5.a El. concesionario, en el plazo de un 
mes. a partir dé la fecha de la conce
sión y.'én  todo caso,'antes del replan
teo. elevará al. 5 por 100 del importe de 
las qbras la fianza depositada y reinte
grará esta concesión con arreglo a lo 
dispuesto en e l' articulo 84 de ía vigen
te Ley del Timbre.
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6.a Las obras serán replanteadas por { 
Ja Jefatura de Obras Publicas de la pro- '■ 
viiiCia, con ínterve*iCion ae ia uirecciún 
lácuiLa-uvu Uta Urupo ue muertos ae ino- .: 
ya, levantanuose acta, que sera süincuua j 
a la aprouctCion ae la fc>uperiuriuaa. tu i j 
^concesionario • quena oongauo a souciiar 
de la Jeialura ae Obras ruancas ia prac
tica aei replanteo y  a consignar el im
porte de su presupuesto en tiempo y tur
ma que pueda vemularse este antes de 
terminar el plazp ajado para, comenzar - 
la.v poras.

7.a Las o liras comenzaran en el plazo 
de cüalro rneses y terminaran en el de 
tres anos, contados amoos plazos a par
tir de la lee lia de esta concesión.

3.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondr . eii conocimiento de la 
Jelatura de Obras Puoncas de la provin
cia, para que se proceda a su reconoci
miento final con intervención de la Di
rección facultativa del Grupo de Puer
tos de Moya, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins-. 
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa del Grupo -de Puer- i 
tos de Noy a

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento final de las obraá serán de 
cuenta del coficesionarto.

11." Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las# obras, no se hubieran 
empezado éstas ni s o r ta r io  prórroga por

 ̂ el concesionario, se considerará, ’ desde 
'  luego, y sin mqs trámites, anulada la . 

concesión, quedando a ' favor del Estado 
la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato y accidentes del trabajo, 
subsidio familiar, subsidia de vejez, Se
guro de Enfermedad y, errgeneral, á cuan
tas dé carácter social hoy rigen o se 
dicten 10 sucesivo, asi como también 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la industria 
nacional v a lo que afecte a esta con
cesión del Reabmentó de Costas y Fron
tera?, v. por último, a resnetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral v salva
mento. narA lo que se’ compromete a reti
rar el muro construido en la narte Nor
deste de' su finca, a los seifc metros del 
borde del mar.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario dé cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este ca
so, se procederá con arregjp a lo deter
minado en les disposiciones vigentes so
bre la materia '

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministre párticioo a V. S. para su 
conocimiento el de la Sociedad interesa
da v demás efecto^

Dios euarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1947 -E l Di^ 

rector general. Luis M. de tidales.
\
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Da Coruña.

Autorizando al Consorcio franco de San
tander para que én los terrenos que 
tiene concedidos instale la S. A. «La 
Rosario» una fábrica de jabones.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Santandej. 
a fiétición>de fa S. A. «La’ Rosario», con 
el fin de establecer en el Depósito fraheo 

: de aquella capital una fábrica de jabón 
y perfumería; *

Resultando queda petición ha sido so
metida a información pública, sin que sé - 
haya presentado reclamación en contra y 
la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

{ Resultando que por' el Ministerio de Ha- 
! cienda ha sido autorizada con fecha 20, 

de junio de 1941 la entidad S, A. «La Ro- 
: sano» para instalai en el Deposito fran- 
j co de Santander una fábrica de jabones 
j de tocador y perfumería;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co ni particular en acceder a lo que se 
pide,-,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las "condi
ciones siguientes:

l.u Se autoriza, al Consorcio del Depó- 
 ̂ sito franco de Santander para que, en 
v los terrenos que " tiene concedidos por 

Rea-Ies Ordenes de 16 de junio de 1920 V 
1S de octubre de 19*47. instalé «La Rosa
rio», 3. A., una fábrica de jabones, au
torizada por Orden ministerial- del Mi
nisterio de Hacienda de 20 de junio de 
1941. , debiendo ejecutarse las obras de 
acuerdo con eí proyecto que ha servido 
de base para la incoación y tramitación 
de este expediente, sin que puedarl intro
ducirse otras modificaciones que tas de 
detalle que nq afecten a la esencia del 
mismo y previa aprobación de las mismas 

1 por la Jefatura de ’Gbras Publicas de la 
provincia. v .

2 a Las obras deberán dar comienzo en 
v -el plazo de dos meses y quedar termina- 
. das en el de seis meses, contados ambos 

plazos a partir de la fecha de la conce
sión.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras, Públicas, a la' que se dará cuenta 
de su comienzo Terminadas las mismas 
la entidad concesionaria lo pondrá en 
conocimiento de la Jefatura de Obras 
Publicas de Santander, para que por el 
Ingeniero Jefe de la misma y el Ingenie
ro Director de la Junta de Obras/del 
Puerto o facultativos en quien delegue, se 
proceda al* oportuno reconocimiento, de 
cuyo resultadb se levantará el acta corres
pondiente que será sometida a la apro
bación de la Superioridad

4.a Dentro del plazo reglamentario de 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión depositará la entidad concesiona
ria, como fianza definitiva, en la Caja 
Central de Depósitos o en la Sucursal de 
la provincia la cantidad nécesaria para 
elevar al cinco por ciento del presupuesto 
de las obras la fianza provisional que tíe-

v n.e depositada y el tc ^ l le será devuelto 
al interesado úna vez aprobada el acta 
de reconocimiento y recepción de las 
obras. ••

5.a Las obras quedarán bajo la Ins
pección" v vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, y la entidad concesio
naria tendrá la obligación de conservar
las en constante buen estado y no podrá 
destinar las mismas, ni el terreno a que 
esta concesión se refiei;e; a uso distinto del 
que en las' presentes* condiciones se de
termina.

Todos ios gastos que ocasionen la Ins
pección y el reconocimiento de las obras 
y de lâ  concesión serán de cuenta de la 
entidad concesionaria. . •

7 a Comprendida esta instalación en 
la concesión otorgada al Consorcio del 
Depósito franco de Santander ¿jor Real 
Orden de 16 de junio de 1920 y aútori-. 
zada por Orden ministerial dei Ministe* 
rio de Hacienda de 20 de junio de 1941, 
queda sujeta a todas las cohdiciones im
puestas.

8.a Se btorga esta autorización' a titulo 
precario* sin plazo limitado y sin perjui
cio de tercero, á salvo el derecho ae pro
piedad y con sujeción a lo dispuesto en 
el articulo 47 de la vigente Ley de Puer
tos, siéndole de apbcaCfón todas las dis
posiciones que en las vigentes Leyes* ge
nerales de Obraé Públicas y Puertos se

- consignan,, asi como todas las que en lo 
sucesivo dicte la Administración Pública 
para' las de su clase,

9.a Esta concesión será reintegrada

con arreglo a la vigente Ley del Timbre.
10. La entidad concesionaria queda 

obligada al cumplimiento de las disposi
ciones vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentas, subsidio familiar, a la 
vejez, retiro obfero y demás disposiciones 
de carácter social, así como también a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 
industria nacional y demás disposiciones •* 
vigentes.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión y, 
llegado este caso, se procederá con arre
glé a lo que a tal fin se determina en las 
dispósiciones vigentes sobre .la ‘materia.'

Lo que de orden comunicada por el se- • 
ñor Ministro digo a V S. para su cono
cimiento. el ~de la entidad interesada y • 
demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. ;
Madrid, 27 de octubre de 1947.»-El Di-' 

rector general. Luis M. dé Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas da

Sántander.

Autorizando a don Jaime Vidal Roma
guera y don Antonio Galmes Riera 

para ocupar, con carácter permanente, 
un pabellón para resguardo de embar
caciones, demoler parte de un muro y 
construir una pasarela de madera en 
la Cala de El Arenal, término munici
pal de Lluchmayor (Baleares). 
Visto el espediente incoado por la Je

fatura de Obras Publicas de Baleares, a 
petición de don Jaime Vidal Romaguera 
y don Antonio Galftfes Riera, solicitando 
construir un pabellón para resguardo de 
embarcaciones en la Cala de El Arenal, 
en la desembocadura del torrente Saluet, 
término municipal de Lluchanayor <Ma- 
yorca);

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado «con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 75 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a . información pública, sin que se 
haya presentado reclamación' en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
a.1 otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada cqn carácter oneroso, esto es, 
sujeta, al pago de un canon,

/ Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto acceder a lo solicita
do, coñ las condiciones siguientes:

1.a Se otorga, a don Jaime Vidal Ro
maguera y don Antonio Galmes Riera, 
la concesión con carácter permanente fie 
un pabellón para resguardo de embarca
ciones, demoler parte de un muro y cons
truir una pasarela fie madera en la Cala, 
de El Arenal, en, la desembocadura del 
torrente de Saluet, término municipal de 
Lluchmayor (Baleares), con arreglo ¿1 
proyecto suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Antonio Parletti Coll, en 26 
dé octubre de 1945.

2.a Los concesionarios respetarán' la 
servidumbre de vigilancia litoral, a cuyo 
efecto las obras no serán obstáculo para 
el. ejercicio de la misma.

3.a • Esta concesión se otorga a preca- % 
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero dejando a sa lvo, el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en -el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras serán replanteadas por . 
el personal facultativo del Puerto de 
Palma de Mallorca, con asistencia del in
teresado. extendiéndose acta y plano, ele
vándose ambos a la aprobación de la Su
perioridad. En ellos se consignarán los 
límites de la parcela y su extensión, ásí
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como los nombres de los propietarios 
concesionarios colindantes.

5.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses v deberán quedar 
terminadas en el de doce, contados am
bos plazos a partir de la fecha del re
plantea

6.a Terminadas las obras, los conce
sionarios lo pondrán en conocimiento de 
la Jefatura ele Obras Públicas de la pro
vincia y de la Dirección Facultativa del 
Puerto de, Palma, a fin de que por dichos 
Centros se proceda al reconocimiento de
 las obras. Del resultado se extenderá acta 
por cuadruplicado, la que se elevará a la 
aprobación correspondiente.

7.a Los concesionarios tendrán la obli
gación de conservar las obras en buen es
tado, y no podrán destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se refie
re a uso distinto del que se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

 8.a Los gastos que se ocasionen con el 
replanteo, la inspección y reconocimiento 
serán de cuenta del concesionario.

9.a Los concesionarios abonarán el ca
non de una peseta anual por metro cua
drado de superficie ocupada dentro de la 
zona marítimo terrestre, pagadero .por 
semestres adelantados, en la Caja de la 
Junta de Óbrás del Puerto de Palma. 
Este canon podrá ser revisado por acuer
do de la Administración

10. Deberán cumplirse todas las dis
posiciones vigentes o las que en lo suce
sivo se dicten por el ramo de Guerra, re
ferentes a construcciones en la zona po
lémica y militar de *costas y fronteras..
 11. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, y se elevará por los con
cesionarios al 5 por 100 del importe de las 
obras, antes del replanteo, la t fianza.

12. La falta de cumplimiento por los 
concesionarios de cualquiera de las con
diciones anteriores, será motivo de cadu
cidad. y llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo que deterrtfinen las disposi
ciones vigentes en la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1947 — El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Baleares.

Autorizando a « Tomás Ruiz de Velasco, 
Sociedad Anónima», para construir una 
grada de botadura y un tramo metáli
co frente a sus astilleros de Axpe-Eran
dio (Vizcaya).

Visto el expediente incoado por la Je- 
fautra de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de «Tomás Ruiz de Velasco, So
ciedad Anónima», para obtener la auto
rización necesaria para la construcción df 
una grada frente al extremo Norte de sus* 
astilleros de Axpe-Erandio, asi como la 
instalación de un tramo metálico sobr® 
el foso constituido por la grada: 

Resultando' que la petición, tramitada 
reglamentariamente, ha sido sometida a 
información pública, sin que se haya pre
sentado reclamación en contra, y la in
formación oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión, preponién
dose condiciones que se han recogido en 
la propuesta que se hace:

Considerando que no existe; inconve
niente ni perjuicio para los intereses del 
puerto de Bilbao en accteder a lo solici
tado;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta* al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con ia Di
rección General de Puertos v Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a «Tomas Ruiz de Ve-' 
lasco, S A.», para la construcción de una 
grada de botadura frente al extremo Nor
te de sus astilleros de Axpe - Erandio 
(Bilbao», asi como para la instalación 
de un tramo metálico sobre el foso cons
tituido sobre aquella grada.

2.a Las obras se ejecutaran con arre
glo a los proyectos que sirvieron de oase 
a la tramitación de los expedientes, sus
critos en abril y en junio de 1947 p'or el 
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos 
don Luis Sainz Aguirre. en lo que no re
sulte modificado por las presentes condi
ciones o las que se introduzcan en el 
replanteo, pero durante la ejecución po
drán modificarse los detalles, siempre 
que las variaciones se efectúen previa la 
conformidad dé la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y de la Dirección fa
cultativa de las obras .del puerto de 
Bilbao

Las obras ejecutadas y el terreno ocu
pado no-podrán dedicarse a usos ni fines 
distintos de aquellos para los que se 
otorga la concesión quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado

3.a Si la Junta de Obras del Puerto 
autorizase la circulación de grandes pe
sos, qué fueran incompatibles con la re
sistencia del tramo metálico proyectado, 
el peticionario queda obligado a ejecutar 
las reformas necesarias para establecer 
la compatibilidad.

4.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya con el concurso de la Dirección facul
tativa de la Junta de Obras del Puerto 
de Bilbao, de cuyo resultado se levanta
rán acta y plano, que serán sometidos a 
la aprobación correspondiente. El conce
sionario queda obligado a solicitar la 
práctica del replanteo en tiempo v for
ma de modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo señalado para 
comenzar las otras.

5.a Se otorga esta concesión en preca
rio, sin periuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, v someti
da al artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

6.a Las obras comenzarán en el pla- 
zp de un mes y terminarán en el de seis 
nueses, contadds ambos plazos a partir de 
la fecha de la ■ concesión.

'7.a El concesionario queda obligado a 
reparar a su costa las averias que ; pue
dan presentarse en la zona maritmio-te- 
rrestre o en los caminos de acceso, así 
como en sus obras e* instalaciones, tanto 
durante su construcción como en su ex
plotación, y a organizar los trabajos de 
modo que no ocasionen molestias al trá
fico y servicios.

8.a Las obras, tanto durante su cons
trucción como durante su explotación, 
quedarán sujetas a la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya y de la Junta d# Obras del 
Puerto de Bilbao, siendo obligatorio el 
cumplimiento de cuantas órdenes se reci
ban de aquéllas para la mejor construc
ción, conservación y éxplotación de las 
obras

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Publicas, a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, levan
tándose acta y plano, con el resultado 
del mismo, que serán sometidos a la apro
bación de la-v Superioridad.

10. Todos los gastos que se originen 
por el reconocimiento, replanteo e inspec
ción. y vigilancia de las obras durante su

construcción y explotación serán de cuen
ta del concesionario.

11. El concesionario queda obligado a 
extrae!-, en la forma y plazo que se le 
señale oor la Jefatura de Obras Publi
cas de Vizcaya y Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao, los materiales y efec
tos que hayan caído en la na delante de 
la zona que comprende la concesión de
biendo conservar los fondos limpios para 
el servicio.

12. El concesionario abonará en la 
Caja de la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao, a partir del mes siguiente de ia 
fecha de la concesión, y posteriormente 
en el mes de enero de cada año, el canon 
anual de cinco pesetas por metro cuadra
do de terreno de dominio público ocupa
do Este canon podrá ser revisable y. por 
tanto, variable por acuerdo de ia Admi
nistración.

13. Las instalaciones y obras compren
didas en esta concesión quedan sometidas 
a las disposiciones vigentes y a las que 
se impongan en lo sucesivo, con carácter 
general para todos los puertos y en par
ticular para el de Bilbao.

14 El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes sobre protección a la industria nacio
nal. accidentes del trabajo, retiro obrero, 
subsidio familiar y a todas las que en lo 
sucesivo se dicten con carácter general 
para las obras de su clase, así como el 
que sea anlicable a esto concesión del Re
glamento de Costas y Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia del 
litoral v de salvamento.

15. El concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe del 
presupuesto v reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre en el plazo de un fnes antes 
del replanteo.

16 La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y. llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la concesión 
y disposiciones aplicables sobre la ma
teria.

Lo que de orden comunicada por el Se
ñor Ministro participo a V. S. para su co
nocimiento. el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.

Madrid, 23 de diciembre de 1947.—El* 
Director general. Luis M de Vidales.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

(Sección de Construcción y Explotación. 
Negociado de Créditos, Contabilidad y 

Subastas)

Rectificación al anuncio de subasta de 
obras publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 10 de julio 

de 1948.

Habiéndose' padecido error en la inser
ción del citado anuncio, publicado en el 
número 192 de este periódico oficial, pá
ginas 3099 y 3100. se rectifica en el sen
tido de que el presupuesto de contratá 
de las obras correspondientes a la pro
vincia de Jaén es el .de un millón seis
cientas cincuenta y, cuatro mil ochocien
tas doce pesetas con treinta céntimos y 
no el que se consignaba.


